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1   Descripción del Título
1.1   Datos Básicos

Nivel: Denominación corta:

Máster Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas

Denominación específica:

Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato,
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universitat Abat Oliba CEU

Especialidades:

Código Especialidad

1 Especialidad en Economía

2 Especialidad en Lengua y
Literatura Catalana/Castellana

3 Especialidad en Matemáticas

Título conjunto:

No

Rama: ISCED 1: ISCED 2:

Ciencias Sociales y Jurídicas Formación de personal docente y
ciencias de la educación

Formación de docentes de
enseñanza de temas especiales

Habilitada para la profesión
regulada:

Profesión regulada:

Sí Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación
Profesional y Enseñanzas de Idiomas

Vinculado con Profesión
Regulada:

Profesión Regulada Vinculada: Tipo de Vinculación:

No   

Resolución: Norma:

Resolución de 17 de diciembre de
2007, BOE de 21 de diciembre de
2007

Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, BOE de 29 diciembre de
2007

Universidades:

Código Universidad

070 Universitat Abat Oliba CEU

Universidad solicitante: Agencia evaluadora:

Universitat Abat Oliba CEU (070) Agència per a la Qualitat del
Sistema Universitari de Catalunya

Mención / Especialidad Nivel MECES

Sí 3
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1.2   Distribución de Créditos en el Título

Número de créditos en Prácticas Externas 12

Número de créditos en optativos 27

Número de créditos en obligatorios 15

Número de créditos Trabajo Fin de Máster 6

Número de créditos de Complementos Formativos 0

Créditos totales: 60

Especialidades:

Código Especialidad Créditos Optativos

1 Especialidad en Economía 27.

2 Especialidad en Lengua y
Literatura Catalana/Castellana

27.

3 Especialidad en Matemáticas 27.
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1.3   Información vinculada a los Centros en los que se imparte
1.3.1   Universitat Abat Oliba CEU (Solicitante)

1.3.1.1   Facultad de Comunicación, Educación y Humanidades (08073235) - Universitat
Abat Oliba CEU

Tipos de Enseñanza que se imparten en el Centro:

Presencial Semipresencial A distancia

No Sí No

Plazas de Nuevo Ingreso Ofertadas:

Número de plazas

Primer año de implantación 44

Segundo año de implantación 44

Tercer año de implantación  

Cuarto año de implantación  

Créditos por curso:

Tiempo Completo Tiempo Parcial

ECTS Matrícula
mínima

ECTS Matrícula
máxima

ECTS Matrícula
mínima

ECTS Matrícula
máxima

Primer curso 48.0 60.0 30.0 50.0

Resto de Cursos 6.0 60.0 10.0 40.0

Normas:

https://www.uaoceu.es/
sites/default/files/masters/
normativa_permanencia_masteres_2019.pdf

Lenguas en las que se imparte:

•   castellano
•   catalan
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2   Justificación
2.1   Justificación, adecuación de la propuesta y procedimientos

 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.
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2. JUSTIFICACIÓN ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 
 
Solicitud de Modificación 2021* 

*Se añade un apartado 2.4, de justificación de la presente modificación (consistente únicamente 

en ampliar las plazas de nuevo ingreso, que pasan de 30 plazas a 44).  Se marca en verde el texto 

añadido  en  esta  modificación  para  que  sea  identificable.  Los  apartados  2.1,  2.2  y  2.3 

corresponden a lo introducido en la memoria vigente hasta la fecha. El histórico de alegaciones 

de informes anteriores queda al final, después del apartado 2.4. 
 
 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL DEL MISMO 
 
La  creación  del  Espacio  Europeo  de  Educación  Superior  (EEES),  ha  implicado  cambios 
substanciales en diversos ámbitos de la formación universitaria a los estados implicados en la 
reforma, entre  los  cuales  se  incluye  la  formación del profesorado de Educación Secundaria. 
Enmarcado  en  este  panorama,  el  EEES  ha  exigido  la  supresión  del  Curso  de  Capacitación 
Pedagógica (CCP) y de su predecesor, el Curso de Aptitud Pedagógica (CAP), proponiendo en su 
lugar la obtención de un título de Máster. Este cambio ha quedado regulado por diversas leyes 
y reales decretos que exigen y justifican, desde un punto de vista jurídico, el título de Máster 
que ahora presentamos. 
 
La titulación propuesta, en el marco de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación sobre el 
perfil  del  profesorado  y,  de  acuerdo  con  las  exigencias  sociales  del  siglo  XXI,  recoge  las 
recomendaciones  de  la  Comisión  Europea,  así  como  las  experiencias  nacionales  e 
internacionales más  relevantes en  aquello que  concierne  a  la  formación,  tanto  inicial  como 
permanente, del profesorado de Educación Secundaria. El título presentado corresponde a una 
profesión  que  se  ve  afectada  por  normas  reguladoras  que  pueden  condicionar  la  actividad 
profesional. Concretamente, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) en sus 
artículos 94, 95 y 97, conforma las profesiones de Profesor de Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de  Idiomas  como profesiones  reguladas, 
cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial de Máster. La LOE 
establece que, para  impartir dichas enseñanzas, será necesario  tener el  título de Licenciado, 
Ingeniero o Arquitecto o el título de Grado equivalente, además de la formación pedagógica y 
didáctica de nivel de Posgrado, de acuerdo con el sistema de grados y posgrados del espacio 
europeo de educación superior. Este mandato se concreta en la Orden ECI/3858/2007 de 27 de 
diciembre de 2007 y la Orden EDU/3498/2011, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de  los  títulos universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de  las citadas 
profesiones. 
 
La Educación Secundaria en nuestro país ha pasado por diferentes etapas. Hasta el año 1970, no 
tenía carácter obligatorio y se ocupaba de la formación de los alumnos desde los 11 años hasta 
su  ingreso en  la universidad,  con dos etapas: bachillerato elemental y bachillerato  superior. 
Posteriormente, con  la Ley General de Educación de 1970,  la Educación General Básica (EGB) 
obligatoria se extendió hasta los 14 años y quedó adscrita a los centros escolares de Primaria, 
por lo cual, la formación secundaria quedó reducida a un único bachillerato (BUP), de tres años, 
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más un curso de preparación para el acceso a la universidad, Curso de Orientación Universitaria 
(COU),  abarcando  la  franja de  los 14  a  los 18  años. Paralelamente,  y  también dentro de  la 
Educación Secundaria, se creó la Formación profesional de primer grado y de segundo grado. 
Finalmente, en 1992, la LOGSE amplió la educación obligatoria hasta los 16 años y determinó 
que  la  Educación  Secundaria  estaba  constituida  por  dos  etapas:  La  Educación  Secundaria 
Obligatoria (ESO), de  los 12 a  los 16 años, y  la Educación Secundaria Postobligatoria, con dos 
vías, el Bachillerato y  la Formación Profesional, constituida por  los ciclos formativos de grado 
medio y de grado superior. Esta estructura,  junto con  los cambios que se han producido en 
nuestra sociedad en los últimos años y que afectan de manera especial a los adolescentes, hace 
que sea del todo necesaria una formación específica de carácter profesionalizador para acceder 
a la docencia de las distintas etapas de la Educación Secundaria. 
 
La Ley Orgánica de Educación 2/2006, del 3 de mayo, establece en  los artículos 91 a 99  las 
funciones del profesorado de las diferentes enseñanzas, así como las condiciones de titulación 
y formación pedagógica y didáctica. Por otro lado, el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, 
por el cual se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, ha hecho posible 
la  organización  del  contenido  del  título  oficial  de  Máster  Universitario  en  Formación  de 
Profesorado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y 
Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas. Finalmente, la Orden Ministerial ECI/3858/2007 
del 27 de diciembre determina  los  requisitos para  la verificación de  los  títulos universitarios 
oficiales que habilitan para el ejercicio de las profesiones de Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 
 
A  nivel  internacional,  existen  básicamente  dos  vías  para  la  formación  del  profesorado  de 
Secundaria. La denominada vía paralela, de acuerdo con  la cual  los estudiantes  realizan una 
licenciatura o un grado que forma profesionalmente y a  la vez en un área específica; y  la vía 
consecutiva, en la que se contempla una primera formación (licenciatura o grado) en un área de 
conocimiento y, posteriormente, una formación profesionalizadora (máster universitario). Este 
último es el modelo que  se propone en  todo el Estado Español, que  recoge el  conjunto de 
normativas anteriormente referenciadas y que prevé una formación de grado y posteriormente 
la realización de un máster universitario profesional. Con respecto a  los contenidos, hay una 
tendencia  general  en  la mayoría de  los programas que  siguen  la  vía  consecutiva, debiendo 
organizarse de acuerdo con los tres bloques siguientes: 
 
‐ Formación general como profesor/a (contenidos psico‐socio‐pedagógicos); 
‐  Formación  como  profesor/a  de  un  área  de  conocimiento  (contenidos  de  una  didáctica 
específica y complementos de formación); y 
‐ Prácticas de aprendizaje de la profesión en un centro de Educación Secundaria. 
 
En este sentido, para lograr una formación de calidad es imprescindible que el prácticum tenga 
una gran relevancia en el conjunto del máster y que se establezca una relación entre la teoría y 
la práctica, de forma que las materias de formación general y de formación específica puedan 
ofrecer el marco teórico y los instrumentos necesarios para iniciarse en la profesión, y, al mismo 
tiempo, posibiliten una reflexión sobre la práctica. 
 
Por último, de forma transversal se han tomado en consideración  los siguientes Objetivos de 
Desarrollo Sostenible dentro de los propuestos por la Organización de Naciones Unidas que se 
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abordan  de  forma  directa  desde  las  distintas  materias  del  Máster  que  se  propone.  A 
continuación se enumeran dichos objetivos y su relación con las materias:  
 
Objetivo 1. Fin de  la pobreza. El módulo específico de  la especialidad de Economía pretende 
fomentar  la  sensibilidad  respecto  al  desarrollo  económico  orientado  a  la  creación  de  una 
economía sostenible e inclusiva. 
 
Objetivo  4.  Educación  de  calidad.  Se  propone  un  diseño  de Máster  que  busca  promover  y 
alcanzar estándares de calidad adecuados. Según la ONU, algunas de las razones de la falta de 
una educación de calidad son la escasez de profesores capacitados, las malas condiciones de las 
escuelas  de  muchas  zonas  del  mundo  y  las  cuestiones  de  equidad  relacionadas  con  las 
oportunidades  que  tienen  niños  y  niñas  de  zonas  rurales.  Una  educación  de  calidad  pasa 
previamente  por  la  formación  óptima  de  los  profesionales  educativos,  entre  los  que  se 
encuentran los futuros profesores. Además, el Máster cuenta con el asesoramiento del grupo 
de investigación “Familia, Educación y Escuela Inclusiva” (TRIVIUM), que impulsa proyectos de 
investigación orientados al fomento de la resiliencia y la inclusión. 
 
Objetivo 5.  Igualdad de Género. La propuesta docente se ha elaborado bajo  las premisas del 
documento Marco propuesto por  la AQU para  la  igualdad entre hombres y mujeres. A nivel 
general,  se  busca  que  el  estudiantado  adquiera  una  mentalidad  crítica  y  activa  ante  las 
dificultades de acceso educativo que experimentan todavía muchos sectores de la sociedad.  
 
Objetivo  10.  Reducción  de  las  desigualdades.  El  acceso  a  recursos  en  zonas  especialmente 
desfavorecidas pasa por generar propuestas innovadoras y justas, muchas de ellas de un cariz 
educativo y pedagógico que se traducirán en la reducción de dichas desigualdades. En el Máster, 
precisamente por la vinculación de la Universitat Abat Oliba CEU con proyectos educativos en 
zonas especialmente desfavorecidas como Kalalé (Benín) podrá ́ contribuirse a  la construcción 
de un mundo más equitativo. 
 
Objetivo 16. Paz, justicia e instituciones sólidas. Tomar en consideración la violencia contra los 
adolescentes y jóvenes es un tema  importante que debe ser abordado para crear sociedades 
pacíficas e inclusivas. La prevención del bullying, el cyberbullying y todos los tipos de acoso es 
un contenido que se trabaja directamente en una asignatura del Máster y de manera transversal 
en todas las asignaturas. 
 
Objetivo 17. Alianzas para lograr los objetivos. La generación de alianzas inclusivas construidas 
sobre principios y valores, una visión y metas compartidas, que colocan a la gente y al planeta 
en el centro, son necesarias a nivel global, regional, nacional y local. La labor educativa puede 
realizarse en cualquiera de estos cuatro últimos niveles, aportando desde un enfoque inclusivo 
de  calidad  claves  esenciales  para  el  funcionamiento  de  institutos  y  otras  entidades  e 
instituciones  educativas  inclusivas  y  comprometidas.  En  este  sentido,  cabe  destacar  la 
realización de los Congresos Internacionales “Word in Education”, (se han celebrado 7 ediciones 
hasta la fecha y está programada la octava), en los que han participado expertos internacionales 
de gran relevancia, coordinados por los investigadores del mencionado grupo de investigación 
“Familia, Educación y Escuela Inclusiva” (TRIVIUM), y que se han celebrado en diversos países 
(España, Francia y Polonia). 
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De  esta manera,  queda  justificado  el modelo  de  desarrollo  por  el  que  se  apuesta  en  esta 
titulación, alineado con  las directrices marcadas por  los ODS de  la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas. 
 
 
• Existencia de titulaciones similares en el territorio de influencia de la universidad 
 
El presente título de Máster responde al nuevo ordenamiento jurídico que regula el ejercicio de 
profesión de Profesor/a de Secundaria y Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de 
idiomas, enseñanzas artísticas y deportivas y que exige la obtención de un Máster. 
 
Desde el curso académico 2009‐10, diversas fueron las universidades españolas que verificaron 
sus  títulos  de  formación  de  profesorado  en  este  nuevo marco  normativo.  Según  la ANECA 
(2019), son 75 los títulos en impartición actualmente en el ámbito estatal. 
 
En el marco catalán, desde el inicio de los procesos de verificación, modificación, seguimiento y 
acreditación de titulaciones adaptadas al EEES, las diez titulaciones del Máster universitario en 
Formación  del  Profesorado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas de las universidades catalanas se han sometido a diversas 
fases  de  evaluación.  En  el  año  2009  fueron  verificadas  las  titulaciones  de  las  siguientes 
universidades:  
 

 Universitat de Barcelona  (UB): https://www.ub.edu/portal/web/educacion/masteres‐
universitarios/‐/ensenyament/detallEnsenyament/1060476 

 Universitat  Autònoma  de  Barcelona  (UAB):  https://www.uab.cat/web/estudiar/la‐
oferta‐de‐masteres‐oficiales/informacion‐general/formacion‐del‐profesorado‐de‐
educacion‐secundaria‐obligatoria‐y‐bachillerato‐formacion‐profesional‐y‐ensenanzas‐
de‐idiomas‐1096480309770.html?param1=1236065658068  

 Universitat  Politècnica  de  Catalunya  (UPC): 
https://www.fib.upc.edu/ca/estudis/masters/master‐en‐formacio‐del‐professorat‐
deducacio‐secundaria‐obligatoria‐i‐batxillerat‐formacio‐professional‐i‐ensenyament 

 Universitat  Pompeu  Fabra/Universitat  Oberta  de  Catalunya  (UPF/UOC): 
https://www.upf.edu/web/mastersecundaria 

 Universitat  de  Girona  (UdG):  https://www.udg.edu/ca/masters‐en‐educacio‐i‐
psicologia/Formacio‐professorat 

 Universitat de Lleida (UdL): http://www.mastersecundaria.udl.cat/ca/index.html 

 Universitat  Rovira  i  Virgili  (URV): 
http://www.urv.cat/es/estudios/masteres/oferta/formacion‐profesorado/ 

 Universitat  Ramon  Llull  (URL):  https://www.blanquerna.edu/es/master‐universitario‐
profesorado‐educacion‐secundaria 

 Universitat  de  Vic/Universitat  Central  de  Catalunya  (UVic‐UCC): 
https://www.uvic.cat/master/formacio‐del‐professorat‐deducacio‐secundaria‐
obligatoria‐i‐batxillerat‐formacio‐professional‐i‐ensenyaments‐didiomes) 

 
En todos los casos citados anteriormente, su curso de inicio fue el 2009‐2010. La titulación de la 
Universitat Internacional de Catalunya fue verificada el 2010, pero nunca se ha implementado. 
La Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU Catalunya) realizó una 
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evaluación de seguimiento de las titulaciones entre los años 2011 y 2013, lo que culminó con la 
publicación del Informe Transversal de Evaluación sobre el "Màster Universitari en formació del 
professorat d'educació secundària obligatòria i batxillerat, formació professional i ensenyaments 
d'idiomes"  (aprobado en comisión el febrero del 2014). Las titulaciones de  la UAB,  la UPF,  la 
UVic‐UCC y  la UB presentaron posteriormente modificaciones a  la memoria verificada,  todas 
valoradas  favorablemente. Finalmente, en el año de 2014, AQU Catalunya  realizó  las visitas 
externas para la acreditación de las titulaciones verificadas en los años 2009 y 2010. A partir de 
ello, se han emitido informes favorables para las diez titulaciones. 
 
 
• Interés de la titulación en relación al entorno socioeconómico (oferta y demanda)  
 
La presente propuesta presentada desde la Universitat Abat Oliba CEU se ajusta a una demanda 
social real, cuya necesidad fue manifestada por la Generalitat de Cataluña, según consta en el 
Informe sobre la planificación de grupos y especialidades del máster universitario en Formación 
del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanza de Idiomas, en el marco del sistema universitario de Cataluña, para los cursos 2019‐
2020, 2020‐2021 y 2021‐2022), tanto en lo referente a las especialidades seleccionadas, como 
a la modalidad de enseñanza. 
 
El Informe de la Direcció General d’Universitats (DGU) de la Generalitat de Catalunya sobre la 
Planificación  de  Grupos  y  Especialidades  del  Máster  en  Formación  del  Profesorado  de 
Secundaria (MUFPS) del 28 de septiembre de 2018, basándose en el análisis de tres variables 
principales:  a)  demanda  laboral  del  profesorado;  b)  demanda  recibida  de  las  distintas 
especialidades; y c) migración de estudiantes a otras universidades no catalanas, concluye con 
la  “necesidad  de modular  la  oferta  global  de  grupos  del MUFPS  en  el marco  del  Sistema 
Universitario de Cataluña (SUC), enfatizando dos prioridades fundamentales”. 
 
En primer lugar, “se hace patente la necesidad de aumentar, tanto como sea posible, el carácter 
semipresencial de estos estudios”, lo que favorece que los alumnos/as con menor disponibilidad 
horaria puedan compaginar sus tareas y responsabilidades vitales con los estudios del Máster. 
Esta petición también se hace explícita en el Informe Transversal de Evaluación sobre el "Màster 
Universitari en formació del professorat d'educació secundària obligatòria i batxillerat, formació 
professional i ensenyaments d'idiomes" (AQU, 2015) cuando sugiere que el Máster se ajuste en 
la medida de lo posible a los tiempos y espacios de los/as estudiantes. El formato semipresencial, 
con una plataforma online que soporte materiales pedagógicos y clases, lo permite. En segundo 
lugar,  se  evidencia  un  déficit  de  disponibilidad  de  profesorado  en  las  especialidades  de  1) 
Matemáticas; 2) Lengua y Literatura Catalana, y c) Lengua y Literatura Castellana. 
 
Respecto a la primera de las necesidades, debemos apuntar que, de acuerdo con las cifras del 
Consell  Interuniversitari  de  Catalunya,  de  manera  recurrente  desde  el  curso  2017‐18, 
aproximadamente un 40% de los estudiantes catalanes del Máster Universitario en Formación 
del  Profesorado  de  Secundaria  (MUFPS)  que  solicitan  realizar  las  prácticas  en  centros 
homologados  para  tal  fin  en  Cataluña,  son  personas  que  cursan  el  MUFPS  a  distancia, 
especialmente en la UNIR y en la UIV. Esta cifra es una evidencia de la demanda de estos estudios 
en modalidad distinta a  la presencial. La semipresencialidad que caracteriza  la propuesta de 
nuestro programa está dirigida a ese 40% del alumnado que necesita poder compatibilizar  la 
mejora  de  su  formación  con  el  desarrollo  de  su  actividad  profesional,  agravada  por  la 
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distribución en el territorio de Cataluña de las diversas especialidades del Máster (véase Anexo 
1  del  Informe  de  Planificación  de  Grupos  y  Especialidades  del  MUFPS  de  la  DGU  en 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Informe_DGU.pdf). 
 
Además,  la apuesta por esta modalidad semipresencial por parte de  la Universitat Abat Oliba 
CEU  responde  a  una  recomendación  de  la Dirección General  de Universidades  (DGU)  de  la 
Generalitat  de  Catalunya  a  los  vicerrectorados  competentes  en  materia  de  ordenación 
académica en el marco de  la CPOA  (Comisión de Programación y Ordenación Académica) de 
septiembre y noviembre de 2018.  
 
Una recomendación que anima a todas las universidades del Sistema Universitario de Cataluña 
(SUC)  a  desdoblar  las  especialidades  propias  del  MUFPS  en  grupos  presenciales  y 
semipresenciales,  pero  también  a  sugerir  informalmente  a  la Universitat  Abat Oliba  CEU  a 
impulsar este programa en modalidad semipresencial para contribuir así a aumentar la oferta 
del Máster en esta modalidad. 
 
Prueba de ello es que en el curso 2018‐19, y con  la voluntad de atender a esa demanda no 
cubierta por la oferta académica de las 12 universidades que integran el SUC, la Junta del CIC 
decidió 2 grupos pilotos de carácter semipresencial de 30 plazas cada uno, en las especialidades 
de  Matemáticas  y  Tecnologías  Industriales.  Estos  grupos  fueron  incorporados  a  la  oferta 
ordinaria en el curso 2019‐20. De hecho, la planificación de la oferta global del MUFP entre el 
curso 2019‐20 y el 2021‐22 contempla un total de 26 grupos semipresenciales que abarcan todas 
las especialidades ofertadas, de acuerdo con  la distribución que se detalla en  la Tabla 2.1.1, 
elaborada por la DGU y presentada en el Informe de Planificación de Grupos y Especialidades 
del MUFPS, del 29 de noviembre de 2018. 
 

Tabla 2.1.1. Planificación MUFPS, extraída del  Informe de Planificación de Grupos y 
Especialidades del MUFPS (DGU, 2018). 
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En relación a la segunda de las necesidades a las que apunta el citado Informe de la DGU, relativa 
a  la  evidencia  de  un  déficit  de  disponibilidad  de  profesorado  en  las  especialidades  de  1) 
Matemáticas; 2) Lengua y Literatura Catalana, y c) Lengua y Literatura Castellana,  tomamos 
como referencia los datos de la Oficina de Acceso a la Universidad para el MUFPS en los cursos 
2019‐20 y 2020‐21. 
 
Con  carácter  general,  se  puede  comprobar  en  la  Tabla  2.1.2  que  en  el  curso  2019‐20,  las 
universidades  catalanas  que  imparten  el MUFPS  ofertaron  1.770  plazas  para  las  diferentes 
especialidades, pero las solicitudes cursadas fueron de 2.995, lo cual denota un claro exceso de 
demanda que no  llegó a  cubrirse ni  tan  siquiera  con  la ampliación del número de personas 
admitidas o asignadas a 2.067. Esto significa que en el curso 2019‐20, 928 personas quedaron 
excluidas de la posibilidad de cursar el MUFPS por la falta de plazas, aproximadamente un 45% 
de las plazas asignadas. 
 
En el curso 2020‐21, esta situación se ve agravada, pues se ha multiplicado por 2,5 el número 
de solicitudes con respecto al año académico anterior. Esto puede ser debido, en gran parte, a 
la expectativa de la convocatoria oficial de plazas de profesorado de Secundaria por parte del 
Departament d’Ensenyament de  la Generalitat de Catalunya, pero  también al  impacto de  la 
COVID‐19 en la actividad económica.  
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En consecuencia,  las universidades catalanas que  imparten el MUFPS ofertaron para el curso 
2020‐21, 1.680 plazas para las diferentes especialidades, pero las solicitudes cursadas fueron de 
5.167, lo cual denota un exceso de demanda aún mayor que no llegó a cubrirse ni tan siquiera 
con la ampliación del número de personas admitidas o asignadas a 1.889. Esto muestra que en 
el curso 2020‐21, 3.278 personas quedaron excluidas de la posibilidad de cursar el MUFPS por 
falta de plazas, un 173% de las plazas asignadas. 
 
Además, del análisis detallado de los datos que proporciona la Tabla 2.1.2, se desprende que en 
el curso 2020‐21, aquellas especialidades donde el exceso de demanda es más notable es en las 
que  se  ofertan  en  modalidad  semipresencial  y  en  la  ciudad  de  Barcelona  o  en  su  área 
metropolitana.  Destacan  especialmente  los  casos  de  las  especialidades  de  Formación  y 
Orientación  Laboral  y  Lengua  y  Literatura  Catalana/Castellana,  además  de Administración  y 
Dirección de Empresas, Economía y Biología. 
 
Finalmente, el Informe de la DGU, basándose en datos del Departament d’Ensenyament de la 
Generalitat de Catalunya, analiza  la demanda  laboral del profesorado considerando el estado 
de  la bolsa de trabajo de personal docente (interino),  los datos relativos a  las previsiones de 
jubilaciones, así como  la disponibilidad de personas candidatas que optan a  las plazas de  las 
distintas especialidades docentes en Cataluña. En base a estas consideraciones, la DGU llega a 
la conclusión de que existe un déficit de disponibilidad de profesorado en las especialidades de 
1) Matemáticas; 2) Lengua y Literatura Catalana, y c) Lengua y Literatura Castellana. De ahí que 
la  recomendación  informal de  la DGU  a  la UAO CEU  y en  relación  al MFPS haya  sido  la de 
impulsar estas tres especialidades y en modalidad semipresencial, porque existe una demanda 
clara y una necesidad evidente desde el curso 2018‐19. 
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Tabla 2.1.2. Asignación de plazas MUFPS (curso 2019‐20). 
 
 

 

 

                 

Asignación Máster de formación del profesorado 2019 
Datos con fecha 29‐09‐2020 

Código  Nombre especialidad  Población 
Siglas 

universidades 

2019  
(al cierre) 

2020 
(al inicio) 

Plaz
as 

Solic. 
1a 
pref. 

(General) 

Asigna
dos 

totales 
(General + 
Especial.) 

Plaza 
s 

Plazas 
por 

asignar 

Solic. 
1a pref. 

Asig. 
1a pref. 
(General) 

Asig. 
Totales 
(General) 

Asig. 
Especia

l. 

Total 
asignad

os 
(General + 
Especial.) 

Espera 
1a pref. 

Espera 
total 
pref. 

Vacant
es 

No 
asignad
os en 
1a pref. 

72001 
Administración de 
Empresas 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  15  35  18  15  16  84  10  16  1  17  74  215  ‐1  72 

22001  Inglés  Cerdanyola del Vallès  UAB  30  45  33  30  33  65  19  33  0  33  46  153  0  30 

52101  Inglés  Barcelona  URL  30  23  36  30  33  8  3  33  0  33  5  46  0  5 

62009  Inglés  Lleida  UdL  30  27  28  30  33  19  14  33  0  33  5  17  0  5 

72002  Inglés (semipresencial)  Tarragona  URV  30  40  34  30  33  72  29  33  2  35  43  104  ‐2  38 

92004  Inglés (semipresencial)  Vic  UVic‐UCC  30  18  26  30  33  53  26  33  0  33  27  88  0  23 

92911  Inglés (semipresencial)  Barcelona  UPF/UOC  30  45  35  30  33  95  26  33  0  33  69  204  0  46 

12002  Biología ‐ Geología  Barcelona  UB  30  65  36  30  33  82  20  33  0  33  62  278  0  56 

22002  Biología ‐ Geología  Cerdanyola del Vallès  UAB  15  59  18  15  16  57  17  17  0  17  40  236  ‐1  32 

82001  Biología ‐ Geología  Girona  UdG  15  43  18  15  16  81  13  17  0  17  68  163  ‐1  65 

72003 
Biología ‐ Geología 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  15  54  18  15  16  98  16  16  1  17  82  212  ‐1  69 

92912 
Biología ‐ Geología 
(semipresencial) 

Barcelona  UPF/UOC  30  88  34  30  33  172  30  33  1  34  142  341  ‐1  126 

12003  Dibujo  Barcelona  UB  90  127  103  60  66  245  69  71  2  73  176  214  ‐7  171 

72004 
Economía 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  15  56  20  15  16  89  15  16  1  17  74  173  ‐1  71 

CSV: 426140751322605593797772 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es
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12004  Educación Física  Barcelona  UB  30  42  39  30  33  76  21  33  2  35  55  185  ‐2  43 

52102  Educación Física  Barcelona  URL  30  62  33  30  33  67  19  33  0  33  48  143  0  43 

62001  Educación Física  Lleida  UdL  60  49  81  60  66  69  36  67  0  67  33  100  ‐1  33 

92001 
Educación Física 
(semipresencial) 

Vic  UVic‐UCC  30  70  33  30  33  171  33  33  1  34  138  221  ‐1  98 

12015  Filosofía  Barcelona  UB  30  58  37  30  33  70  31  33  0  33  39  46  0  39 

12005  Física ‐ Química  Barcelona  UB  30  41  39  30  33  49  16  33  0  33  33  170  0  30 

22003  Física ‐ Química  Cerdanyola del Vallès  UAB  15  20  18  15  16  40  14  16  0  16  26  133  0  22 

82010  Física ‐ Química   Girona  UdG  15  27  17  15  16  33  13  16  0  16  20  84  0  18 

72005 
Física ‐ Química 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  15  30  19  15  16  53  11  16  0  16  42  147  0  34 

92921 
Física ‐ Química 
(semipresencial) 

Barcelona  UPF/UOC  30  41  35  30  33  78  25  33  0  33  53  246  0  49 

92919 
Formación i 
Orientación Laboral 
(semipresencial) 

Barcelona  UPF/UOC  60  251  70  60  66  465  59  66  3  69  406  641  ‐3  398 

22015  Francés  Cerdanyola del Vallès  UAB  30  28  34  30  33  29  22  33  0  33  7  10  0  7 

12006  Geografía ‐ Historia  Barcelona  UB  30  110  37  30  33  234  32  33  2  35  202  397  ‐2  177 

22004  Geografía ‐ Historia  Cerdanyola del Vallès  UAB  30  78  40  30  33  93  16  34  1  35  77  336  ‐2  68 

82002  Geografía ‐ Historia  Girona  UdG  30  40  42  30  33  85  25  33  2  35  60  251  ‐2  59 

72006 
Geografía ‐ Historia 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  30  55  38  30  33  127  25  35  1  36  102  283  ‐3  102 

12018 
Latín ‐ Griego / Cultura 
Clásica (agrupación de 
especialidades) 

Barcelona  UB  30  10  10  30  33  23  23  26  0  26  0  0  7  0 

12007 
Lengua y Literatura 
Catalana / Castellana 

Barcelona  UB  60  103  67  60  66  156  47  67  0  67  109  372  ‐1  84 

22005 
Lengua y Literatura 
Catalana / Castellana 

Cerdanyola del Vallès  UAB  60  90  67  60  66  95  38  69  3  72  57  296  ‐6  52 

82003 
Lengua y Literatura 
Catalana / Castellana 

Girona  UdG  60  60  72  60  66  71  36  65  0  65  35  165  1  35 

72007 
Lengua y Literatura 
Catalana / Castellana 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  60  75  68  60  66  123  51  71  2  73  72  216  ‐7  70 

92005 
Lengua y Literatura 
Catalana / Castellana 
(semipresencial) 

Vic  UVic‐UCC  30  26  41  30  33  129  32  33  0  33  97  251  0  84 
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92920 
Lengua y Literatura 
Catalana / Castellana 
(semipresencial) 

Barcelona  UPF/UOC  30  64  34  30  33  190  32  33  2  35  158  441  ‐2  104 

12020 
Lenguas Extranjeras 
(Inglés, Alemán e 
Italiano) 

Barcelona  UB  60  77  65  30  33  109  33  34  0  34  76  171  ‐1  47 

92922  Matemáticas  Cerdanyola del Vallès 
UAB/UB/ 
UPC/UOC 

150  167  167  120  130  253  114  130  2  132  139  209  ‐2  139 

12016  Música  Barcelona  UB  30  58  37                       

22010  Música  Cerdanyola del Vallès  UAB        30  33  125  37  37  2  39  88  88  ‐6  88 

22007  Orientación Educativa  Cerdanyola del Vallès  UAB  30  24  44  30  33  40  12  33  0  33  28  88  0  28 

92918 
Orientación Educativa 
(semipresencial) 

Barcelona  UPF/UOC  60  140  68  60  66  275  66  66  1  67  209  253  ‐1  192 

12010  Salud  Barcelona  UB        30  33  112  32  35  1  36  80  126  ‐3  78 

12011  Servicios  Barcelona  UB  30  58  42                       

32002  Tecnología  Barcelona  UPC  60  79  71  60  66  137  44  66  1  67  93  313  ‐1  85 

52105 

Tecnología / 
Tecnologías Industriales 
(agrupación de 
especialidades) 

Barcelona  URL  30  31  38  30  33  39  13  33  0  33  26  181  0  26 

72010 

Tecnología / 
Tecnologías Industriales 
(agrupación de 
especialidades) 
(semipresencial) 

Tarragona  URV  30  73  37  30  33  140  23  33  2  35  117  260  ‐2  110 

32003 
Tecnologías Industriales 
(presencial) 

Barcelona  UPC  30  31  34  30  33  25  12  33  0  33  13  166  0  12 

32004 
Tecnologías Industriales 
(semipresencial) 

Barcelona  UPC  30  102  36  30  33  166  31  33  2  35  135  302  ‐2  101 

Total          
1.7
70 

2.995  2.067  1.680  1.842  5.167  1.381  1.861  38  1.899  3.786  9.735  ‐57  3.364 
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En  el  contexto  de  la  Universitat  Abat  Oliba  CEU,  dentro  de  su  planificación  estratégica 
académica, destaca la vocación y la misión de servicio a la sociedad mediante la formación de 
las personas en general y de los agentes implicados en el ámbito educativo en particular. En este 
sentido,  la UAO CEU, actualmente ya propone estudios de grado en el área de  la Educación, 
tanto Infantil como Primaria. Se trata, pues, de ampliar esta oferta a las siguientes etapas de la 
escolarización, concretamente a la Educación Secundaria y Bachillerato. Así mismo, el objetivo 
de implantar este Máster corresponde también a la vocación de ofrecer una amplia formación 
humanística en diferentes ámbitos  y niveles. Dentro de esta  línea  ya  se  imparte un Máster 
universitario  en  Estudios  Humanísticos  y  Sociales,  así  como  el  Programa  de  Doctorado  de 
Humanidades para el Mundo Contemporáneo de  la CEU Escuela  Internacional de Doctorado 
(CEINDO). Igualmente, contamos con un cuerpo docente especializado que podrá hacer frente 
a  las  especialidades  ofrecidas  en  el  máster  (Matemáticas,  Lengua  y  Literatura 
Catalana/Castellana y Economía). 
 
Cabe señalar que, tal y como especifica el Informe Transversal de Evaluación sobre el "Màster 
Universitari en formació del professorat d'educació secundària obligatòria i batxillerat, formació 
professional  i  ensenyaments  d'idiomes"  (AQU,  2015),  es  necesario  que  las  asignaturas 
propuestas en el máster de formación del profesorado se basen, no en formar matemáticos/as, 
filólogos/as, etc. sino profesores y profesoras de matemáticas, lenguas, etc. Es por ello por lo 
que las materias que proponemos ponen el énfasis en los fundamentos didácticos de cada área 
de conocimiento, además de garantizar la formación teórica. 
 
Por otro lado, con la finalidad de justificar la viabilidad de la oferta formativa, el Área de Nuevos 
Proyectos  de  la  Dirección  General  del  CEU  ha  realizado  un  estudio  que  permite  avalar  la 
viabilidad  de  la  propuesta  del  Máster  Universitario  en  Profesor  de  Educación  Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas (MUFPS) en función 
de  la  oferta  y  la  demanda.  El  informe  del  estudio  de  demanda  puede  ser  consultado  en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Estudio_de_demanda.pdf  
 
En  el  actual  marco  legislativo,  25  centros  privados  ofertan  en  13  provincias  de  España 
titulaciones  comparables  con  el Máster  Universitario  en  Profesor  de  Educación  Secundaria 
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Enseñanza  de  Idiomas  (MUFPS).  Se  han 
localizado un total de 28 titulaciones comparables a la propuesta ofertadas por los 25 centros 
privados:  24  titulaciones  presenciales  o  semipresenciales  (dos  en  Cataluña)  y  4  titulaciones 
online y a distancia. Se ofertan un total de 7.489 plazas en las titulaciones localizadas, siendo 
superior  la oferta de plazas de  las 4  titulaciones a distancia y online a  la oferta presencial y 
semipresencial, debido a la UNIR (2.200 plazas). 
 
Con relación al interés del Máster propuesto para la sociedad, cabe destacar que, desde el curso 
2015‐16 hasta el curso 2019‐20, el número de alumnos en titulaciones de máster comparables 
ha  crecido  al  4,3%,  con mayor  crecimiento  en  los  programas  presenciales/semipresenciales 
(8,0%) que en los online/a distancia (1,7%). De este modo, la oferta de un Máster semipresencial 
en la Universitat Abat Oliba CEU queda justificada y permite aspirar a alcanzar aquel alumnado 
que debe compatibilizar  los estudios con una dedicación  laboral o no está en condiciones de 
cursarlo en modalidad presencial.  
 
Se desprende de ello que la propuesta que se presenta está totalmente ajustada a la demanda 
social  actual,  dado  que  se  propone  un  máster  que  se  llevará  a  cabo  en  la  modalidad 
semipresencial y que abarca las especialidades con mayor demanda de profesorado. Asimismo, 
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se  añade  otra  especialidad  (Economía)  que,  si  bien  no  es  la  que  tiene mayor  carencia  de 
formación, es una especialidad en  la que  la Universitat Abat Oliba CEU  tiene un  reconocido 
prestigio a nivel de docencia e investigación y a la que podrá hacer frente con excelencia. 
 
 
 
2.2. REFERENTES EXTERNOS A LA UNIVERSIDAD PROPONENTE QUE AVALEN LA ADECUACIÓN DE LA 
PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O INTERNACIONALES PARA TÍTULOS DE SIMILARES 
CARACTERÍSTICAS ACADÉMICAS 
 
Por tratarse de un título que habilita para el desempeño de una profesión regulada, en primer 
lugar, se toma como referente la Resolución del 17 de diciembre de 2007, de la Secretaría de 
Estado  de  Universidades  e  Investigación  por  la  que  se  publica  el  acuerdo  del  Consejo  de 
Ministros en el que se establecen  las condiciones a  las que deberán adecuarse  los planes de 
estudios conducentes a la obtención de títulos para las profesiones de Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas; así como 
la Orden ECI/3858/2007 y la Orden EDU/3498/2011 del Ministerio de Educación y Ciencia en la 
que se plasman las competencias que los y las estudiantes deben adquirir, las condiciones de 
acceso al Máster y los requisitos básicos en cuanto a la planificación de las enseñanzas. 
 
A nivel regional, la comisión que hizo la propuesta académica del máster analizó los planes de 
estudios de cada una de las universidades catalanas que ofrecen la misma titulación, todos ellos 
muy similares en cuanto a los módulos/materias, de acuerdo con la orden ministerial que regula 
el  máster,  ya  mencionada  anteriormente.  Se  han  tenido  en  cuenta,  sobre  todo,  aquellas 
titulaciones que ofrecen nuestras mismas especialidades, a constar: Universitat de Barcelona 
(Lengua  y  Literatura  Catalana/Castellana),  Universitat  Pompeu  Fabra/Universitat  Oberta  de 
Catalunya (Lengua y Literatura Catalana/Castellana), Universitat de Girona (Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana),  Universitat  Rovira  i  Virgili  (Economía  y  Lengua  y  Literatura 
Catalana/Castellana), Universitat de Vic/Universitat Central de Catalunya (Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana)  y  Universitat  Autònoma  de  Barcelona  (Lengua  y  Literatura 
Catalana/Castellana y con la participación de UAB, UB, UOC, UPC y UPF, en la especialidad de 
Matemáticas). En la Tabla 2.1.3 pueden apreciarse las similitudes y aspectos diferenciales de los 
planes de estudios de las distintas universidades catalanas que ofrecen la misma titulación y las 
mismas especialidades en comparación con la presente propuesta, organizadas por las materias 
propuestas por nuestra universidad.  
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Tabla 2.1.3. Cuadro comparativo de los planes de estudios de la UAO y de las universidades catalanas que imparten la titulación en las mismas 
especialidades. 
 

  UAO  UB 
UAB y UAB/UB/ 

UOC/UPC 
UPC  UPC/UOC  UdG  UdL  URV  URL  Uvic‐UCC 

FU
N
D
A
M
EN

TO
S 
D
E 
LA

 E
D
U
C
A
C
IÓ
N
 S
EC

U
N
D
A
R
IA
 

Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad 

6 
Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad  

5 
Formación 
Psicopedagógica y 
Social 

12 (mat) 
/15 (len) 

Aprendizaje, 
Conducta y 
Desarrollo de la 
Personalidad 

4 

Proyecto: 
desarrollo, 
aprendizaje y 
educación 

5 

Características 
organizativas y 
curriculares de la 
etapa y los centros 
de enseñanza de 
secundaria 

3 
Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad 

5 
Aprendizaje y Desarrollo 
de la Personalidad 

4 
Desarrollo de la 
persona, educación 
y sociedad 

15 

Psicología 
Educativa y del 
Desarrollo en la 
Adolescencia 

4 

Procesos y 
Contextos 
Educativos 

6 
Procesos y 
Contextos 
Educativos 

5     

Organización 
Escolar: 
Contextos 
Educativos y 
Participación 

4 

Proyecto: 
sociedad, familia y 
educación; 
procesos y 
contextos 
educativos 

10 

El alumno de 
secundaria: 
aprendizaje y 
desarrollo de la 
personalidad 

4 
Procesos y 
Contextos 
Educativos 

5 
Procesos y Contextos 
Educativos 

4     

Atención a la 
Diversidad, 
Inclusión y Función 
Tutorial 

4 

Sociedad, Familia y 
Educación 

3 

Contexto de la 
Educación 
Secundaria. 
Sistemas, Modelos 
y Estrategias 

2,5      Sociedad, Familia 
y Educación 

4     
Procesos y 
contextos 
educativos 

4 
Sociedad, Familia y 
Educación 

5 
Orientación Profesional y 
Ciudadanía 

3     

Práctica Docente y 
Organización en los 
Centros de 
Educación 
Secundaria 

4 

    Tutoría y 
Orientación 

2,5              Sociedad, familia y 
educación 

4      Sociedad, Familia y 
Educación 

4     

Sociedad, Familia y 
Educación: 
Evolución y 
Contextos de 
Intervención 

3 

   
Sociología de la 
Educación 
Secundaria 

5                     
Innovación Docente e 
Iniciación a la 
Investigación Educativa 

5         

Total  15  Total  15  Total  12 / 15  Total  12  Total  15  Total  15  Total  15  Total  20  Total  15  Total  15 

Valoración: El planteamiento general de las diez universidades analizadas en lo referente a la materia de Fundamentos de la Educación Segundaria del MUFPS, genérica a todas las especialidades, es casi coincidente 
en cuanto al número de créditos asignados, pues todas las universidades, excepto tres, asignan 15 ECTS a dicha materia. La cantidad de asignaturas es dispar, desde una hasta cinco, pero en su contenido existen 
rasgos comunes. Aprendizaje y Desarrollo de  la Personalidad es una asignatura presente en ocho de  las titulaciones de diez universidades, así como  la asignatura de Procesos y Contextos Educativos, también 
presente en ocho titulaciones. Sociedad, Familia y Educación figura como asignatura en el plan de enseñanza de siete de las titulaciones de las diez universidades. Estas son las tres asignaturas que se contemplan 
en la presente propuesta. 

ES
P
EC

IA
LI
ZA

C
IÓ
N
 

D
O
C
EN

TE
: 

Complementos 
para la Formación 
Disciplinar en 
Matemáticas 

9     

Complementos de 
Formación 
Disciplinar en 
Matemáticas 

10                             

Fundamentos del 
Aprendizaje y la 
Enseñanza de 
Matemáticas 

12     
Enseñanza y 
Aprendizaje de las 
Matemáticas  

12                             

CSV: 426140751322605593797772 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



UNIVERSITAT ABAT OLIBA CEU 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad Abat Oliba CEU 

 

Innovación 
Docente e 
Investigación 
Educativa en 
Matemáticas 

6     

Innovación e 
Iniciación a la 
Investigación en 
Educación 
Matemática 

6                             

Total  27      Total  28                             

Valoración: El planteamiento de las dos universidades que imparten la especialidad de Matemáticas respecto a la materia de Especialización Docente es coincidente en lo referente a la organización de las asignaturas 
y bastante parecida en el número de créditos, con una variación de 1 ECTS en la asignatura de Complementos para la Formación Disciplinar en Matemáticas. 

ES
P
EC

IA
LI
ZA

C
IÓ
N
 D
O
C
EN

TE
: 
LE
N
G
U
A
 Y
 L
IT
ER

A
TU

R
A
 C
A
TA

LA
N
A
/C
A
ST
EL
LA

N
A
 

Complementos 
para la Formación 
Disciplinar en 
Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

9 

Especialización en 
Lenguas Propias y 
sus Literaturas e 
Innovación 
Docente 

15 
Didáctica de la 
Lengua y Literatura 
Catalana y Española 

15     

Complementos 
para la formación 
disciplinar en 
Lengua y Literatura 
Catalana y 
Castellana 

5 

Complementos 
para la formación 
del ámbito de las 
lenguas 

4     

Aprendizaje y Enseñanza 
de las Lenguas y 
Literatura Catalana y 
Española 

10     

Adquisición de las 
Habilidades 
Lingüísticas en L1, 
L2 y L3 

3 

Fundamentos del 
Aprendizaje y la 
Enseñanza de 
Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

12 

Didáctica de las 
Lenguas Catalana y 
Castellana y sus 
Literaturas 

15 
Lengua y Literatura 
Catalana y Española 

10     

Fundamentos del 
aprendizaje y la 
enseñanza de la 
Lengua y Literatura 
Catalana y 
Castellana 

10 
Recursos 
lingüísticos 

3      Evaluación y Dificultades 
de Aprendizaje 

4     

Evaluación y 
Atención a la 
Diversidad en la 
Enseñanza de las 
Lenguas y la 
Literatura Catalana 
y Castellana 

5 

Innovación 
Docente e 
Investigación 
Educativa en 
Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

6             

Diseño de 
entornos del 
aprendizaje 
innovadores e 
iniciación a la 
investigación 
educativa en 
Lengua y Literatura 
Catalana y 
Castellana 

10 
Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

3     

Complementos de 
Formación Disciplinaria 
en Lenguas y Literatura 
Catalana / Complementos 
de Formación 
Disciplinaria en Lenguas y 
Literatura Española 

6     

Didáctica de las 
Lenguas y la 
Literatura Catalana 
y Castellana 

5 

                   
Didáctica específica 
del ámbito de 
lenguas 

4             
Formación 
Literaria, Lectura y 
Educación 

3 

                   
Didáctica de la 
especialidad de 
lengua 

3             

Innovación e 
Investigación 
Educativa de las 
Lenguas y las 
Literaturas 

4 

                   
Didáctica de la 
especialidad de 
literatura 

3             

Las Lenguas y la 
Literatura Catalana 
y Castellana en la 
Educación 
Secundaria 

5 

                   

Innovación, cambio 
y mejora de la 
educación en el 
ámbito de las 
lenguas 

2             
Multilingüismo, 
Plurilingüismo y 
Educación 

3 
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                    Investigación 
educativa 

3                 

Total  27  Total  30  Total  25      Total  25  Total  25              Total  25 

Valoración: El planteamiento de las siete universidades que imparten la especialidad de Lengua y Literatura Catalana/Castellana respecto a la materia de Especialización Docente no es igualitario, pero ronda los 25 
a 30 créditos en el conjunto de sus asignaturas. En la presente Titulación se opta por un número de créditos intermedio (27 ECTS). Aunque las distintas titulaciones organizan la materia en asignaturas variadas, es 
evidente que en todos  los casos se contemplan Complementos de Formación Disciplinaria y Procesos de Enseñanza‐Aprendizaje (Didáctica de  la  lengua y Literatura). En cuatro de  las siete titulaciones hay una 
asignatura de Innovación asociada a la especialización, ámbito que también forma parte de la presente propuesta de plan de enseñanza. 

ES
P
EC

IA
LI
ZA

C
IÓ
N
 D
O
C
EN

TE
: 
EC

O
N
O
M
ÍA

 

Complementos 
para la Formación 
Disciplinar en 
Economía 

9                         

Currículum para la 
Secundaria de Economía: 
Valor Cultural y 
Formativo 

3         

Fundamentos del 
Aprendizaje y la 
Enseñanza de 
Economía 

12                         
Aprendizaje y Enseñanza 
de la Economía y la 
Economía de la Empresa 

10         

Innovación 
Docente e 
Investigación 
Educativa en 
Economía 

6                          Evaluación y Dificultades 
de Aprendizaje 

4         

                           

Complementos de 
Formación Disciplinaria 
en 
Economía/Complementos 
de Formación 
Disciplinaria en Economía 
de la Empresa 

3         

Total  27                          Total  20         

Valoración: El planteamiento de las dos universidades que imparten la especialidad de Economía respecto a la Materia de Especialización Docente es dispar cuanto al número de créditos y de asignaturas, asimismo 
se contempla en ambos casos aspectos similares tales como la existencia de una asignatura de Complementos de Formación Disciplinar y otra centrada en los Procesos de Enseñanza‐Aprendizaje. 

P
R
Á
C
TI
C
U
M
  Prácticum I  3  Prácticum I  5  Prácticum  14  Prácticum I  4  Prácticum  14  Prácticum  14  Prácticum  14  Prácticum  14  Prácticum  14  Prácticum  14 

Prácticum II  9  Prácticum II  9      Prácticum II  10                         

Total  12  Total  14  Total  14  Total  14  Total  14  Total  14  Total  14  Total  14  Total  14  Total  14 

Valoración: El planteamiento general de las diez titulaciones analizadas en lo referente al Prácticum es coincidente en número de créditos totales, aunque en algunos casos se plantea como dos asignaturas y en 
otros como asignatura única. 

TF
M

  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6  TFM  6 

Total  6  Total  6  Total  6  Total  6  Total  6  Total  6  Total  6  Total  6  Total  6  Total  6 

Valoración: El planteamiento general de las diez titulaciones analizadas en lo referente al TFG es coincidente, pues todas las universidades asignan 6 ECTS a dicha materia/asignatura. 
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Respecto a los referentes internacionales, es necesario considerar aquellos países de la unión 
europea que siguen una vía consecutiva para la formación del profesorado de Secundaria. En la 
mayoría de ellos, la formación profesionalizadora corresponde a una titulación de postgrado y 
su estructura incluye, en todos los casos, una formación de carácter psicopedagógico general, 
una formación en didáctica específica y un prácticum. Las diferencias entre estas formaciones 
tienen  relación,  principalmente,  con  la  normativa  de  cada  país  con  respecto  al  acceso  a  la 
función docente. En particular, en diversos países europeos la formación de postgrado tiene una 
duración de dos cursos, dado que el grado tiene una duración de tres cursos. Sin embargo, el 
sistema elegido en España consta de un grado de cuatro años y un máster de un solo curso. 
 
En el diseño del Máster se han tenido en cuenta las propuestas de formación del profesorado 
de Secundaria que en el marco del EEES y mundo anglosajón ya se venían desarrollando, en unas 
condiciones y formato similares, por parte de universidades de reconocido prestigio entre las 
que destacan: 
 

 Postgraduate certificate in Education (PGCE), University of Exeter: 
http://socialsciences.exeter.ac.uk/education/pgce/secondarypgce/specialisms/maths/ 

 Postgraduate certificate in Education (PGCE), King’s College London: 
https://www.kcl.ac.uk/study/postgraduate/taught‐courses/pgce‐mathematics  

 Practitioner Professional Development (CPD & PPD), University of Cambridge: 
http://www.educ.cam.ac.uk/ppd/  

 Utrecht School of Applied Science, Utrecht University: 
http://www.science.uu.nl/appliedscience/  

 Master in Teaching (MIT), Program Woodring College of Education, Western 
Washington University: https://wce.wwu.edu/sec/mit  

 Master’s Degree in Teaching, Learning, and Curriculum, Drexel University: 
https://drexel.edu/soe/academics/graduate/teaching‐learning‐curriculum‐cert/  

 
Finalmente,  la propuesta  tiene en cuenta  las  recomendaciones elaboradas en el seno de  las 
conferencias  de  decanos  de  educación  de  España  y  de  Cataluña,  así  como  las  directrices 
propuestas por el Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya y por la Dirección 
General de Universidades (DGU). Las conclusiones transmitidas por dichas conferencias fueron 
el principal impulso para que el Consejo de Gobierno de la universidad encargara el estudio y la 
elaboración de la presente memoria. 
 
Asimismo, fue de gran utilidad  la experiencia de  la coordinadora del presente máster,  la Dra. 
Franciele  Corti,  en  la  elaboración  de  los  informes  “Ocupadors  en  l'àmbit  d'Ensenyament” 
publicados  por  la  AQU  Catalunya,  ya  que  es  coautora  de  uno  de  ellos 
(http://www.aqu.cat/doc/doc_39746465_1.pdf). Esto nos ha permitido entender las demandas 
competenciales del profesorado novel de Educación Secundaria y enfocar tanto la formulación 
de las competencias como su despliegue en el plan de estudios de la titulación. 
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2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS POR LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
El inicio del proceso de elaboración del plan de estudios del máster reside en la creación de una 
Comisión de Coordinación del área de Educación, conformada por investigadores y académicos 
relevantes del área: Dr. Conrad Vilanou, Dr. Francisco Esteban, Dr. Cesar Casimiro y Dr. Marcin 
Kazmierczak. Posteriormente, se constituye la Comisión Interuniversitaria del Grupo CEU para 
la reordenación de las Titulaciones Propias de la Universidad. 
 
La colaboración con las personas y las comisiones mencionadas ha permitido dotar al proyecto 
del Máster  de  unas  sólidas  bases  institucionales,  puesto  que  en  la  Comisión  del  Área  de 
Educación se han contemplado las implicaciones de carácter interno de la Universitat Abat Oliba 
CEU,  tales  como,  la  importancia  de  una  correcta  coordinación  de  diferentes  servicios  que 
intervienen en la puesta en marcha del máster, como son el servicio de prácticas y empleo, el 
servicio de atención al alumnado, el servicio de atención psicológica, el servicio de atención 
tutorial, el campus virtual, etc. En este sentido, se ha constatado la conveniencia de recabar el 
conjunto de las experiencias previas en los otros estudios de grado, máster y doctorado de la 
Universitat Abat Oliba CEU. Así pues, por ejemplo, se ha destacado la importancia de realizar las 
reuniones  con  los  centros  educativos  colaboradores  de  cara  a  la  adaptación  de  los 
procedimientos de las prácticas al perfil del alumnado del Máster, así como la interrelación de 
las competencias del Máster y el currículum de Educación Secundaria.  
 
En el transcurso de las reuniones de la Comisión Interuniversitaria del Grupo CEU han surgido 
diversas sugerencias y líneas de actuación. Por ejemplo, la experiencia de  las dificultades que 
encuentran los alumnos/as de edad más avanzada y ya incorporados en el mercado de trabajo 
en  participar  exitosamente  en  los  programas  presenciales  ‐situación  que  se  da  tanto  en  la 
Universidad  Cardenal Herrera  CEU  como  en  la Universidad  San  Pablo  CEU‐  ha  reforzado  la 
convicción  de  los  coordinadores  del  presente  Máster  de  proponerlo  en  la  modalidad 
semipresencial. 
 
Un resumen del procedimiento de constitución de comisiones y consulta se presenta en la Tabla 

2.3.1. 
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Tabla 2.3.1. Resumen del procedimiento de constitución de comisiones y consulta 

Comisión 
Forma de 
consulta 

Temas abordados  Resultado 

Comisión de 
Coordinación 
del área de 
Educación 

Reunión de 
trabajo 

‐ Promoción del MUFPS 
En  la reunión de constitución de  la Comisión se expresa el  interés en  la promoción del 
MUFPS. Véase el acta de reunión en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Comisi%C3%B3n_Coordinaci%C3%B3n_Educaci%C3%B3n_Acta1.pdf  

Reunión de 
trabajo 

‐ Elemento clave para la 
elaboración de la 
memoria del MUFPS 

Se subraya la importancia de una correcta coordinación entre los diferentes servicios que 
intervienen  en  la  puesta  en  marcha  del  máster  y  de  la  creación  de  acuerdos  de 
colaboración con centros públicos, concertados y privados para la realización de prácticas. 

Se  llega a algunos consensos acerca de  las competencias que se deben transmitir a  los 
futuros docentes de Educación Secundaria. 

Véase el acta de reunión en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Comisi%C3%B3n_Coordinaci%C3%B3n_Educaci%C3%B3n_Acta2.pdf  

Comisión 
Interuniversita
ria del Grupo 
CEU 

Reunión de 
trabajo 

‐ Presentación del MUFPS 
de la UCH‐CEU y acuerdos 
de colaboración 

En  la reunión de constitución de  la Comisión se realiza una presentación, por parte del 
director  de  la  Universidad  CEU  Cardenal  Herrera,  del  funcionamiento  del máster  de 
Educación Secundaria en su universidad, especialmente de sus logros y de sus puntos de 
mejora.  

Asimismo, se pacta el modo de colaboración y apoyo por parte de los responsables del 
máster de  la Universidad CEU Cardenal Herrera en  la  creación de dicho máster en  la 
Universitat Abat Oliba CEU.  

Véase el acta de reunión en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Comisi%C3%B3n_Interuniversitaria_CEU_Acta1.pdf  

Reunión de 
trabajo 

‐ Análisis del plan de 
enseñanza del MUFPS de 
la UCH‐CEU y de la USP‐
CEU 

‐ Modalidad del máster: 
semipresencial 

En la reunión se presentan los planes de enseñanza de los MUFPS de dos universidades 
del grupo CEU (Universidad CEU Cardenal Herrera y Universidad CEU San Pablo). 

Se considera como modalidad preferente, para la realización de un futuro máster de  la 
Universitat Abat Oliba CEU, la modalidad semipresencial, a partir de la experiencia previa 
de las otras Titulaciones del grupo. 

Véase el acta de reunión en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Comisi%C3%B3n_Interuniversitaria_CEU_Acta2.pdf  
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Reunión de 
trabajo 

‐ Organización del plan de 
enseñanza del máster 

‐ Competencias 
profesionales del 
profesorado de 
Secundaria 

En la reunión se realiza una puesta en común de la organización en módulos, materias y 
asignaturas de los planes de enseñanza de los MUFPS de dos universidades del grupo CEU 
(UCH y USP) y se discute especialmente  la estructura de  la materia común a  todas  las 
especialidades del máster. Se llegan a acuerdos en cuanto a contenidos y resultados de 
aprendizaje asociados a esta materia. 

También  se  avanza  en  la  concreción del perfil  recomendable para  el profesorado del 
futuro MUFPS de la UAO‐CEU, así como en la redacción de las competencias profesionales 
de  los  futuros  docentes  de  Educación  Secundaria  y  Bachillerato  que  deberán  ser 
desarrolladas en la Titulación. 

Véase el acta de reunión en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Comisi%C3%B3n_Interuniversitaria_CEU_Acta3.pdf  

Reunión de 
trabajo 

‐Competencias 
profesionales de los 
futuros docentes 

‐ Servicios ofrecidos por 
la universidad 

En esta  reunión  se procede a  la elaboración de  las competencias profesionales de  los 
futuros  docentes  de  Secundaria  y  Bachillerato  a  partir  de  la  revisión  de  las  guías  de 
evaluación por competencias de la Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de 
Catalunya (AQU), así como su asignación a las materias del MUFPS. 

También se revisa el catálogo de los servicios que ofrece la universidad al alumnado de 
los grados, los másteres y el doctorado como línea de actuación que podrá ser seguida 
por el Máster de Formación del Profesorado (MUFPS). 

Véase el acta de reunión en: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Comisi%C3%B3n_Interuniversitaria_CEU_Acta4.pdf  

 

CSV: 426140751322605593797772 - Verificable en https://sede.educacion.gob.es/cid y Carpeta Ciudadana https://sede.administracion.gob.es



UNIVERSITAT ABAT OLIBA CEU 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 
Universidad Abat Oliba CEU 

 
Internamente,  la  Universitat  Abat  Oliba  CEU  ha  constituido  sendas  Ponencias  Redactoras 
formadas por  responsables de cada una de  las especialidades que  se quieren  impartir y por 
responsables de los contenidos y competencias de carácter genérico, junto con personal técnico 
de apoyo. Las citadas ponencias, por una parte, han puesto en común las necesidades de cada 
especialidad y, por otra, han buscado el denominador común que debe contemplar la profesión 
docente mediante una  integración equilibrada de  las distintas competencias que  los  futuros 
profesores de Secundaria deben adquirir. A continuación, se ha seguido el protocolo interno de 
la Universitat Abat Oliba CEU para la elaboración de las propuestas, con la consecuente creación 
de una comisión de titulación y subcomisiones de cada especialidad. 
 
En este proceso de definición del nuevo máster han participado activamente los miembros del 
grupo de  investigación “Familia, Educación y Escuela  Inclusiva”  (TRIVIUM),  reconocido como 
grupo  consolidado  (SGR)  por  la  agencia  AGAUR  (Generalitat  de  Catalunya),  que  también 
colaboran activamente en las actividades formativas y de gestión de los Grados de Educación 
Infantil,  Educación  Primaria  y  Psicología  de  la  Universitat  Abat  Oliba  CEU;  del  Máster 
Universitario en Estudios Humanísticos y Sociales de la Universitat Abat Oliba CEU; del Máster 
Universitario de Psicología General Sanitaria, así como en la Escuela Internacional de Doctorado 
CEU (CEINDO); y en los eventos organizados por la universidad dedicados al debate y reflexión 
en  torno  a  los  temas más  actuales  relacionados  con  la  enseñanza  básica  y  la  innovación 
educativa:  Education  Talks,  EDUCongress  y  congresos  internacionales  Word  in  Education 
(organizados por el grupo TRIVIUM, en diferentes universidades en España y en el extranjero 
desde el año 2012). El hecho de que parte del profesorado propuesto para impartir docencia en 
el  máster  forme  parte  del  grupo  de  investigación  TRIVIUM  facilitará  la  transferencia  de 
conocimiento en el sentido del aprovechamiento de las tesis doctorales, publicaciones derivadas 
de los congresos y otras actividades del grupo; todo ello revertirá en la creación, por ejemplo, 
de posibles materiales docentes.  
 
Un resumen del procedimiento de consulta interno se presenta en la Tabla 2.3.2. 
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Tabla 2.3.2. Resumen del procedimiento de consulta interno 

Grupo o 
experto 

Forma de 
consulta 

Temas abordados  Resultado 

Ponencias 
Redactoras 

Reuniones 
de trabajo 

‐ Procesos de 
coordinación entre las 
distintas materias del 
máster 

‐ Desarrollo de la 
materia de 
“Especialización 
docente” 

‐ Sistemas de 
evaluación 

‐ Modificaciones 
requeridas y 
sugerencias de mejora 
(evaluación de la 
solicitud de 
verificación) 

En  las  reuniones  con  los  y  las  representantes  de  las  distintas  especialidades  se  ha  procedido  a 
consensuar los mecanismos de coordinación internos del MUFPS. 

También  se  ha  definido  la  distribución  de  créditos  a  cada  asignatura  dentro  de  la Materia  de 
“Especialización Docente”, así como el sentido de dichas asignaturas. 

Se  ha  llegado  a  consensos  en  cuanto  a  la  redacción  de  resultados  de  aprendizaje,  actividades 
formativas y metodologías docentes de la materia. 

A partir de la revisión de la normativa universitaria respecto al sistema de evaluación común a toda 
la  universidad  y  a  la  aplicación  adaptada  de  instrumentos  de  evaluación  a  las  necesidades  de 
formación de futuros docentes de Educación Secundaria, se concreta el sistema de evaluación del 
MUFPS. 

Una vez recibido el informe previo de evaluación de la solicitud de verificación MUFP, se revisa el 
plan de estudios en aras de dar respuesta a  las modificaciones requeridas y a  las sugerencias de 
mejora. 

Véase las actas de reunión en:  

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Ponencias_redactoras_Acta1.pdf 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Ponencias_redactoras_Acta2.pdf  

Grupo de 
investigación 
TRIVIUM 

Reuniones 
de trabajo 

‐ Materiales docentes 

‐ TFM 

‐ Competencias 
profesionales 
docentes 

En las reuniones con el grupo de investigación TRIVIUM se han contemplado acciones del grupo que 
pueden ser aplicadas o realizadas en el contexto del MUFPS, como la participación del alumnado del 
máster  en  la  Revista  de  estudiantes  Letras  de  batalla.  Debate  académico  actual.  También  se 
contempla la aplicación de los conocimientos obtenidos en las recientes investigaciones del equipo 
a materiales docentes para el MUFPS; además de  la posible  incorporación de  trabajos de  fin de 
máster a las líneas de investigación del equipo. 

Como los miembros del equipo de investigación, en gran medida, también forman parte del equipo 
docente del máster, se discuten propuestas de formulación acerca de las competencias profesionales 
del profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato.  
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Véase las actas de reunión en:  

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/TRIVIUM_Acta1.pdf 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/TRIVIUM_Acta2.pdf 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/TRIVIUM_Acta3.pdf 

Vicerrectora 
de 
Estudiantes 
y de Calidad 
y Servicio de 
Orientación 
y Prácticas 

Reunión 
de trabajo 

‐ Procesos asociados al 
Prácticum 

En la reunión con la Vicerrectora de Estudiantes y de Calidad y con una representante del Servicio de 
Orientación y Prácticas de  la UAO‐CEU  se han establecido  los procedimientos y determinado  los 
asociados  al  desarrollo  del  Prácticum:  convenios  con  los  centros  formadores,  mecanismos  de 
coordinación entre universidad y centro, elección de centros por parte del alumnado, depósito de la 
memoria final del prácticum y criterios de evaluación de la memoria y de la defensa de esta. 

Véase el acta de reunión en: 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Vicerrectora_Estudiantes_Calidad_Acta1.pdf 
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Externamente,  la  elaboración  del  plan  de  estudios  del máster  ha  contado  con  el  apoyo  y 
asesoramiento de  los responsables de Máster Universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
de  la Universidad Cardenal Herrera CEU. Del mismo modo que  la Universitat Abat Oliba,  la 
Universidad  Cardenal  Herrera  también  forma  parte  del  grupo  CEU  y  su  experiencia  de 
implementación del máster, que remonta al curso académico 2010‐11, ha permitido conocer 
diversos aspectos de la implementación del mismo y adelantar posibles casuísticas. 
 
Gracias a la dimensión internacional del grupo de investigación TRIVIUM, la elaboración de la 
memoria  e  implementación  del Máster  cuentan  con  el  asesoramiento  y  el  apoyo  de  tales 
expertos de relevancia mundial como el Dr. David Carr, el Dr. Bogdan Stankowski y la Dra. Inger 
Enkvist. En estos casos, los referentes citados han aportado recomendaciones y sugerencias en 
cuanto a la formación competencial ofertada en el máster. El Dr. David Carr ha hecho hincapié 
en  los aspectos  teóricos  superiores  ‐empíricos, políticos,  socio‐científicos o  filosóficos‐ de  la 
educación, sosteniendo que además de profundizar en cuestiones prácticas de la enseñanza, se 
hace necesaria una comprensión teórica o conceptual más profunda de la educación: su lugar 
en la sociedad, la psicología de la enseñanza y el aprendizaje, la naturaleza del profesionalismo 
docente, la ética de la enseñanza, la filosofía de la educación, etc., aspectos que se han tenido 
en cuenta en el desarrollo de la materia de Fundamentos de la Educación Secundaria. Por otro 
lado, el Dr. Bogdan Stankowski señala algunos aspectos de  la  labor docente que se utilizaron 
como  indicaciones  relevantes  en  el  desarrollo  del  prácticum,  tales  como:  que  el/la  futuro 
profesor/a  sea  consciente  de  que  es  un  ejemplo  para  los  jóvenes,  que  tenga  sentido  de 
responsabilidad por su educación en  la dimensión  intelectual y moral, que sea sensible a  las 
orientaciones y normativas educacionales regionales, que tenga una comprensión adecuada de 
los  problemas  humanos  generales  (orientación  antropológica,  orientación  profesional, 
orientación existencial) y que preste atención a las tecnologías digitales, incorporándolas a su 
docencia. Finalmente, la Dra. Inger Enkvist remarca la cuestión de la disminución de la exigencia 
educativa  en  nuestros  tiempos,  como  algo  a  ser  acentuado  en  la  formación  de  los  futuros 
profesores y profesoras, recomendación que se tendrá en cuenta en  la estructuración de  las 
materias de especialización docente; y  la  importancia del alto nivel del dominio del  lenguaje 
escrito  en  todos  los  itinerarios  del Máster.  En  la  Tabla  2.3.3  se  presenta  un  resumen  del 
procedimiento de consulta externo. 
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Tabla 2.3.3. Resumen del procedimiento de consulta externo 

Experto 
Forma de 
consulta 

Temas abordados  Resultado 

David Carr  Entrevista 
‐ Fundamentos de 
la Educación 
Secundaria 

El Dr. David Carr  señala  la  relación  entre docencia  y profesionalismo,  reflexiona  sobre  la  ética de  la 
enseñanza y sus implicaciones morales (junto con la eficacia profesional y el papel moral del docente), 
menciona los que considera los requisitos personales y profesionales del docente y  hace hincapié en los 
aspectos  teóricos  superiores de  la educación,  sosteniendo que además de profundizar en  cuestiones 
prácticas de la enseñanza, se hace necesaria una comprensión teórica o conceptual más profunda de la 
educación. 

Dichos aspectos se han tenido en cuenta en el desarrollo de la materia de Fundamentos de la Educación 
Secundaria. 

Véase el resumen de la entrevista en: 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Entrevista_DC_Experto1.pdf  

Bogdan 
Stankowski 

Entrevista 
‐ Perfil profesional 
del profesorado 
de Secundaria 

El Dr. Bogdan Stankowski expone algunos requisitos generales para asegurar una adecuada formación y 
subraya la necesidad de que el futuro profesor/a de Secundaria posea una buena gestión emocional y una 
personalidad  madura,  sea  consciente  de  que  es  un  ejemplo  para  los  jóvenes,  tenga  sentido  de 
responsabilidad  por  su  constante  formación  intelectual  y  moral,  sea  sensible  a  las  cuestiones 
educacionales regionales, tenga una comprensión adecuada de los problemas humanos y preste atención 
al buen uso de las tecnologías digitales, incorporándolas a su docencia con precaución. 

Dichas aportaciones se contemplaron en el desarrollo de distintas Materias del MUFPS, especialmente en 
el Prácticum. 

Véase el resumen de la entrevista en: 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Entrevista_BS_Experto2.pdf  

Inger 
Enkvist 

Entrevista 

‐ Nivel de 
exigencia de la 
educación 
contemporánea 

La Dra. Inger Enkvist destaca el debate actual sobre el significado y el valor de la educación y el papel del 
estado,  apunta  a  la  necesidad  de  una  enseñanza  ética  explícita  que  incluya  virtudes  intelectuales  y 
morales, menciona la importancia de la preparación previa del futuro profesor y de su ejemplo para los 
alumnos y remarca la urgencia de ofrecer una educación exigente y acorde con la realidad que forme a 
futuros adultos responsables. 
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‐ Competencias 
lingüísticas  

Su recomendación se ha contemplado en la Materia de especialización docente. 

La Dra. Enkvist también hace hincapié en la importancia del alto nivel del dominio del lenguaje escrito en 
todos los itinerarios del Máster, lo que se contempla en la redacción de las competencias de la Titulación, 
así como en su despliegue en el plan de enseñanza.  

Véase el resumen de la entrevista en: 

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/pdf/mufps/Entrevista_IE_Experto3.pdf  

 
 
La elaboración del plan de estudios de la titulación fue realizada a partir de la serie de procedimientos de consulta internos y externos descritos anteriormente. 
Las  diversas  aportaciones  de  las  distintas  comisiones  y  asesores  fueron  imprescindibles  para  la  creación  de  un  plan  de  enseñanza  coherente  con  las 
necesidades competenciales del profesorado de Educación Secundaria y Bachillerato en la actualidad. 
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2.4. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O 
PROFESIONAL DEL MISMO 
 
Esta modificación consiste, únicamente, en ampliar la oferta de plazas a partir de la petición de 

la Direcció General d'Universitats de la Generalitat de Catalunya, de manera que la oferta pasa 

de las 30 plazas inicialmente previstas a 44. No se introducen otras modificaciones, ya que este 

cambio no incrementa el número de grupos de estudiantes y es asumible con la oferta de plazas 

de prácticas externas inicialmente prevista. Esta modificación tampoco implica ningún cambio 

en lo que respecta a la modalidad de la enseñanza.  
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Histórico de alegaciones 
 
 
Recibido el Informe Previo AQU de Evaluación de la Solicitud de Verificación de Título Oficial 
del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la Universidad Abat Oliba 
CEU, id. título 4317587, con fecha 02/11/2020, se eleva el presente escrito de alegaciones 
tras haber sido elaborado por el responsable de la titulación, en Barcelona, a 18/12/2020. 
 
 

ALEGACIONES POR LAS MODIFICACIONES 
REQUERIDAS 

Al Informe Previo AQU de Evaluación de la Solicitud de Verificación de Título Oficial 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas por la 

Universidad Abat Oliba CEU 
 
 
 
Las alegaciones se presentarán ordenadamente, siguiendo los apartados de la Memoria de 
Solicitud de verificación del Título. 
 
 
 

2. JUSTIFICACIÓN: 
 
 
Primera: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 1 (Se debe 
justificar detalladamente pertinencia impartir la titulación en 
modalidad semipresencial.) se atiende con la inclusión, en el apartado 2.1, de 
una justificación detallada de la pertinencia de impartir la titulación en modalidad 
semipresencial. 
 
 
 
Segunda: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 2 (Se debe 
aportar un estudio de demanda que garantice y justifique su 
viabilidad.) se atiende aportando un estudio de demanda que garantiza y justifica la 
viabilidad de la implementación del MUFPS en el contexto de la Universitat Abat Oliba 
CEU. 
 
 
 
Tercera: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 3 (Se debe 
corregir la errata relativa al número total de especialidades 
ofertadas.) se atiende con la corrección de la errata en el último párrafo del apartado 
2.1. 
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Cuarta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 4 (Se debe 
concretar cómo se han considerado en el diseño de la propuesta 
formativa las recomendaciones aportadas por los referentes externos 
de la titulación.) se atiende a partir de la clarificación de los aspectos de la memoria 
que se han enriquecido partir de las aportaciones de los referentes externos 
(recomendaciones elaboradas en el marco de las Conferencias de Decanos de Educación 
de España y de Cataluña, así como a las directrices propuestas por el Departamento de 
Educación de la Generalitat de Catalunya y por la Dirección General de Universidades 
(DGU), junto con los informes “Ocupadors en l'àmbit d'Ensenyament” publicados por 
AQU Catalunya). 
 
 
 
Quinta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 5 (Se deben 
concretar los aspectos diferenciales o similitudes de los planes de 
estudios de las universidades catalanas que ofrecen la misma 
titulación, con la propuesta formulada.) se atiende a partir de la inclusión de 
la Tabla 2.1.3 en la que se presenta un cuadro comparativo de planes de estudio entre 
el de la UAO y los de las universidades catalanas que imparten la titulación en las 
mismas especialidades. 
 
 
 
Sexta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 6 (Se debe 
mejorar, en general, el apartado Justificación. Se deben aportar ideas 
operativas que garanticen que estas consultas se han llevado a cabo y 
han enriquecido significativamente el contenido de la propuesta 
formulada. Se deben aportar evidencias de que se ha recogido 
información con un instrumento específico. Las justificaciones 
aportadas son insuficientes: genéricas y meramente declarativas.) se 
atiende con la incorporación de las tablas 2.3.1, 2.3.2 y 2.3.3 en las que se aporta 
ideas operativas asociadas a las consultas internas y externas llevadas a cabo en el 
desarrollo de la propuesta y cómo estas han enriquecido el contenido de la propuesta 
formulada. En las mismas tablas también se aportan evidencias de la recogida de 
información realizada (actas de reuniones y entrevistas). 
 
 
 
Séptima: 
 

La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 1 (Se 
recomienda ampliar la explicación de los Referentes externos con una 
mención a las diferencias entre el perfil universitario de las 
universidades citadas (UAM y UCM), y la UAO.) se atiende con la exclusión 
de la memoria de la mención a las titulaciones de las universidades UAM y UCM por las 
diferencias en la tipología de perfil del alumnado. 
 
 
 
Octava: 
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La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 2 (Se 
recomienda añadir una justificación previa que documente si el 
modelo de desarrollo por el que se apuesta está alineado con las 
directrices marcadas por los 17 ODS de la Agenda 2030 de Naciones 
Unidas.) se atiende con la inclusión, dentro del apartado 2.1, de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible propuestos por la Organización de Naciones Unidas que se 
abordan desde las distintas materias de la titulación, así como su relación con las 
mismas. 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. COMPETENCIAS: 
 
 
Novena: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 7 (Se deben 
revisar las competencias específicas, cuya formulación y en ocasiones 
redacción dificulta la evaluación: algunas de ellas tienen una redacción 
compleja; otras incluyen varios logros asociados a sus enunciados; o 
integran competencias susceptibles de ser diferenciadas; o están 
redactadas con el verbo “conocer”, que no es un verbo activo 
visualizable y evaluable.) se atiende llevando a cabo una revisión de formulación 
y redacción de las competencias específicas, con el fin de mejorar su entendimiento y 
facilitar su observación y evaluación. Se tiene en cuenta para dicha reformulación la 
publicación de AQU Catalunya (2009) titulada Guía para la evaluación de competencias 
en el área de Ciencias Sociales. A continuación, se presenta una tabla con los cambios 
realizados: 
 

Competencia 
original (nº) 

Competencia 
revisada 

(nº) 
Cambios realizados 

CE1  CE1 
Cambio del verbo “Conocer” por el verbo activo y 
evaluable “Aplicar”, con la finalidad de facilitar la 
evaluación y observación de la competencia. 

CE2  CE2 
Simplificación de la redacción de la competencia 
para mejorar su comprensión. 

‐  CE3 

Inclusión de la competencia CE3 que, en 
conjunto con las competencias CT6 y CE7, 
incorpora la perspectiva de género a la 
propuesta, de acuerdo con el artículo 28 de la 
Ley 17/2015. Para la redacción de la 
competencia se ha tenido en cuenta las 
aportaciones de la Guía publicada por AQU 
Catalunya (2019), Marco general para la 
incorporación de la perspectiva de género en la 
docencia universitaria. 

EC3  EC4  No se han realizado cambios. 

CE4  EC5 
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EC6 

La competencia que originalmente era la EC4 se 
ha dividido en dos competencias nuevas EC4 y 
EC5, dado que la anterior integraba dos 
competencias susceptibles de ser diferenciadas. 
Finalmente, se ha revisado el planteamiento de 
la EC4 para una mejor comprensión. 

CE5  CE7  No se han realizado cambios. 

CE6  CE8 
Reescritura de la competencia en torno al verbo 
activo y evaluable “Identificar”. 

CE7  CE9 
Cambio del verbo “Conocer” por el verbo activo y 
evaluable “Identificar”, con la finalidad de facilitar 
la evaluación y observación de la competencia. 

CE8 

CE10 
La competencia que originalmente era la EC8 se 
ha dividido en dos competencias nuevas EC10 y 
EC11, dado que la anterior integraba tres 
competencias susceptibles de ser diferenciadas. 
Se ha eliminado parte de la redacción original por 
reiteración con la CE16 (antigua CE13). 

CE11 

CE9  CE12 
Cambio del verbo “Conocer” por el verbo activo y 
evaluable “Describir”, con la finalidad de facilitar 
la evaluación y observación de la competencia. 

CE10  CE13 
Cambio del verbo “Conocer” por el verbo activo y 
evaluable “Reconocer”, con la finalidad de facilitar 
la evaluación y observación de la competencia. 

CE11  CE14  No se han realizado cambios. 

CE12  CE15 
Reescritura de la competencia en torno al verbo 
activo y evaluable “Identificar”. 

CE13  CE16 
Cambio del verbo “Conocer” por el verbo activo y 
evaluable “Identificar”, con la finalidad de facilitar 
la evaluación y observación de la competencia. 

CE14  CE17 
Simplificación de la redacción de la competencia 
para mejorar su comprensión. Se asigna el verbo 
activo y evaluable “Diseñar” a la competencia. 

 
 
 
Décima: 
 

La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 3 (Se 
recomienda revisar la CT2 y clarificar en qué medida la evaluación de 
esta competencia va a condicionar las exigencias de resultados de 
aprendizaje del estudiantado y su incidencia equitativa en los 
diferentes perfiles.) se atiende por medio de una revisión de la redacción de la 
competencia CT2, eliminando la evocación de la tercera lengua de dicha competencia, 
dado que la docencia del máster se impartirá en Catalán y Castellano únicamente. 
 
 
 
Undécima: 
 

La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 4 (Se 
recomienda establecer por lo menos una competencia relacionada con 
la incorporación de la perspectiva de género y desplegarla en el plan 
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de estudios.) se atiende incorporando al listado de competencias específicas la EC3, 
además de la ya existente competencia transversal CT6 y la competencia específica 
EC7.  
Las competencias relacionadas con la perspectiva de género fueron elaboradas 
teniendo en cuenta las orientaciones de la publicación Marco general para la 
incorporación de la perspectiva de género en la docencia universitaria, de AQU 
Catalunya (2019).  
En dicha publicación, se explica que, para el ámbito de la Educación, “La competencia 
de la dimensión de género es transversal y debe orientarse al desarrollo de un 
razonamiento crítico y un compromiso social con la pluralidad y la diversidad de 
realidades de la sociedad actual, desde el respeto a los derechos fundamentales, a la 
igualdad de mujeres y hombres y a la no discriminación” (p. 41), perspectiva que se 
aplica en las competencias CT6 y CE7.  
Profundizando en el concepto de coeducación, entendido como “La acción educadora 
que potencia la igualdad real de oportunidades y valora indistintamente la experiencia, 
las aptitudes y la aportación social y cultural de mujeres y hombres, en igualdad de 
derechos, sin estereotipossexistas, homofóbicos, bifóbicos, transfóbicos o 
androcéntricos ni actitudes discriminatorias por razón de sexo, orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género (Ley 17/2015)” (AQU Catalunya, 2019, 
p.65), se ha optado por elaborar una competencia centrada específicamente en dicho 
concepto (EC3). Tal como lo señala la publicación de referencia, también consideramos 
que “la eliminación de los sesgos de género pasa por el despliegue efectivo de la 
coeducación” (p. 40). 
El despliegue de esta competencia puede ser observado en el plan de estudios, tanto 
en contenidos (Materia: 1), como en resultados de aprendizaje (Materias: 1, 2, 3 y 4). 
 
 
 
 
 

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES: 
 
 
Duodécima: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 8 (Se deben 
revisar los requisitos de acceso, aludiendo expresamente a la 
acreditación de competencias de especialidad, incluyendo la 
acreditación del dominio de una lengua extranjera, profundizando en 
el perfil ideal del estudiante de acceso y explicitando el nivel de 
acreditación lingüística requerido a los estudiantes extranjeros.) se 
atiende a partir de tres acciones: 
- Se ha revisado y ampliado los requisitos de acceso dentro del apartado 4.2 de la 

memoria (Requisitos específicos de acceso al máster) aludiendo expresamente a la 
acreditación de las competencias de especialidad. 

- Para dar respuesta al requerimiento relacionado con la acreditación del dominio de 
una lengua extranjera, se ha incluido dentro del punto 4.2 de la memoria el 
subapartado “Requisitos específicos de acreditación del dominio de una tercera 
lengua”, para que resulte más preciso y operativo. 

- El “perfil ideal” del estudiante de acceso fue ampliado para dar respuesta a lo 
requerido, en el apartado 4.1 de la memoria (Perfil de ingreso recomendado). 

- Finalmente, para clarificar el nivel de acreditación lingüística requerido a los 
estudiantes extranjeros se incluye el subapartado “Requisitos específicos de 
acreditación del dominio de las lenguas oficiales (catalán y castellano)”, dentro del 
punto 4.2 de la memoria. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA: 
 
 
Decimotercera: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 9 (Se debe 
homogeneizar la descripción de los contenidos de las asignaturas.) se 
atiende a través de la reescritura de los contenidos de las asignaturas de las distintas 
materias, en aras a la homogenización de su descripción. Se ha optado por presentar 
la organización de las distintas Materias en asignaturas, con su correspondiente número 
de créditos, en las que se describe globalmente el contenido que será abordado. A 
excepción del TFM que es la única materia con una única asignatura. 
 
 
 
Decimocuarta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 10 (Se debe 
garantizar que se aborda la totalidad de los contenidos. Las actuales 
fichas de materias son demasiado amplias y no lo garantizan.) se atiende 
a través de una revisión y reducción de los contenidos de las distintas materias. 
 
 
 
Decimoquinta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 11 (Se deben 
revisar las tablas con la estructura del plan de estudios (apartado 5.1) 
y su concordancia con el despliegue temporal de plan de estudios 
(apartado 5.3.5.3), para contribuir a clarificar la oferta formativa por 
asignaturas.) se atiende a partir de la revisión de las tablas mencionadas y de la 
inclusión, en el apartado 5.1, de la Tabla 5.1.2 que clarifica la oferta formativa de 
asignaturas dentro de las materias. 
 
 
 
Decimosexta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 12 (Se debe 
mejorar la coherencia entre las materias y las competencias 
asociadas. En este sentido, se debe modificar la asignatura 
“Innovación docente e investigación educativa en Economía”, 
estableciendo que la innovación docente no se base únicamente en el 
uso de las tecnologías digitales, sino que también esté basada en 
nuevas formas de organización, métodos de enseñanza, evaluación, 
etc.) se atiende, en primer lugar, a través de la revisión de la asignación de 
competencias a las distintas materias. En segundo lugar, se modifica la asignatura 
Innovación docente e investigación educativa en Economía, incluyendo otros aspectos 
de la innovación docente, más allá del uso de las tecnologías digitales. 
 
 
 
Decimoséptima: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 13 (Se debe 
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clarificar cómo se abordarán las competencias transversales en las 
diferentes materias y asignaturas: en las metodologías, las 
actividades formativas a realizar y los sistemas de evaluación a 
implementar. Además, se deben incorporar contenidos de las 
competencias transversales en el plan de estudios.) se atiende a través de 
la incorporación, en el apartado 5.1, de un subapartado que tiene como título Las 
competencias transversales en el plan de estudios en el que se explicita cómo se 
abordan las competencias transversales en las distintas materias y asignaturas. 
También se han incorporado contenidos de las competencias transversales en el plan 
de estudios, tal como se indica a continuación: 
 

Competencia  Materia Asignatura 

CT1  Materia 2 

‐ Innovación docente e investigación educativa en 
Matemáticas 
‐ Innovación docente e investigación educativa en 
Lengua y Literatura 
‐ Innovación docente e investigación educativa en 
Economía 

CT2 
Materia 1 

Materia 2 

‐ Procesos y Contextos Educativos 
‐ Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de 
lengua y literatura 

CT3  Materia 3  ‐ Prácticum 2 

CT4 
Materia 2 

Materia 4 

‐ Innovación docente e investigación educativa en 
Matemáticas 
‐ Innovación docente e investigación educativa en 
Lengua y Literatura 
‐ Innovación docente e investigación educativa en 
Economía 
- Trabajo de Fin de Máster 

CT5  Materia 1  ‐ Procesos y Contextos Educativos 

CT6  Materia 1  ‐ Procesos y Contextos Educativos 

CT7  Materia 1  ‐ Sociedad, Familia y Educación 

CT8  Materia 4  - Trabajo de Fin de Máster 
 
 
 
Decimoctava: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 14 (Se deben 
basar los resultados de aprendizaje en la aplicación del conocimiento. 
Se deben revisar especialmente los resultados de aprendizaje del 
módulo de economía, en la mayoría de los cuales el logro es 
“conocer”.) se atiende a través de una revisión de redacción y planteamiento (en 
algunos casos) de los resultados de aprendizaje de todas las materias, especialmente 
del módulo de Economía. Los verbos utilizados evidencian logros observables. 
 
 
 
Decimonovena: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 15 (Se deben 
revisar las fichas de las materias/asignaturas, puesto que 
actualmente el apartado de contenidos es excesivamente amplio y no 
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garantiza que estos se aborden en su totalidad.) se atiende a través de una 
revisión y reducción de los contenidos de las distintas asignaturas/materias. 
 
 
 
Vigésima: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 16 (Se deben 
clarificar y operativizar una serie de aspectos relativos al Prácticum: 
mecanismos de selección de centros y tutores; coordinación entre la 
universidad y los centros; contenido planificación de los seminarios 
formativos; colaboración entre tutores de ambas instituciones; 
criterios de evaluación de la memoria de prácticas.) se atiende a partir de 
la inclusión en el apartado 5.1 de un subapartado cuyo título es Prácticas Externas. 
Dicho subapartado contiene información sobre:  
- Asignación a los centros de prácticas: punto en el que se clarifican los mecanismos 

de selección de centros y tutores;  
- Coordinación entre universidad y centro de prácticas: punto en el que se explican 

los mecanismos de coordinación entre la universidad y los centros de prácticas;  
- Seminarios del prácticum: punto en el que se presenta el contenido de los 

seminarios formativos y se explica que, en los seminarios, se tendrá en cuenta las 
necesidades formativas detectadas por los centros formadores; y  

- Evaluación del Prácticum: en el que se explicitan los criterios de evaluación de la 
memoria de prácticas, así como los mecanismos de evaluación de la materia. 

 
 
 
Vigésima primera: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 17 (Se debe 
aclarar qué criterios se van a emplear para la evaluar el TFM, según lo 
expresado en el informe.) se atiende incorporando al apartado 5.1 un 
subapartado cuyo título es Evaluación del Trabajo de Fin de Máster, en el que se 
explicita los criterios que se emplearán para llevar a cabo la evaluación del TFM y la 
ponderación de dichos criterios. También se explicita la composición de la comisión de 
evaluación del TFM y se clarifica el papel de evaluador del tutor del trabajo. Finalmente, 
se añade la rúbrica de evaluación del TFM. 
 
 
 
Vigésima segunda: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 18 (Se debe 
especificar si habrá diferenciación en los criterios de evaluación del 
TFM, en función de la tipología de TFM elaborado.) se atiende incorporando 
en el subapartado Evaluación del Trabajo de Fin de Máster dentro de 5.1 la clarificación: 
No se contempla diferenciación en los criterios de evaluación según tipologías de TFM 
(intervención, investigación, innovación, etc.), debido a que la rúbrica de evaluación 
del trabajo (que también se presenta en el mismo subapartado) circunscribe todas las 
tipologías de TFM. 
 
 
 
Vigésima tercera: 
 

La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 5 (Se 
recomienda establecer un plan de estudios con estructura de módulos 
y en ellos 2-3 materias.) no se ha aplicado. Se ha optado por mantener la 
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estructura del máster en 4 Materias, con 2-3 asignaturas, por cuestiones de 
harmonización de la organización con otros Títulos de la universidad. Sin embargo, la 
propuesta de mejora se considerará para su implementación futura en el desarrollo de 
la Titulación. 
 
 
 
 

6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO: 
 
 
Vigésima cuarta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 19 (Se debe 
asegurar que se cumple con las ratios de profesorado Doctor 
acreditado (60% del profesorado Doctor debe estar acreditado).) se 
atiende llevando a cabo una revisión de la información presentada tanto en la 
introducción del Apartado 6 como en la Tabla 6.1.1. En ese sentido, cabe señalar que 
del profesorado previsto en la memoria original (16 profesores en total) se ha procedido 
a la eliminación de uno de ellos, concretamente el profesor/a 6. También se han 
realizado cambios en la asignación docente de algunas asignaturas, entre el 
profesorado ya previsto, que pueden ser observados en la Tabla 6.1.2a y en las fichas 
del profesorado. Con eso, el porcentaje de profesorado doctor acreditado es del 60%. 
 
 
 
Vigésima quinta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 20 (Se debe 
aclarar cuál es el total de profesorado del máster, ya que en la tabla 
6.1.1. consta un total de 29 profesores, mientras que en otro punto de 
la memoria se presenta la ficha de tan solo 16 profesores.) se atiende 
llevando a cabo una revisión y actualización de la información presentada en la Tabla 
6.1.1. El total actualizado de profesorado del máster es de 15 profesores. Del 
profesorado previsto en la memoria original (16 profesores/as) se ha procedido a la 
eliminación de uno de ellos, concretamente el profesor/a 6. 
 
 
 
Vigésima sexta: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 21 (Se debe 
detallar si los ámbitos de investigación del profesorado del máster 
están vinculados con la formación de profesorado de secundaria y la 
enseñanza-aprendizaje de los tres ámbitos de especialización 
propuestos.) se atiende a partir de la inclusión en las fichas del profesorado de una 
fila con la información “Ámbitos de investigación vinculados con el MUFPS”. 
 
 
 
Vigésima séptima: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 22 (Se 
requiere la contratación de un/a docente con un perfil vinculado al 
campo de la asignatura Innovación Docente e Investigación Educativa 
en Matemáticas, para poder impartirla.) se atiende llevando a cabo un cambio 
en la asignación de la docencia de la asignatura al profesor/a 5 que tiene un perfil 
vinculado al campo de la asignatura Innovación Docente e Investigación Educativa en 
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Matemáticas, concretamente, su formación incluye una Licenciatura en Matemáticas, 
un Máster en Didáctica y un Doctorado en Educación.  
 
 
 
Vigésima octava: 
 

La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 6 (Se 
recomienda aportar información complementaria sobre la 
cualificación del profesorado para impartir docencia semipresencial.) 
se atiende con la inclusión de la “Tabla 6.1.2c” en la que se expresa la experiencia 
docente en modalidad semipresencial del profesorado del MUFPS, además de la 
inclusión de dicha información en las fichas del profesorado. También se añade en el 
apartado 5.1, bajo el título Recursos para la docencia semipresencial la formación 
ofrecida por la Fundación CEU y por la Universitat Abat Oliba CEU al profesorado, para 
un mejor desarrollo de la labor docente virtual. 
 
 
 
 

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS: 
 
 
Vigésima novena: 
 

La motivación del informe referida a la Modificación requerida número 23 (Se debe 
especificar con más detalle los criterios de selección de centros y 
tutores acreditados para la realización de las prácticas. En concreto, 
se debe aportar información sobre los criterios y prioridades de 
asignación en caso de que un elevado número de estudiantes elijan un 
mismo centro por encima de la disponibilidad de plazas.) se atiende con 
la explicación, en el apartado 7 de la memoria, subapartado Prácticas Externas, de los 
procedimientos de selección de centros y tutores acreditados para la realización de las 
prácticas, así como un plan de contingencia en el caso de que un elevado número de 
estudiantes elijan un mismo centro por encima de la disponibilidad de plazas.  
En ese sentido, se ha optado por centralizar la información acerca del Prácticum en el 
apartado 5.1 de la memoria (con la creación del subapartado Prácticas Externas.). Se 
mantiene en el apartado 7 de la memoria Recursos materiales y servicios solamente lo 
que concierne a los mecanismos del servicio de Prácticas Externas de la universidad y 
a los convenios de prácticas. 
 
 
 
Trigésima: 
 

La motivación del informe referida a la Propuesta de mejora número 7 (Se 
recomienda aportar información más detallada sobre los convenios 
con centros para la realización de las prácticas externas. En especial, 
el número de plazas a asignar, que garanticen que todo el alumnado 
pueda realizar las prácticas, y que con ellas se alcancen las 
competencias y resultados previstos en la Memoria.) se atiende a partir de 
la inclusión, en el apartado 7 de la memoria, subapartado Prácticas Externas de la 
previsión de plazas a asignar. 
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CRITERIO 3 - COMPETENCIAS

Pág. 42 de 182

3   Competencias
3.1   Competencias Básicas y Generales

Código: Competencia:

CG1 Abordar la resolución de problemas complejos mediante la aplicación de los conocimientos
adquiridos, el trabajo en equipo y la colaboración con los agentes implicados en el desarrollo
de la práctica docente.

CG2 Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y utilizarlas como herramientas al
servicio de la innovación, la investigación y la mejora educativa.

CG3 Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional en el que trabaja y ante
la propia práctica docente, identificando aspectos de mejora profesional y organizando de
forma autónoma su propia formación permanente.

CG4 Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio profesional docente eficiente
como la relación interpersonal, la comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la
competencia para gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.
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3.2   Competencias Transversales

Código: Competencia:

CT1 Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la información y la comunicación en la
actividad profesional.

CT2 Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y castellano.

CT3 Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y multiculturales, desarrollando
actitudes de participación y colaboración proactiva.

CT4 Generar propuestas de emprendimiento, innovación, investigación y liderazgo en la actividad
profesional.

CT5 Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión personal, en coherencia
con los principios deontológicos de la profesión que serán expuestos de acuerdo con el
ideario de la Universidad.

CT6 Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

CT7 Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

CT8 Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación entre las diversas áreas de
conocimiento.



CRITERIO 3 - COMPETENCIAS

Pág. 44 de 182

3.3   Competencias Específicas

Código: Competencia:

CE1 Aplicar los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente
correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos didácticos en torno a los procesos de
enseñanza y aprendizaje respectivos en el diseño de propuestas didácticas.

CE2 Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje competenciales, tanto
individualmente como en colaboración con otros docentes.

CE10 Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un
lugar de participación y cultura en el entorno donde esté ubicado.

CE8 Identificar estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad
para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar habilidades de pensamiento y de
decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

CE9 Identificar las características de procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar
destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en
el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

CE11 Reconocer las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes y planificarlas de
manera colaborativa y coordinada.

CE12 Describir la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de
mejora de la calidad con aplicación a los centros de enseñanza.

CE13 Reconocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación
actual, perspectivas e interrelación con la realidad social de cada época.

CE14 Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la
orientación personal, académica y profesional de sus hijos.

CE15 Identificar las herramientas propias de la formación continua de la profesión docente tanto
en los contenidos y la didáctica de la especialización cursada como en los aspectos generales
de la función docente.

CE16 Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la enseñanza
de la especialización docente correspondiente.

CE17 Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y/o evaluación de programas en
el ámbito de la enseñanza de la especialización cursada.

CE3 Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la coeducación, teniendo en
cuenta las características de las personas y de los contextos.

CE4 Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o
multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en los procesos de enseñanza y
aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

CE5 Identificar los elementos que componen el currículum de secundaria obligatoria y del
bachillerato asociados a la especialización docente correspondiente y su concreción en el
centro educativo, participando en la planificación colectiva del mismo.

CE6 Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas
a la diversidad del alumnado.

CE7 Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la
educación emocional y en valores, la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida
en sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.
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4   Acceso y Admisión de Estudiantes
4.1   Sistemas de Información Previo

 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 

 
• Perfil de ingreso recomendado 
 

El  Máster  Universitario  en  Formación  del  Profesorado  de  Educación  Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de  Idiomas  se dirige a 
estudiantes  que  estén  en  posesión  de  un  título  universitario  oficial  español  u  otro 
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación 
Superior o extracomunitario que faculte en el país expedidor del título para el acceso a 
enseñanzas de máster. 
 
El máster se dirige a los y las estudiantes que tengan interés en la docencia y la cultura, 
y  en  la  participación  en  proyectos  socioeducativos.  Además,  es  necesario  tener 
conocimientos suficientes en las materias propias de la especialidad, facilidad de uso de 
lenguas extranjeras y habilidades en  la  comunicación  interpersonal y el  liderazgo de 
grupos (Generalitat de Catalunya, 2019). 
 
Debido a las particularidades del título, es conveniente que quienes aspiren a cursarlo 
reúnan las características siguientes: 
 

- Interés por la enseñanza y por la educación de los y las jóvenes en general. 
- Interés en  la cultura, entendida en el sentido más amplio, como elemento de 

transformación social. 
- Interés por los asuntos sociales y su efecto en la educación. 
- Sensibilidad por los problemas educativos y los retos de la educación actual 
- Interés y participación en proyectos de  intervención  social,  socioeducativos o 

similares, principalmente orientados a la adolescencia y la juventud. 
- Sentido de la responsabilidad e interés en el trabajo educativo. 
- Interés y facilidad en la comunicación interpersonal y el liderazgo de grupos. 
- Capacidad analítica y de observación. 
- Capacidad de trabajo en equipo. 
- Predisposición para la creatividad. 
- Constancia, disciplina y responsabilidad en el trabajo personal. 
- Capacidad de abstracción y de comprensión. 
- Conocimiento y manejo de la competencia digital. 
- Vocabulario amplio y preciso, facilidad de expresión y buena comprensión. 
- Rigor  en  la  comunicación  evitando  el  lenguaje  sexista,  promoviendo  una 

educación en igualdad. 
- Conocimientos  suficientes  en  las materias  propias  de  la  especialidad  que  se 

quiera cursar. 
- Conocimiento y dominio de lengua(s) extranjera(s). 
- Interés por  recursos didácticos diversos que  favorezcan en el estudiantado  la 

integración  de  los  aprendizajes  (cine,  literatura,  documentales, 
experimentación, etc.). 
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• Canales de difusión 
 
La Universitat Abat Oliba CEU  considera  una  obligación mantener  informados  a  sus 
grupos de interés sobre su estructura organizativa, titulaciones y programas, por lo que 
publica y revisa periódicamente la información actualizada sobre las mismas. 

 
Con el fin de proceder a la selección de la información a publicar a los destinatarios de 
esta,  la  Comisión  Interna  de  Calidad  (CIC)  considera  como  fuente  la  siguiente 
información: 

a) Oferta formativa. 
b) Objetivos de las titulaciones. 
c) Políticas de acceso. 
d) Metodología de orientación. 
e) Metodologías de enseñanza, aprendizaje y evaluación. 
f) Posibilidades de movilidad. 
g) Mecanismos para realización de alegaciones, reclamaciones y sugerencias. 
h) Acceso, evaluación, promoción y reconocimiento de PDI y PAS. 
i) Recursos y servicios ofrecidos. 
j) Resultados de la enseñanza (aprendizaje, inserción laboral, satisfacción). 

La selección resultante se aprueba en la Junta de Gobierno, que hace constar en acta 
este hecho. 
 
La CIC de la Universidad, con periodicidad anual o inferior, y ante situaciones de cambio, 
solicita al Decano y al Vicerrector de Postgrados  la  información a publicar, actualiza a 
qué grupos de  interés va dirigida y el modo de hacerla pública. Estas propuestas  se 
debaten  en  la  CIC,  comprobándose  que  sea  fiable  y  suficiente,  y  se  procede  a  su 
aprobación.  Entre  las  revisiones  periódicas  la  UTC  asume  la  responsabilidad  de 
comprobar  la  actualización  de  la  información  publicada  por  la  Facultad  de  Ciencias 
Sociales,  haciendo  llegar  cualquier  observación  al  respecto  a  la  CIC  para  que  sea 
atendida. 

 
La información revisada es puesta a disposición del Servicio de Gestión Académica, del 
Servicio  de  Información  y  Orientación  Académica,  del  Servicio  de Marketing  y  del 
Gabinete de Prensa para que sean éstos quienes se responsabilicen de su difusión según 
proceda,  tanto  interna  como  externa.  Esta  difusión  de  la  información  y  orientación 
previa a la matriculación de los/as estudiantes se realiza principalmente a través de dos 
procedimientos: 
 
‐ Información personal: Se trata de información personalizada orientada al estudiantado 
que desee acceder a los estudios de postgrado ofertados por la Universidad, mediante 
entrevistas personales con un equipo de profesionales especializados y con profesores 
de las titulaciones sobre las cuales manifiesta interés el candidato. 

 
‐ Información colectiva: Asimismo, la UAO organiza y/o participa en los siguientes actos 
de carácter colectivo, con los que desea dar a conocer de manera específica cada una 
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de las titulaciones que se imparten en la Universidad: 
a) Jornadas  de  Puertas  Abiertas  con  objeto  de  que  los  candidatos  conozcan 
personalmente la UAO. 
b) Asistencia a las principales ferias y certámenes públicos de formación en Cataluña, en 
poblaciones como Barcelona, Girona, Manresa y Vic. 

 
Los mecanismos  de  difusión  que  utiliza  la  UAO  para  informar  a  los/as  potenciales 
estudiantes de nuevo ingreso son los que se detallan a continuación: 
 
‐ Medios de difusión personales: 
a) Desarrollo y mantenimiento de una página web explicativa de las características de 
las titulaciones y de las actividades informativas que se llevan a cabo. 

b) Presencia en los principales buscadores y portales de formación en Internet. 
c) Desarrollo de soportes informativos con las características de los programas 
formativos, tanto gráficos como multimedia. 
 
‐ Medios de difusión colectivos: 
a) Inserciones publicitarias en la prensa diaria, informando sobre el calendario de 
matriculación, así como de las fechas de las Jornadas de Puertas Abiertas. 
b) Desarrollo de soportes informativos de las características de los programas 
académicos, tanto gráficos como multimedia. 
c) Inserciones publicitarias en medios de publicidad exterior. 
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Pág. 49 de 182

4.2   Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión

¿Cumple requisitos de acceso según legislación vigente?

 

Criterios de admisión

¿ Admisión y criterios
Los criterios de admisión al Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas son los descritos en el marco
normativo, recogidas en el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010.
La preinscripción y asignación de plazas del máster se realizará de acuerdo con lo que marque el consejo
interuniversitario catalán. El curso académico se iniciará el mes de octubre. Tanto el proceso como el
calendario de preinscripción y matrícula para cada curso académico se hará público en la página web del
máster.
¿ Requisitos generales de acceso: Marco normativo
Las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster a las están recogidas en el
artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE nº 260 de 30 de octubre), modificado por el
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE nº 161 de 3 de julio).
Artículo 16. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título
universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro
Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a
enseñanzas de Máster.
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de
Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad
de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios
oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado.
El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en
posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.
Asimismo, en el apartado 4.2 del anexo de la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, se indica que para
acceder al máster se tiene que acreditar el dominio de una lengua extranjera equivaliendo al nivel B1 de
Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.
¿ Requisitos específicos de acceso al máster
La Oficina d'Accés a la Universitat de la Generalitat de Catalunya¿ es la responsable del proceso de
preinscripción al máster de secundaria para todas las universidades catalanas que imparten alguna de las
especialidades. Esta Oficina publica anualmente los requisitos de acceso para cada especialidad y realiza el
reparto de plazas. Una vez finalizado el proceso, la Oficina envía a las universidades catalanas el listado de
los/as estudiantes admitidos en cada especialidad del máster.
El Consejo Interuniversitario de Cataluña se encargará de coordinar a las universidades implicadas para que
puedan llevar a cabo la difusión de los mecanismos existentes para la acreditación de competencias de una
lengua.
El Máster va dirigido a licenciados, arquitectos, ingenieros, diplomados y graduados que quieren ser
profesores de enseñanza secundaria, formación profesional o enseñanza de idiomas.
En el apartado 4.2 del anexo de la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, se establece que
para el ingreso al MUFPS es un requisito la acreditación del dominio de las competencias relativas a
la especialización que se desee cursar, lo cual se verificará mediante una prueba de la que quedará
exento quien esté en posesión de alguna de las titulaciones universitarias que se corresponden con la
especialización elegida.
La titulación debe haber sido expedida por una universidad del espacio europeo de educación superior
(EEES). En el caso de titulaciones expedidas por universidades no comprendidas en el EEES, es necesario
que el título extranjero acredite un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos
universitarios oficiales del Estado español, y que dicho nivel faculte para el acceso a estudios de posgrado
en el país de expedición.
Por otra parte, en el apartado 4.2 del anexo de la Orden ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, se indica que
para acceder al máster se debe acreditar el dominio de una lengua extranjera equivalente al nivel B1 del
Marco común europeo de referencia para las lenguas.
¿ Requisitos específicos de acreditación del dominio de una tercera lengua
Según consta en el Canal Universitats de la Generalitat de Catalunya (2000), la normativa vigente
determina que la acreditación de la tercera lengua, a elegir entre inglés, francés, alemán o italiano debe
darse de una de las siguientes maneras:
•   Si tienes un título de grado expedido por una de las 12 universidades catalanas, estás exento de
acreditar el nivel B1 o superior de una tercera lengua. Solo debes presentar el título o resguardo.
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•   Si tienes un título de diplomatura, licenciatura, arquitectura o ingeniería, en el momento de realizar
la preinscripción debes acreditar el nivel B1 o superior de una de las cuatro lenguas mencionadas. Para
acreditarlo, debes presentar el certificado correspondiente con la indicación de nivel según el Marco común
europeo de referencia para las lenguas (MCER).
•   Si tienes un título de grado expedido por una universidad de fuera de Cataluña, debes acreditar el nivel
B1 o superior de una de las cuatro lenguas mencionadas. Para acreditarlo, debes presentar el certificado
correspondiente con la indicación de nivel según el MCER.
•   Si tienes un título superior equivalente a grado (Arte Dramático, Conservación y Restauración de
Bienes Culturales, Danza, Diseño, Música, etc.), debes acreditar el nivel B1 o superior de una de las cuatro
lenguas mencionadas, con la indicación de nivel según el MCER.

Según la misma fuente citada anteriormente, existen diversos certificados reconocidos de
acreditación del conocimiento de la tercera lengua. La Resolución EMC/1138/2019, de 29 de
abril, incluye las tablas oficiales para el reconocimiento de certificados y títulos acreditativos de
la competencia en lenguas extranjeras en el ámbito del sistema universitario de Cataluña, que
pueden consultarse en: https://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?
action=fitxa&mode=single&documentId=848404&language=es_ES. Dichas tablas actualizan los certificados
y titulaciones publicados en la Resolución EMC/122/2017, de 23 de enero, por la que se da publicidad
al Acuerdo de la Junta del Consejo Interuniversitario de Cataluña de modificación del Acuerdo de 24 de
abril de 2015 sobre el reconocimiento de certificados y títulos acreditativos de la competencia en lenguas
extranjeras.
Además de las titulaciones especificadas en las tablas, se admiten también las siguientes certificaciones:
•   Las titulaciones de universidades extranjeras cursadas en inglés, francés, italiano o alemán.
•   El certificado de consecución de enseñanzas secundarias, expedido por una escuela que imparta la
formación en lengua francesa, italiana, inglesa o alemana.
•   La titulación en Filología, Traducción e Interpretación o equivalente en una de las cuatro lenguas
extranjeras que se solicitan para acceder al máster.
•   La certificación de haber cursado al menos el 10% de asignaturas de estudios universitarios (grado,
máster oficial o programa de doctorado) en una de las cuatro lenguas mencionadas.
•   Los certificados de consecución de conocimientos lingüísticos de nivel B1 o superiores expedidos por las
escuelas de idiomas de cualquier universidad española.

¿ Requisitos específicos de acreditación del dominio de las lenguas oficiales (catalán y castellano)
Según consta en el Canal Universitats de la Generalitat de Catalunya (2000), en el momento de formalizar
la preinscripción, los alumnos extranjeros deben acreditar un nivel B1, como mínimo, de conocimientos de
una de las lenguas oficiales de Cataluña, ya sea el catalán o el castellano.
Se pueden consultar las equivalencias entre las acreditaciones del nivel B1 de lengua catalana y los
certificados de conocimientos de catalán en la lista de titulaciones equivalentes a los certificados
de conocimientos de catalán de la Dirección General de Política Lingüística de la Generalitat de
Cataluña, disponible en: https://llengua.gencat.cat/permalink/c0ef91f9-5381-11e4-8f3f-000c29cdf219.
También se puede consultar la tabla de acreditaciones de conocimientos de castellano en: http://
universitats.gencat.cat/web/.content/03_Que_estudiar_i_a_on/masters/master_formacio_professorat/
documents/taula_d_acreditacions_coneixements-castella.pdf.

https://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=848404&language=es_ES
https://dogc.gencat.cat/es/pdogc_canals_interns/pdogc_resultats_fitxa/?action=fitxa&mode=single&documentId=848404&language=es_ES
https://llengua.gencat.cat/permalink/c0ef91f9-5381-11e4-8f3f-000c29cdf219
http://universitats.gencat.cat/web/.content/03_Que_estudiar_i_a_on/masters/master_formacio_professorat/documents/taula_d_acreditacions_coneixements-castella.pdf
http://universitats.gencat.cat/web/.content/03_Que_estudiar_i_a_on/masters/master_formacio_professorat/documents/taula_d_acreditacions_coneixements-castella.pdf
http://universitats.gencat.cat/web/.content/03_Que_estudiar_i_a_on/masters/master_formacio_professorat/documents/taula_d_acreditacions_coneixements-castella.pdf
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4.3   Apoyo a Estudiantes

Con la finalidad de facilitar la plena incorporación del alumnado de nuevo ingreso a la institución y a
los estudios de máster elegidos, la Universitat Abat Oliba CEU dispone, por un lado, de un sistema de
organización de la acogida y orientación de los/as estudiantes de postgrado de nuevo ingreso y, por otro
lado, de un sistema de apoyo y orientación al alumnado, que se describen a continuación.

¿ Sistema de organización de la acogida y  orientación de alumnado de postgrado de nuevo ingreso
Con objeto de facilitar la plena incorporación del alumnado de postgrado de nuevo ingreso a la institución y
a los estudios universitarios de postgrado elegidos, la UAO dispone de un sistema de organización para su
acogida y orientación.
- Órgano responsable: El diseño y la planificación del sistema de organización de la acogida y orientación
del alumnado de postgrado de nuevo ingreso corresponden al Vicerrectorado de Estudiantes, y para su
elaboración convoca la Comisión de Acogida y Orientación de la Universidad (Postgrados), de la cual forman
parte el director de Postgrados, los coordinadores de los diferentes postgrados, y los responsables de los
servicios universitarios de Información y Promoción, Admisiones, Estudiantes, Gestión Académica, Idiomas,
Biblioteca e Informática. La gestión del sistema de organización de la acogida y orientación del alumnado de
nuevo ingreso corresponde al Servicio de Estudiantes, adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, que es la
unidad responsable de coordinar la participación de los distintos servicios universitarios en los procedimientos
previstos por el sistema de organización. Esta unidad es la encargada de elaborar anualmente los informes
previstos en el sistema de garantía interna de la calidad de la Universidad.
- Procedimientos: El sistema de organización de la acogida y la orientación de nuevo alumnado se articula en
los procedimientos concretos que conforman las Jornadas de Acogida y Orientación de la Universidad.
El Vicerrectorado de Estudiantes, a través del Servicio de Información y Promoción, convoca una Jornada
de Acogida y Orientación del nuevo alumnado específica para cada Máster. Son convocados a la Jornada
todos los solicitantes de plaza a los que se haya concedido la credencial de admisión a la Universidad y
efectuado la preceptiva reserva de plaza, con independencia de que hayan formalizado o no la matrícula en
el momento de la convocatoria. En todo caso, la asistencia a las Jornadas es obligatoria. La convocatoria se
hace efectiva por carta y por correo electrónico, y la información sobre el contenido y la organización de las
Jornadas también se encuentra disponible en la página web de la Universidad, en los servicios de Postgrados,
Información y Promoción, Admisiones, Estudiantes y Gestión Académica, así como en la Secretaría de
Vicerrectorado de Estudiantes.
Las Jornadas de Acogida y Orientación de la Universidad se componen de una sucesión de actividades y
sesiones:
a) Recepción: el Servicio de Información recibe a los nuevos alumnos/as en el vestíbulo de la Universidad y
les hace entrega del programa de las Jornadas y de la documentación con la normativa universitaria.
b) Bienvenida institucional: las autoridades académicas de la Universidad dan la bienvenida a todos los
nuevos alumnos/as reunidos en el Salón de Grados. Ordinariamente, el Vicerrector de Postgrados realiza el
discurso de salutación institucional, el Secretario General introduce los principales aspectos normativos del
régimen académico, y el Vicerrector de Estudiantes expone la organización de la Jornada y sus objetivos.
c) Sesión informativa específica sobre los estudios del máster: tras la bienvenida, el nuevo alumnado recibe
una sesión informativa de una hora aproximada de duración, a cargo del profesorado responsable del máster,
en la que se exponen: los objetivos generales del título, contenidos del plan de estudios, la metodología de
enseñanza y aprendizaje, el sistema de evaluación, el régimen de permanencia y progreso en los estudios, el
nivel requerido de lengua extranjera, la atención tutorial, y la organización del centro y las competencias de
los órganos académicos.
d) Sesión informativa sobre los servicios universitarios: a continuación, los responsables de los servicios
universitarios presentan al nuevo alumnado a lo largo de una hora aproximada de duración la información
sobre: los recursos digitales y de información disponibles en el Servicio de Biblioteca, así como la normativa
para su uso y consulta, a cargo de la persona responsable del servicio, la oferta de actividades deportivas
universitarias y sus características a cargo de la persona responsable del servicio, la programación de
la oferta de formación lingüística organizada por el Servicio de Idiomas, los protocolos de atención e
información al alumnado del servicio de Estudiantes, con especial referencia al programa de ayudas al
estudio, y la normativa de usos de los espacios universitarios y los mecanismos de seguridad, a cargo del
responsable de Administración y Servicios de la Universidad.
e) Sesión de formación sobre el uso de la herramienta informática de apoyo a la docencia, el campus virtual,
a cargo del Servicio Informático.
f) Pruebas de nivel en competencias lingüísticas: si es necesario se realizan unas pruebas de nivel de lengua
inglesa, a cargo del Servicio de Idiomas, y de lengua española y catalana, a cargo del Departamento de
Humanidades.

¿ Sistema de apoyo y orientación al alumnado
- Órgano responsable: El diseño y la planificación del sistema de apoyo y orientación del alumnado
corresponden al Vicerrectorado de Estudiantes, y para su elaboración convoca la Comisión de Acción Tutorial
de la Universidad, de la cual forman parte los responsables de los servicios universitarios Postgrados,
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Atención al Estudiante, Atención Tutorial, Orientación Psicológica y Atención a la Discapacidad, Internacional
y, Prácticas y Empleo, así como la dirección del departamento de Educación y Humanidades de la
Universidad.
La gestión del sistema de apoyo y orientación al alumnado corresponde al Servicio de Acción Tutorial,
adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, que es la unidad responsable de coordinar la participación de los
distintos servicios universitarios en los procedimientos previstos por el sistema y de elaborar anualmente los
informes de garantía interna de la calidad de la Universidad.
El sistema de apoyo y orientación al alumnado se fundamenta en la labor de tutoría, materializada en una
determinada acción tutorial y ordenada de acuerdo con el Plan de Acción Tutorial de la Universidad.
- Tutoría: El apoyo y orientación al alumnado en la Universitat Abat Oliba CEU se concibe, de acuerdo con
el llamado Modelo Tutorial Globalizador, como una atención continua y permanente del alumnado, que hace
el profesorado tutor, en coordinación con el resto de profesorado, con la intención de conocer a fondo y
ayudar u orientar personal, académica y profesionalmente a cada alumno/a en función de sus características,
intereses y necesidades personales. De acuerdo con el modelo expuesto, las funciones que asume la tutoría
universitaria son:
a) Facilitar el desarrollo personal del alumnado.
b) Supervisar el progreso académico del alumnado.
c) Dar a conocer entre el alumnado la organización institucional y sus normas.
d) Ofrecer al alumnado un referente de confianza y autoridad.
e) Gestionar las demandas del alumnado ante la universidad.
- Acción tutorial: Es el proceso de ayuda y orientación que lleva a cabo el profesorado tutor para contribuir en
el desarrollo integral del alumnado. El contenido de la acción tutorial para el máster pretende los siguientes
objetivos:
a) Facilitar al alumnado el proceso de transición entre la Universidad y el mundo profesional.
b) Orientar y supervisar al alumnado en sus prácticas externas.
c) Tutorizar la elaboración del Trabajo Fin de Máster
d) Facilitar al alumnado la conversión en términos de competencias profesionales los aprendizajes
académicos.
- Plan de Acción Tutorial: Es el conjunto de acciones sistemáticas y coordinadas de orientación personal,
académica y profesional, diseñadas y planificadas por los tutores, profesores y técnicos con la colaboración
de la comunidad universitaria, que tiene por objetivo guiar, supervisar y acompañar al alumno durante sus
estudios de máster, con el objetivo de contribuir a la formación integral del futuro profesional.

¿ Procedimientos de apoyo y orientación del alumnado
La implantación del Plan de Atención Tutorial en la Universidad comporta la ejecución de diversos
procedimientos, detallados a continuación.
- Selección del profesorado tutor: La selección del profesorado tutor corresponde al Consejo de Gobierno
de la Universidad, a propuesta del Vicerrectorado de Estudiantes, que en todo caso atiende a los siguientes
criterios:
a) La propuesta debe prever como mínimo un profesor tutor por cada diez alumnos/as matriculados en cada
uno de los estudios de Máster.
b) La propuesta debe acreditar la formación recibida por el profesorado para el ejercicio de la función tutorial,
así como su experiencia si se da el caso.
c) La propuesta debe respetar la igualdad entre las personas y evitar la discriminación.
d) La propuesta sólo puede incluir profesorado con dedicación parcial a la Universidad en caso de insuficiente
número de profesorado con dedicación completa para cubrir las necesidades del contingente de alumnos/as.
e) La propuesta sólo puede incluir profesorado con encargos de gestión si sus funciones al servicio de la
universidad no superan el tercio de su dedicación y la persona interesada manifiesta su disponibilidad para
ello.
- Asignación del profesorado tutor: Tras la aprobación de la propuesta anual de profesorado tutor de máster,
el Vicerrectorado de Estudiantes, en colaboración con los directores de Departamento responsables de cada
titulación y con el director de la Unidad de Postgrados, procede a resolver la asignación de alumnado a cada
profesor tutor previo el inicio de las clases. En este proceso se deben respetar diversas reglas internas:
a) La función tutorial encomendada a un profesor tutor no puede superar el tercio de su dedicación semanal a
la Universidad. Al alumnado debe asignársele tutores que sean profesores suyos en al menos uno de los dos
semestres del curso académico.
b) Tutores y tutorizados pueden solicitar la revisión de las asignaciones ante el Servicio de Atención Tutorial,
acreditando las razones que concurren al caso, y son atendidas si cuentan con el informe favorable del
responsable de los estudios.
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- Formación del profesorado tutor: El Vicerrectorado de Estudiantes convoca semestralmente el Seminario
de Formación y Actualización Tutorial, al que puede acceder todo el profesorado, con independencia de que
estén realizando o no funciones tutoriales. El seminario lo coordina el Servicio de Atención Tutorial y se
estructura en tres partes:
a) Exposición del conjunto de normativas que rigen la vida del alumnado universitario, y cuyo conocimiento
actualizado corresponde transmitir en la acción tutorial, a cargo del Vicerrector de Estudiantes o persona en
quien delegue.
b) Talleres sobre los contenidos fijados por el Plan de Acción Tutorial para la fase correspondiente del
desarrollo académico del alumnado. Su impartición corre a cargo de especialistas coordinados por los
responsables de los departamentos de Psicología y de Educación y Humanidades, excepto las relacionadas
con las tecnologías de la información, que recaen sobre el Servicio Informático de la Universidad.
c) Sesión de debate sobre la situación actual del desarrollo de la acción tutorial con la participación de
tutores, expertos y autoridades académicas acerca de los logros, las dificultades y los retos de la acción
tutorial. Este debate actúa de procedimiento de consulta interna para la mejora de la calidad de la acción
tutorial y sus aportaciones se incorporan al informe anual que elabora el Servicio de Atención Tutorial de la
Universidad.
- Seguimiento de la acción tutorial: El Vicerrectorado de Estudiantes facilita a los tutores el acceso a la
aplicación informática de Acción Tutorial en el campus virtual de la Universidad que les permite acceder a
toda la información académica de sus tutorizados, disponer de una herramienta de comunicación con estos
alumnos/as y de unos modelos normalizados de fichas e informes que deben mantener actualizados. Los
tutores deben cumplimentar un informe de cada tutorizado, donde constará el cumplimiento de las visitas,
los problemas específicos que cada uno le plantee y cualquier otra circunstancia que permita un seguimiento
de los estudios del alumnado.
- Evaluación de la acción tutorial: El Vicerrectorado de Estudiantes, a través del Servicio de Atención Tutorial,
presenta anualmente al Consejo de Gobierno de la Universidad un informe de evaluación del seguimiento
de la atención tutorial durante el curso. En dicho informe se integran, agrupados siempre por estudios y por
fases, los datos cuantitativos proporcionados por la aplicación informática de Acción Tutorial, con los datos
cualitativos proporcionados por las encuestas al profesorado tutor y a los tutorizados, obtenidos anualmente
por el Servicio de Atención Tutorial. El informe de evaluación anual incorpora, si procede, propuestas
de mejora de la calidad en la atención tutorial, que pueden tener naturaleza normativa, organizativa o
procedimental.

¿ Procedimientos especiales de apoyo y orientación del alumnado
El sistema general de apoyo y orientación al alumnado contempla procedimientos especiales en función de
ámbitos determinados.
- Competencias lingüísticas: Tal y como se describe en el sistema de organización de la movilidad del
alumnado, el Servicio de Idiomas de la Universidad organiza cursos y talleres especializados en la adquisición
de competencias lingüísticas, ya sea para el alumnado extranjero, al que se ofrece un programa de
capacitación en lengua española y catalana, como al alumnado propio que se dispone a realizar estancias en
universidades extranjeras, al que se ofrece formación en idioma inglés, italiano y alemán. Para el alumnado
en general, además del programa de cursos del servicio de Idiomas, la Universidad pone a disposición el Aula
de Autoaprendizaje, que dispone de materiales de formación lingüística tanto en soporte tradicional como
en el formato de las nuevas tecnologías de la información, y que permite un progreso individualizado en la
adquisición de estas competencias.
- Prácticas externas: Al alumnado se le asigna un tutor de prácticas, quien supervisa y evalúa el rendimiento
del tutorizado.
- Orientación psicológica y atención a la discapacidad: El Servicio de Orientación Psicológica de la Universidad
ofrece al alumnado que lo requiera su asesoramiento psicológico y psicoeducativo para mejorar su
rendimiento académico, y colabora con el Servicio de Prácticas y Empleo en el proceso de orientación
profesional.
- Pastoral Universitaria: El Servicio de Pastoral de la Universidad ofrece seminarios sobre determinados
aspectos de la teología y espiritualidad católica. También ofrece a toda la comunidad universitaria la
posibilidad de asistir a la Eucaristía diaria, así como de ser atendidos por el sacerdote siempre que lo
necesiten. Asimismo, se ocupa de la liturgia en la celebración de las fiestas religiosas y organiza actividades
culturales.
- Actividades culturales y deportivas: ampliar los conocimientos estrictamente académicos y adquirir
competencias extracurriculares.
- Asistencia técnica informática: El Servicio Informático de la Universidad ofrece al alumnado y a toda la
comunidad universitaria su Unidad de Asistencia al Usuario, que atiende los problemas e incidencias que
se presenten con el uso de los ordenadores portátiles que la Universidad pone a disposición de todos sus
alumnos/as matriculados.



CRITERIO 4 - ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES

Pág. 54 de 182

4.4   Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de Créditos

Mínimo Máximo

Cursados en Enseñanzas
Superiores Oficiales No
Universitarias

0 9

Cursados en Títulos
Propios

0 0

Cursados por Acreditación
de Experiencia Laboral y
Profesional

0 9

Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

La Universitat Abat Oliba CEU (UAO CEU) dispone de un marco normativo que regula el sistema de
reconocimiento de créditos en el ámbito de las enseñanzas de Máster Universitario y aplicable al presente
título, como es el caso del reconocimiento de créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales de máster, en la misma o en otra universidad, son computados en enseñanzas distintas a efectos de
la obtención del título de máster universitario. Concretamente, el "Capítulo VII. Adaptación, reconocimiento y
transferencia de créditos" del "Título II. Títulos oficiales de máster universitario" de la "Normativa reguladora
de los estudios de postgrado" aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de febrero de 2017. En
cumplimiento del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto
861/2010 de 2 de julio, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, la
UAO CEU ordena su sistema de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de hacer efectiva la
movilidad de los/as estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, con sujeción a los
criterios generales que sobre el particular se establecen en ese Real Decreto.
Artículo 6. Reconocimiento y transferencia de créditos.
1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera
de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y
transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este
real decreto.
2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una
universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo,
podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.
La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que
computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con
las competencias inherentes a dicho título.
En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de
grado y máster.
3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y
de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación
de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.
4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y
sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación
se hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el anexo
I de este real decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos,
planificación de las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y
obtención de la nota media del expediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la Agencia
de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades
autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad
con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.
5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que
presenten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.
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6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.
7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos
en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades
del Suplemento Europeo al Título.

NORMATIVA REGULADORA DE LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO
(Aprobada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Universitat Abat Oliba CEU de 21 de febrero de 2017)
TÍTULO II. TÍTULOS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO
Capítulo VII
ADAPTACIÓN, RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
Artículo 39. Ámbito de aplicación
El presente capítulo aplicará a los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos
en los títulos universitarios oficiales de Máster de la Universitat Abat Oliba CEU, de conformidad con lo
establecido en el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales, con el objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro como fuera
del territorio nacional, así como la modificación de este con el R.D. 861/2010, de 2 de julio.
Artículo 40. Definiciones
A los efectos de la presente Normativa se entenderá por:
1. "Titulación de origen": la conducente a un título universitario, en el que se hayan cursado los créditos
objeto de adaptación, reconocimiento o transferencia.
2. "Titulación de destino": la que conduce a un título oficial de Postgrado respecto del que se solicita la
adaptación, el reconocimiento o la transferencia de créditos.
3. "Adaptación de créditos": la aceptación por la Universitat Abat Oliba CEU de los créditos correspondientes
a estudios previos al R.D. 1393/2007 (en adelante, "estudios previos"), realizados en esta u otra Universidad.
4. "Reconocimiento": la aceptación por parte de la Universitat Abat Oliba CEU de los créditos que, habiendo
sido obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales o en enseñanzas universitarias no oficiales, en la misma
u otra Universidad, son computados en otras enseñanzas distintas cursadas en la Universitat Abat Oliba CEU
a efectos de la obtención de un título oficial. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser
objeto de reconocimiento, según la normativa vigente.
5. "Transferencia": la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por el alumnado, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
6. "Resolución sobre Reconocimiento y Transferencia": documento a través del cual el órgano competente
acuerde el reconocimiento, y/o la transferencia de los créditos objeto de solicitud o su denegación total o
parcial. En caso de resolución positiva, deberán constar: los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su
caso, los módulos, materias o asignaturas que deberán ser cursados y los que no, por considerar adquiridas
las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos y/o transferidos.
7. "Enseñanzas universitarias oficiales": las que conducen a títulos de Postgrado, con validez en todo
el territorio nacional; surten efectos académicos plenos y habilitan, en su caso, para la realización de
actividades de carácter profesional reguladas, según la normativa que en cada caso resulte de aplicación.
Artículo 41. Reconocimiento de créditos en el Máster
1. En los títulos oficiales de Máster podrán ser reconocidas materias, asignaturas o actividades relacionadas
con el Máster en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las
enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario.
2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores no
universitarias y en enseñanzas universitarias no oficiales, así como la experiencia laboral y profesional
acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título.
3. El número de créditos que sea objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y
de enseñanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de
créditos que constituyen el plan de estudios.
4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto
de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto
de reconocimientos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido suspendido
definitivamente y sustituido por un título oficial. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de
estudios propuesto y presentado a verificación se hará constar tal circunstancia. En cualquier caso, no podrán
ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los Trabajos Fin de Máster.
Artículo 42. Estudios realizados en el marco de convenios de movilidad nacional e internacional de la
Universitat Abat Oliba CEU
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1. Los criterios de reconocimiento serán de aplicación a los estudios realizados en el marco de convenios
de movilidad nacional o internacional, o en régimen de libre movilidad internacional, de acuerdo con la
normativa que sobre esta materia esté vigente en cada momento en la Universitat Abat Oliba CEU.
2. En los casos de estudios interuniversitarios conjuntos o de estudios realizados en un marco de movilidad,
establecidos mediante programas o convenios nacionales o internacionales, el cómputo de los resultados
académicos obtenidos se regirá por lo establecido en sus respectivas normativas, y con arreglo a los acuerdos
de estudios suscritos previamente por los estudiantes y los centros de origen y destino.
Artículo 43. Otros estudios de Educación Superior realizados en universidades extranjeras
Los estudios realizados en universidades extranjeras no sujetos a la normativa en materia de movilidad
internacional de la Universitat Abat Oliba CEU podrán ser reconocidos por el órgano competente, teniendo
en cuenta la adecuación entre las competencias, los conocimientos y el número de créditos asociados a
las materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios, o bien valorando su carácter
transversal.
Artículo 44. Transferencia de créditos
Se incorporará al expediente académico de cada estudiante la totalidad de los créditos obtenidos en
enseñanzas oficiales cursadas y superadas con anterioridad en la misma u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial y cuyo reconocimiento o adaptación no se solicite o no sea
posible conforme a los criterios anteriores.
Artículo 45. Órgano competente
Los procedimientos de adaptación, reconocimiento y transferencia de créditos son competencia del
Vicerrector de Ordenación Académica, quien podrá delegar en el Director de la Unidad de Postgrado. En este
caso, dicho órgano resolverá de acuerdo con la normativa vigente.
Artículo 46. Inicio del procedimiento
1. Los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos se iniciarán mediante solicitud del
estudiante interesado en el Servicio de Gestión Académica. Será requisito imprescindible que dicho
estudiante se encuentre admitido y matriculado en el Máster de destino salvo que el procedimiento de
reconocimiento se haya iniciado con el único objeto de ser admitido en la titulación.
2. Cada curso académico, la Universitat Abat Oliba CEU establecerá los plazos de solicitud pertinentes.
Artículo 47. Resolución y recursos
1. Decanato deberá resolver en el plazo máximo de un mes a contar desde la finalización del plazo de
solicitud. Transcurrido dicho plazo se entenderá desestimada la solicitud.
2. La resolución deberá especificar claramente los módulos, materias y/o asignaturas o los créditos a que se
refiere y deberá ser motivada.
3. Las notificaciones deberán realizarse a los interesados/as en el plazo y forma regulados en la legislación
vigente.
4. Contra estas resoluciones, los interesados podrán presentar recurso de reposición ante el Rector de la
Universitat Abat Oliba CEU, cuya resolución será inapelable.
Artículo 48. Anotación en el expediente académico
Todos los créditos logrados por el estudiante, que hayan sido objeto de reconocimiento y transferencia,
así como los superados para la obtención del correspondiente Título serán incorporados en su expediente
académico y reflejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios que establezca la
normativa de la Universitat Abat Oliba CEU.
Artículo 49. Calificaciones
1. Se mantendrá la calificación obtenida en los estudios oficiales previos a los reconocimientos de créditos.
En caso de que coexistan varias materias de origen y una sola de destino, la calificación será el resultado de
realizar una media ponderada.
2. En el supuesto de no existir calificación, no se hará constar ninguna y no se computará a efectos de
baremación del expediente.
3. El reconocimiento de créditos procedentes de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas
universitarias no oficiales incorporará la calificación de 5.

4.4.1   Documento asociado al Título Propio
No se ha adjuntado el documento correspondiente.
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4.5   Complementos Formativos

Complementos Formativos

No aplica.
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5   Planificación de las Enseñanzas
5.1   Descripción del Plan de Estudios

 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
La  estructura  del  plan  de  estudios  del  Máster  Universitario  en  Formación  del 
Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional 
y  Enseñanza  de  Idiomas  se  ajusta  a  lo  establecido  por  la  Orden  Ministerial 
ECI/3858/2007, de 27 de diciembre, y por la Orden EDU/3498/2011, de 16 de diciembre. 
El máster  consta  de  60  créditos  ECTS  que  se  disponen  de  acuerdo  con  la  siguiente 
estructura: 
 
- Una  materia  genérica,  común  a  todos  los/as  estudiantes  del  máster, 

denominado  “Fundamentos  de  la  Educación  Secundaria”,  que  consta  de  15 
créditos obligatorios, realizados en el primer semestre del curso. 

- Una  materia  específica,  distinto  para  cada  especialidad,  denominado 
“Especialización  Docente”,  que  consta  de  27  créditos  optativos  de 
especialización docente, repartidos entre los dos semestres del curso. 

- Una materia de "Prácticum", común para todos  los/as estudiantes del máster, 
que  consta de 12  créditos obligatorios presenciales,  realizados  a  lo  largo del 
curso. 

- Una materia de "Trabajo de Fin de Máster", común para todos los/as estudiantes 
del máster,  que  consta  de  6  créditos  obligatorios,  realizado  en  el  segundo 
semestre del curso. 

 
En la materia “Fundamentos de la Educación Secundaria” se desarrollan competencias 
profesionales de carácter psico‐socio‐pedagógico, comunes a todas las especialidades. 
En  la materia de “Especialización Docente” se desarrollan competencias relacionadas 
con la didáctica y el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en cada una 
de  las  especialidades  que  se  ofrecen.  En  el  “Prácticum”  y  en  el  “Trabajo  de  Fin  de 
Máster” se aplican de forma integrada las competencias trabajadas en las dos materias 
anteriores  y  se  completa  su  adquisición mediante  la  vivencia  y  la  participación  en 
experiencias reales en los centros docentes. 
 
En este Máster universitario en  formación del profesorado de educación  secundaria 
obligatoria y bachillerato se ofrecen las siguientes especialidades: 
- Matemáticas. 
- Lengua y Literatura Catalana/Castellana. 
- Economía. 

 
Con  la  intención de dar al Plan de Estudios del Máster una clara definición como una 
unidad completa, estableceremos el Plan de Estudios agrupando, bajo cada materia, una 
o varias asignaturas. En este sentido, se ha buscado un equilibrio en la carga de trabajo 
repartida a  lo  largo de  los dos semestres del curso. La estructura general del Plan de 
Estudios se organiza esquemáticamente de la siguiente manera. 
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Tabla 5.1.1. Tabla resumen de las Materias del Plan de Estudios 

Materias  ECTS 

Fundamentos de la Educación Secundaria (materia genérica)  15 

Especialización Docente (materia específica)  27 

Prácticum  12 

Trabajo de Fin de Máster  6 

Total  60 

 
Tabla 5.1.2. Tabla resumen de las Materias y Asignaturas del Plan de Estudios 

Materia  Asignatura 

C
ar
ác
te
r 
(M

B
/O

B
/O

P
) 

EC
TS
 

O
rg
an

iz
ac
ió
n
 t
e
m
p
o
ra
l 

(s
e
m
e
st
ra
l)
 

Id
io
m
a 
im

p
ar
ti
ci
ó
n
 

1. Fundamentos 
de la Educación 
Secundaria 

Aprendizaje y Desarrollo de la 
Personalidad 

OB  6  1  E/C 

Procesos y Contextos Educativos  OB  6  1  E/C 

Sociedad, Familia y Educación  OB  3  2  E/C 

2. Especialización 
Docente: 
Especialidad en 
Matemáticas 

Complementos para la Formación 
Disciplinar de Matemáticas 

OP  9  1  E/C 

Fundamentos de la aprendizaje y 
enseñanza de Matemáticas 

OP  12  1/2  E/C 

Innovación Docente e 
Investigación Educativa en 
Matemáticas 

OP  6  2  E/C 

2. Especialización 
Docente: 
Especialidad en 
Lengua y 
Literatura 
Catalana/Castella
na 

Complementos para la Formación 
Disciplinar de Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

OP  9  1  E/C 

Fundamentos de la aprendizaje y 
enseñanza de Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

OP  12  1/2  E/C 

Innovación Docente e 
Investigación Educativa en Lengua 
y Literatura Catalana/Castellana 

OP  6  2  E/C 

2. Especialización 
Docente: 
Especialidad en 
Economía 

Complementos para la Formación 
Disciplinar de Economía 

OP  9  1  E/C 

Fundamentos de la aprendizaje y 
enseñanza de Economía 

OP  12  1/2  E/C 

Innovación Docente e 
Investigación Educativa en 
Economía 

OP  6  2  E/C 
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3. Prácticum 
Prácticum 1  OB  3  1  E/C 

Prácticum 2  OB  9  2  E/C 

4. Trabajo de  
Fin de Máster 

Trabajo de Fin de Máster  OB  6  2  E/C 

 

Los  procesos  de  enseñanza‐aprendizaje  de  todas  las  asignaturas  que  conforman  las 
cuatro materias del máster se darán en las lenguas castellana y catalana. 
 
 
MECANISMOS DE COORDINACIÓN DOCENTE CON LOS QUE CUENTA EL TÍTULO 
 
El  coordinador  del  Máster  será  el  responsable  de  la  coordinación  docente  de  las 
diferentes materias, de manera que se asegure la relación y continuidad de una materia 
con la siguiente. También será el responsable de seguir la implementación del plan, con 
especial atención a la temporalización de las acciones implicadas.  
 
Los coordinadores de las materias se encargarán de la coordinación docente entre las 
diferentes asignaturas de esa materia, por especialidad.  
 
El  coordinador  del  prácticum  será  el  responsable  de  contactar  con  los  centros 
formadores, los tutores de prácticas de la universidad y el alumnado. Debe supervisar el 
buen funcionamiento de  las dos asignaturas que componen el prácticum, resolver  los 
problemas o incidencias que pueden surgir y recopilar los resultados de evacuación de 
los estudiantes. 
 
La coordinación de las actividades formativas y sistemas de evaluación se llevará a cabo 
a través de los siguientes mecanismos y procedimientos: 
‐ Reuniones de claustro, presenciales y a distancia (vía streaming). 
‐ Reuniones de claustro por especialidad, presenciales y a distancia (vía streaming) 
‐  Constitución  de  un  chat  de  mensajería  instantánea  del  claustro,  para  resolver 
cuestiones que requieran urgencia. 
 
 
REQUISITOS ESPECIALES Y NORMAS DE PERMANENCIA  
 
La Normativa General de Permanencia en los Estudios de Máster de la Universitat Abat 
Oliba CEU (aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno de 16 de octubre de 2017) 
está disponible en el enlace: 
https://www.uaoceu.es/sites/default/files/masters/normativa_permanencia_masteres_2019.pdf 
 

 
ESPECIFICIDADES DE LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL  
 
Dada la naturaleza semipresencial de la titulación, existen algunas especificidades para 
aquellas materias que se imparten en modalidad a distancia.  
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‐ Se contempla, en todas las asignaturas cuya docencia se realiza a distancia, actividades 
formativas  que  posibilitarán  la  adquisición  de  competencias  relacionadas  con  la 
expresión oral (por ejemplo, exposiciones orales vía streaming) y las socio‐cooperativas 
(por ejemplo, a través de trabajos en grupo, foros de debate, etc.). 
 
‐ Aunque se trate de una titulación impartida en modalidad semipresencial, la ratio de 
estudiantes por profesor/a prevista permitirá contemplar la diversidad de alumnado en 
las materias, con total atención a sus necesidades educativas. Además,  la universidad 
dispone de una  serie de  servicios de  ayuda, orientación  y  soporte  al  alumnado que 
posibilitarán una atención efectiva a sus necesidades educativas. Dichos servicios están 
descritos en el apartado “7. Recursos materiales y servicios” de la presente memoria. 
 
‐  En  el  proceso  de  evaluación  se  contemplan  dos mecanismos  a  fin  de  controlar  la 
identidad  del  alumnado.  En  primer  lugar,  algunas  actividades  evaluativas  serán 
realizadas  presencialmente,  en  la  sede  de  la  universidad.  En  segundo  lugar,  en  la 
realización  de  actividades  evaluativas  virtuales,  la  acreditación  de  la  identidad  del 
estudiante en la plataforma Blackboard se realizará mediante el acceso de identificación 
habitual  (usuario  y  contraseña),  lo  cual  permite  el  registro  de  todas  las  actividades 
académicas  del  estudiante.  Cuando  la  naturaleza  de  la  evaluación  lo  permita  y/o 
requiera,  el  profesorado  puede  solicitar  al  estudiantado  que  acredite  su  identidad 
mediante la cámara web, con la presentación del DNI, pasaporte o tarjeta universitaria. 
 
La supervisión de la realización de las pruebas de evaluación en línea se podrá realizar, 
mediante algunas de las formas detalladas a continuación: 
 
a) A través de webcam o cámara móvil. 
Es posible iniciar sesión por videoconferencia con los asistentes a un examen, pedirles 
que activen su webcam y enfocarla hacia ellos, incluyendo su pantalla en el encuadre y 
realizar un trabajo de supervisión remota del examen.  
Esto también permite verificar su  identidad si se conoce previamente, o solicitar que 
envíe  un  documento  de  identificación.  Este  trabajo  de  supervisión  remota  también 
podría  plantearse  de  forma  distribuida,  dividiendo  a  los  estudiantes  en  grupos, 
repartiendo el trabajo. 
Como alternativa al uso de webcams, se puede pedir al estudiante que esté conectado 
a la sesión de videoconferencia a través de su teléfono móvil mientras realiza el examen 
en  su  ordenador.  En  cualquier  caso,  deben  tenerse  en  cuenta  los  estudiantes  con 
limitaciones de acceso a recursos tecnológicos y de comunicaciones. 
 
b) Uso de las herramientas de proctoring incorporadas a Blackboard 
Para  superar  las  limitaciones  técnicas de  la opción anterior,  la UAO CEU  cuenta  con 
Respondus,  un  software  de  Proctoring  que  complementa  las  funcionalidades  de 
Blackboard y Blackboard Collaborate Ultra. 
El Proctoring es el término para referirse a programas como Respondus que permiten, 
simultáneamente, vigilar exámenes en línea, supervisar y controlar a los estudiantes que 
realizan pruebas de evaluación a distancia. Las utilidades de Respondus se desdoblan en 
dos programas: Lockdown Browser i Respondus Monitor. 
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Lockdown  Browser  es  un  navegador  personalizado  que  bloquea  el  entorno  de 
evaluación en Blackboard. Es la mejor opción para garantizar exámenes en línea en aulas 
o entornos supervisados y promover la integridad académica. 
Respondus Monitor es complemento del Lockdown Browser que utiliza la cámara web 
del alumnado para grabar y analizar las sesiones de examen de los estudiantes. 
La  monitorización  de  la  actividad  que  realiza  el  alumno  está  condicionada  por  la 
idoneidad, la necesidad y la proporcionalidad en sentido estricto de las medidas técnicas 
que  se  adopten.  En  consecuencia,  las  actividades  de  los  estudiantes  se  pueden 
monitorizar con los siguientes límites: 
• No es posible tratar datos biométricos (reconocimiento facial, por ejemplo) porque no 
existe  legitimación  legal  para  ello.  Los  datos  biométricos  forman  parte  los  datos 
personales  que  tienen  una  protección  especial  y  sólo  se  pueden  tractar  en  casos 
expresamente autorizados por una ley que regule además las condiciones del ejercicio.  
• No es posible grabar imágenes del estudiante con finalidad de videovigilancia mientras 
realiza  una  actividad  porque  la  grabación  de  imágenes  no  tiene  proporcionalidad. 
Aunque el estudiante preste  su  consentimiento para grabarse, el  consentimiento no 
sería libre porque el estudiante no puede negarlo.  
• Sí, se puede grabar la actividad de un estudiante si la grabación es la prueba evaluable, 
como  sucede  con  los  exámenes  orales.  En  este  caso,  no  sólo  es  posible  grabar  la 
intervención del estudiante, sino que es necesario hacerlo porque el examen oral es la 
prueba  evaluable,  y  es  necesario  asegurarse  de  que  se  conserva  el  instrumento  de 
evaluación.  
• Sí, es posible grabar la imagen o voz de los alumnos en la actividad docente hecha a 
distancia, siempre y cuando los profesores hayan comunicado a los estudiantes y que el 
tratamiento se limite a las necesidades formativas de la asignatura/grupo, con acceso 
restringido a sus alumnos.  
• Una videoconferencia (sin grabación) se puede realizar con fines de monitorización de 
los estudiantes, mientras se realiza una actividad evaluable sólo si no hay otro recurso 
menos invasivo para los derechos de los estudiantes. El seguimiento de los estudiantes 
con sistemas de videoconferencia afecta a su derecho a la imagen, pero también a su 
derecho a la privacidad personal y posiblemente familiar. 
• Se puede solicitar a  los estudiantes que, al finalizar una actividad, hagan un primer 
plano de sí mismos y de la actividad que han realizado en papel, y que estos primeros 
planos se registren. Esta grabación es el equivalente a la firma que el estudiante hace 
cuando él o ella entrega un examen escrito en modalidad presencial. Esta grabación es 
aceptable, sólo porque permite detectar errores en el proceso de envío y la evaluación 
de las pruebas evaluables.  
•  Sí,  es  posible  que  se  requiera  que  los  estudiantes  instalen  y  utilicen  sistemas  de 
bloqueo en sus ordenadores mientras realizan una actividad evaluable. 
Sin desconocer que los interesados siempre pueden invocar sus derechos, hay que tener 
en  cuenta que  la negativa de uno o un estudiante a  ser  registrado,  siempre que no 
existan  causas debidamente  justificadas, y no hay otros medios para  identificarlos y 
acreditar  la realización de su prueba de evaluación,  tendrá  la repercusión académica 
que determine la universidad. Este fin se comunicará rápidamente al alumnado. 
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RECURSOS PARA LA DOCENCIA SEMIPRESENCIAL 
 
En  lo  referente  a  la  disponibilidad  de  recursos  tecnológicos  para  la  docencia  de  tipo 
semipresencial propia del MUFPS de la UAO CEU, cabe hacer mención a las actualizaciones más 
recientes. A partir del curso académico 2018‐2019 se ha implantado en la universidad el sistema 
Blackboard LMS  (Learning Management System), una plataforma de enseñanza, aprendizaje, 
creación de comunidades y uso compartido de conocimientos en  línea y de apoyo al aula. El 
objetivo de la implantación de este nuevo sistema es la mejora de la capacidad y competitividad 
académica  de  la  Universidad,  a  través  de  nuevas  estrategias  de  enfoques  centrados  en  el 
estudiantado  y  su  aprendizaje  y  las  consiguientes  revisiones  de  los  programas  educativos, 
incluyendo  los  planes  de  estudio  y  los  programas  de  asignaturas,  la  flexibilización,  la 
transversalidad curricular, las actividades de aprendizaje en el aula, real y virtual, así como todas 
aquellas  innovaciones que  faciliten  la  instrumentación del modelo educativo de  la UAO CEU. 
Esta nueva plataforma despliega un  sistema abierto y  flexible, que  se  centra en mejorar  los 
éxitos y el rendimiento académico del alumnado. Contiene las funciones necesarias para crear 
los documentos para administrar un  curso que  sea accesible por  los estudiantes de manera 
remota y utilizando como medio el Internet. Blackboard LMS permite desarrollar en un entorno 
sincrónico  o  asincrónico.  En  un  entorno  sincrónico,  estudiantes  y  docentes  tienen  una 
interacción  instantánea  (o  "en  tiempo  real").  Con  esta  nueva  implantación  del  Sistema 
Blackboard, se obtiene un beneficio en el aprendizaje en uso de la plataforma como apoyo a su 
tarea docente en el aula. 
 
Asimismo, hay que hacer referencia, por su relación con el desarrollo de más herramientas y 
capacitación para la docencia a distancia y semipresencial de forma sobrevenida, a la situación 
creada por el Covid‐19 y a  las circunstancias excepcionales en  las cuales se ha desarrollado el 
segundo  semestre  del  curso  2019‐2020  y  el  comienzo  del  curso  2020‐2021.  La  comunidad 
universitaria ha tenido que adaptar rápidamente la docencia y resto de actividades diseñadas 
de forma presencial a las modalidades online e híbrida –en el caso de la UAO, con parte de los 
alumnos  presencialmente  al  aula  y  parte  a  distancia‐.  Así  pues,  el  profesorado  de  nuestra 
universidad  tuvo  que  ser  formado  rápidamente  en  herramientas  por  estas  modalidades 
mediante el modelo Hyflex, que se ha  implementado a todas las aulas del grupo CEU: pizarra 
digital,  segunda  pantalla  por  el  seguimiento  de  los  alumnos  a  distancia,  tres  cámaras, 
comunicación vía MS Teams, etc. El resultado ha estado positivo, en el sentido que la docencia 
se  ha  podido  impartir  sin  problemas  desde  el  inicio  del  confinamiento,  obteniendo  una 
valoración muy positiva por parte del alumnado, profesorado y a las encuestas correspondientes 
realizadas a finales del curso 2019‐2020.  
 
Además de la adecuación tecnológica, se han llevado a cabo programas de formación para todo 
el profesorado para la adaptación de la docencia ante la situación generada por la pandemia, 
gracias a la iniciativa del vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado, al concurso 
del delegado para  la  transformación digital,  y de otros PDI  con  formación  y  experiencia  en 
innovación docente y uso de herramientas de e‐learning y a los servicios de la Unidad IT de la 
Universidad. Se ha creado en el Campus Virtual una "Aula Abierta", con una programación diaria 
síncrona, atendida por PDI, a  la cual pueden acceder  todos  los profesores para  resolver  sus 
dudas  o  aprender  nuevas  funcionalidades  de  la  plataforma.  Asimismo,  se  ha  estado 
proporcionando  también  formación  sobre  las  utilidades  de  Blackboard  en  materia  de 
evaluación, y se está  facilitando varios  tutoriales,  infografías sobre docencia y evaluación en 
línea (actividades, sesiones en streaming con Blackboard Collaborate Ultra, grabaciones, control 
antiplagio, bancos de preguntas y exámenes, autoevaluaciones, evaluaciones por pares, grupos 
de trabajo y rúbricas, etc.). Todas estas acciones, si bien se han orientado a garantizar la calidad 
de nuestros estudios en uno en torno a pandemia y emergencia sanitaria global, también han 
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supuesto un paso más en el desarrollo de  la  infraestructura y  capacitación preexistentes en 
relación con la oferta de docencia en modalidad semipresencial en la UAO CEU. 
 
 
 

LAS COMPETENCIAS TRANSVERSALES EN EL PLAN DE ESTUDIOS 
 

Las competencias  transversales de  la Titulación  se abordarán, de manera  transversal, en  las 
distintas  Materias  y  Asignaturas  que  componen  el  Plan  de  Estudios.  A  continuación,  se 
presentarán evidencias de ello. 
 
La  Competencias  Transversal  1  “Hacer  un  uso  eficaz  e  integrador  de  las  tecnologías  de  la 
información y  la  comunicación en  la actividad profesional”  se desarrolla en el  conjunto de 
materias.  Sirva  de  ejemplo  las  asignaturas  de  Innovación  docente  e  investigación  educativa 
presentes en todas  las especialidades; además de otros aspectos de  la  innovación educativa, 
evidentemente se contempla el desarrollo de la CT1, a través del uso eficaz e integrador de las 
tecnologías de la información y la comunicación en los procesos de enseñanza‐aprendizaje. Con 
relación a las actividades formativas, esa competencia se desarrolla, por ejemplo, en la actividad 
“trabajo colaborativo, realización de vídeos en canal de YouTube a modo de píldoras formativas 
competenciales”. Las “clases de descubrimiento” son un ejemplo de metodología que fomenta 
el  desarrollo  de  esa  competencia,  así  como  la  “participación  en  foros  y  otros  medios 
participativos” como ejemplo de actividad evaluativa. 
 
La Competencias Transversal 2 “Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y 
castellano”  se  desarrolla  en  la  totalidad  de materias  y  asignaturas.  Evidentemente,  es  un 
contenido clave de  la materia de Especialización Docente en Lengua y Literatura Castellana y 
Catalana. Asimismo,  los procesos de  comunicación  también  forman parte del  temario de  la 
materia  Fundamentos  de  la  Educación  Secundaria,  común  a  todas  las  especialidades. Dicha 
competencia  está  presente  en  todas  las  actividades  formativas,  como  por  ejemplo  la 
“elaboración de la memoria del TFM” y el “análisis de casos prácticos, resolución de ejercicios y 
problemas, foros de debate, etc.”. Los “seminarios” son una metodología docente idónea para 
el desarrollo de esta competencia. Además de los inúmeros ejemplos de actividades evaluativas 
que  la  fomentan:  “participación  en  foros  y  otros medios  participativos”,  “análisis  crítico  de 
lecturas y documentos, “memoria de prácticas”, “TFM”, “defensa pública del TFM”, etc. 
 
La Competencias Transversal 3 “Trabajar en equipos del mismo campo,  interdisciplinarios y 
multiculturales,  desarrollando  actitudes  de  participación  y  colaboración  proactiva”  es  una 
competencia  clave  en  la  formación  de  futuros  docentes.  En  el  conjunto  de  materias  se 
contemplan metodologías  y  actividades  formativas  y  evaluativas  que  invitan  y  requieren  el 
trabajo  en  equipo  (dentro  de  la  misma  especialidad  o  interdisciplinares).  Además,  es  un 
contenido que se  trabaja en profundidad, por ejemplo, en  las asignaturas del Prácticum. Un 
ejemplo de  actividad  formativa que desarrolla  esa  competencia  es  el  “trabajo  colaborativo, 
realización de vídeos en canal de YouTube a modo de píldoras formativas competenciales”. Un 
ejemplo  de metodología  en  esta  línea  sería  el  “estudio  y  trabajo  en  grupo”. Además  de  la 
“participación en foros y otros medios participativos” y la “realización de trabajos individuales y 
grupales, proyectos y análisis de casos” que son ejemplos del desarrollo de esa competencia en 
actividades evaluativas. 
 
La  Competencia  Transversal  4  “Generar  propuestas  de  emprendimiento,  innovación, 
investigación y  liderazgo en  la actividad profesional” se desarrolla a nivel de contenido, por 
ejemplo, en la asignatura Innovación docente e investigación educativa presentes en todas las 
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especialidades  y  en  el  Trabajo  de  Fin  de Máster.  Un  ejemplo  claro  de  actividad  formativa 
asociada  al  desarrollo  de  esa  competencia  es  la  “elaboración  de  la  memoria  del  TFM”. 
Igualmente,  se  desarrolla  a  través  de  metodologías  variadas  como  el  “estudio  y  trabajo 
individual”  y  el  “estudio  y  trabajo  en  grupo”.  Y  se  plasma  en  la  actividad  evaluativa  “TFM 
escrito”. 
 
La  Competencia  Transversal  5  “Asumir  un  compromiso  ético  basado  en  la  conciencia  y  la 
reflexión personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión que serán 
expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad” se desarrolla de manera transversal en 
el conjunto de materias y asignaturas. Un ejemplo de Materia que la contemple en su contenido 
es la de Fundamentos de la Educación Secundaria. Además, un ejemplo de actividad formativa 
y de metodología en  la que se desarrolle profundamente esa competencia son  las “prácticas 
externas”.  A  nivel  de  actividad  evaluativa,  un  ejemplo  claro  es  el  “autoevaluación  del 
aprendizaje”. 
 
La  Competencia  Transversal  6  “Respetar  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  entre 
hombres  y mujeres” es una  competencia  fundamental en  la  formación del profesorado.  Se 
desarrolla de manera  transversal en  todas  las asignaturas a  través de actividades  formativas 
como es el “análisis de casos prácticos, resolución de ejercicios y problemas, foros de debate, 
etc.” centrados en esta cuestión. Es un contenido fundamental en la Materia de Fundamentos 
de  la  Educación  Secundaria.  Se  trabaja  a  través  de  distintas metodologías,  entre  ellas,  el 
“seminario”. Y se contempla en actividades evaluativas como, por ejemplo,  la “realización de 
trabajos individuales y grupales, proyectos y análisis de casos”. 
 
La Competencia Transversal 7 “Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social” 
se fomenta desde  las distintas materias que componen el plan de estudios del Máster. En  la 
Materia de Fundamentos de  la Educación Secundaria, por ejemplo, es uno de  los contenidos 
abordados. La “lectura y análisis crítico de artículos, libros, documentos normativos, materiales 
didácticos, etc.” asociados al desarrollo sostenible y a la responsabilidad social es una actividad 
formativa que fomentará el desarrollo de  la competencia, a través de distintas metodologías 
como el “estudio y trabajo en grupo” y el “seminario”. La “realización de trabajos individuales y 
grupales, proyectos y análisis de casos” es un ejemplo de cómo esa competencia figura en el 
plan docente a nivel de sistema de evaluación. 
 
Finalmente, la Competencia Transversal 8 “Promover la integración del saber, favoreciendo la 
interrelación entre  las diversas áreas de conocimiento” se desarrolla a  lo  largo de  todas  las 
Materias del Máster. Las materias de Especialización docente incluyen la “integración del saber” 
como  contenido  de  su  temario,  por  ejemplo.  El  “análisis  de  casos  prácticos,  resolución  de 
ejercicios y problemas,  foros de debate, etc.” es un ejemplo de cómo se puede promover el 
desarrollo  de  la  CT8  desde  el  conjunto  de  actividades  formativas  de  la  titulación.  Los 
“seminarios” y el “estudio y trabajo en grupo” son ejemplos de metodologías que posibilitan el 
desarrollo de la competencia que, forma parte también del sistema de evaluación, por ejemplo, 
a través de actividades como “realización de trabajos individuales y grupales, proyectos y análisis 
de casos” y “participación en foros y otros medios participativos”. 
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PRÁCTICAS EXTERNAS 
 

Asignación al Centro de Prácticas 
 
Una parte muy importante del máster la constituye el Prácticum, que debe ser el eje del 
conjunto  de  aprendizajes  realizados  en  las  distintas  materias  del  máster.  Cada 
estudiante del máster realizará sus prácticas en un centro de educación secundaria y 
tendrá  un  tutor  de  la  universidad  y  otro  del  centro  de  secundaria.  Los  dos  tutores 
deberán  trabajar  coordinadamente  para  realizar  el  seguimiento  del  prácticum  y  su 
evaluación. 
 
De acuerdo con  la normativa del máster de formación del profesorado de secundaria 
(Generalitat de Catalunya, 2016), los estudiantes del máster realizarán el prácticum en 
los  centros  seleccionados  por  la  universidad,  de  entre  los  centros  formadores 
establecidos por el Departamento de Enseñanza. Los estudiantes del máster realizarán 
el prácticum 1 y el prácticum 2 en uno de estos centros (el mismo centro para las dos 
asignaturas). 
 
El Servicio de Prácticas de la UAO CEU garantiza que todos los estudiantes tengan una 
plaza que se corresponda con su especialidad y, en lo posible, vela porque se adecue al 
máximo a sus intereses, incluyendo preferencias territoriales, pero no puede se puede 
garantizar la plaza demandada por cada uno. 
 
El proceso de oferta y asignación de plazas está establecido de la siguiente manera: 

‐ Momento 1: El Servicio de Prácticas de la UAO CEU se pone en contacto con los centros 
educativos para que ofrezcan plazas de prácticas. Para poder ofertar plazas de prácticas, 
los  centros  tienen  que  estar  acreditados  como Centros  Formadores  por  parte  de  la 
Generalitat de Cataluña y tener personas dispuestas a hacer de tutores o tutoras. 

‐ Momento 2: Sesión informativa con el alumnado del máster, por especialidad, en la que 
se comunicará la oferta de centros que ofrecen las prácticas. 

‐ Momento 3: Los estudiantes harán una propuesta de prioridad de centros donde hacer 
las prácticas entre el total de ofertas. En cada especialidad se indicará el número mínimo 
de centros a seleccionar. 

‐ Momento 4: Asignación de plazas. El criterio de asignación de las prácticas externas será 
a partir de las peticiones de los estudiantes y de la nota de acceso al Máster. 

‐ Momento  5:  Resolución  de  posibles  incidencias,  casos  específicos  y  problemáticas 
individuales. 

‐ Momento 6: Publicación de las asignaciones definitivas de las plazas del prácticum. 
 
A raíz de los convenios con los centros de prácticas, la previsión es que la oferta de plazas 
para la realización de las prácticas supere la demanda en un 100% (30 estudiantes para 
60 plazas como mínimo). Ese dato  sugiere que  la  selección de centros por parte del 
alumnado no  será una  cuestión problemática. Sin embargo,  se prevé,  como plan de 
contingencia, en el caso de que un elevado número de estudiantes elijan un mismo 
centro por encima de la disponibilidad de plazas, se utilizará un criterio académico para 
la asignación de plazas (expediente académico de la titulación de acceso al Máster). 
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Coordinación entre Universidad y Centro de Prácticas 
 
En el desarrollo del Prácticum está previsto el seguimiento del proceso de aprendizaje 
del alumnado por parte de un profesor tutor/a del centro, que evaluará el/la estudiante 
en prácticas juntamente con el tutor/a de la universidad.  
 
A modo de mecanismo de coordinación y seguimiento de  las prácticas externas, está 
previsto que el tutor de la universidad visitará el centro formador durante el periodo de 
prácticas, como mínimo 2 veces, para hacer su seguimiento y evaluación del alumnado. 
Además,  se mantendrá  una  vía  de  contacto  abierta  entre  el  tutor/a del  centro  y  el 
tutor/a de la universidad vía correo electrónico y/o videoconferencia. Ese proceso será 
supervisado por el coordinador del prácticum. 
 
 
Seminarios del Prácticum 
 
Los seminarios del Prácticum que se realizarán antes y durante el periodo de prácticas, 
y  tienen  la  finalidad de promover  la  reflexión entre  las vivencias del alumnado en el 
centro  de  prácticas  y  los  conocimientos  adquiridos  en  el Máster.  Se  contempla  la 
realización de 10 seminarios a lo largo del Prácticum (Prácticum 1y Prácticum 2), de dos 
horas de duración cada uno. 
 
El enfoque de dichos semanarios será participativo y experimental, basado en talleres y 
clases prácticas, estudio de casos, simulaciones y debates. Desde esta perspectiva, se 
pueden recrear simuladamente situaciones de aula, debatir sobre temas de didácticas 
específicas y reflexionar colectivamente sobre el perfil del docente de secundaria como 
especialista en la didáctica de una disciplina o área. 
 
Los seminarios del Prácticum también contemplarán en el conjunto de sus actividades 
(talleres, debates, estudios de caso, etc.)  los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
de  las  Naciones  Unidas,  como:  la  igualdad  de  género,  la  educación  de  calidad,  la 
educación para la paz, la educación para la salud, la educación para la sostenibilidad, la 
educación para la reducción de las desigualdades. 
 
El  profesorado  tutor  de  universidad  fomentará  el  trabajo  cooperativo  entre  los 
integrantes  del  seminario,  el  trabajo  en  grupo  y  la  reflexión  compartida  entre  los 
alumnos. Estas estrategias deben ser fomentadas y practicadas en la formación de una 
profesión colegiada, donde el  trabajo en equipo es  la base de  la  toma de decisiones 
colectivas y del diseño de proyectos educativos y del material didáctico. 
 
Los  seminarios  fomentarán  la  autonomía  cognitiva  de  los  alumnos,  la  necesidad  de 
contextualizar el ejercicio de la profesión docente y la capacidad de tomar decisiones. 
 
Se  tendrán en  cuenta en  el desarrollo de  los  seminarios  las necesidades  formativas 
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detectadas por los tutores/as de los centros de prácticas, informadas a los tutores/as de 
la universidad a través de las vías previstas de coordinación. 
 
 
Evaluación del Prácticum 
 
Existen  dos  requisitos  presenciales  establecido  para  aprobar  las  asignaturas  del 
Prácticum: 
 
1. Asistencia obligatoria y diaria en el centro de secundaria asignado durante el 
horario lectivo y durante las actividades formativas que el coordinador y el profesorado 
tutor del centro de secundaria le requieren. 
2. Asistencia  a  los  seminarios  en  la  universidad,  que  se  realizarán 
simultáneamente  y  que  corresponden  a  la  docencia  en  la materia.  Se  contempla  la 
realización de 10 seminarios a lo largo del Prácticum, de dos horas de duración cada una. 
Es obligatoria la asistencia al 80% de los seminarios. 
 
Durante  la realización del Prácticum el tutor/a de  la universidad será el encargado de 
desarrollar la integración entre teoría y práctica, de forma que, a través de las prácticas 
de observación, de auto observación de la propia práctica docente y de las reflexiones 
compartidas  en  el  seminario,  el  alumnado  en  prácticas  realizará  una Memoria  de 
prácticas.  
 
Aunque el responsable de la evaluación del prácticum es el tutor de la universidad, esta 
se realizará de forma coordinada con el tutor del centro que también participará en la 
misma. El tutor/a de la universidad tendrá que recibir del tutor/a del centro un informe 
de progreso de cada alumno/a, especialmente sobre las actividades y su actitud durante 
la estancia en el centro de secundaria. 
 
Los criterios de evaluación de la Memoria de Prácticas y su respectiva ponderación son: 
Descripción  y  análisis  de  la  realidad  escolar,  organización  y  funcionamiento,  línea 
pedagógica, PEC y otros proyectos y descripción del grupo clase (30%); Unidad Didáctica 
(30%); Actividades realizadas y/o propuestas durante los seminarios de prácticas (15%); 
Reflexión sobre la propia práctica (10%); Redacción y Normativa (15%). 
 
La  calificación  final  se  obtendrá  de  las  siguientes  fuentes  (con  las  respectivas 
ponderaciones): 
‐ Evaluación del proceso de implicación y de participación que el alumno ha realizado 
durante la estancia en el centro de prácticas a través de un informe de evaluación que 
tiene que rellenar el tutor/a de centro (40%). 
‐ Evaluación de la Memoria de Prácticas, realizada por el tutor/a de la universidad (40%). 
‐ Exposición oral de  la Memoria de Prácticas,  realizada por una comisión evaluadora 
(10%). 
‐ Autoevaluación del aprendizaje del alumno/a (10%). 
 
La realización de alguna evidencia de evaluación que suponga copia o plagio de material 
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escrito o electrónico se considerará una irregularidad y como tal será calificada con un 
0. 
 
Se prevén  también mecanismos de  reevaluación. Podrán optar a  la  reevaluación,  los 
alumnos que no hayan superado  la asignatura, siempre que cumplan  las condiciones 
siguientes: 
‐ Haber obtenido una evaluación positiva por parte del centro. 
‐ Haber asistido a los seminarios de prácticas. 
‐ Haber hecho y haber presentado  todas  las actividades pedidas por el  tutor/a de  la 
universidad en los plazos establecidos. 
 
La reevaluación consistirá en la presentación de evidencias que permitan recuperar las 
tareas  suspensas.  El  alumno  que  haya  superado  la  asignatura  no  podrá  solicitar  la 
reevaluación con el fin de subir nota. 
 
 
 

EVALUACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 
 
El Trabajo de Fin de Máster (TFM) tiene como objetivo principal la integración y la consolidación 
de  las  competencias desarrolladas  en  el  conjunto de  la  titulación.  El  estudiante  tendrá que 
realizar una propuesta de innovación docente o de investigación educativa centrada en su área 
de especialización que integre los diversos contenidos trabajados al Máster y, preferentemente, 
contextualizada  en  el  centro  donde  haya  realizado  el  prácticum. Durante  la  realización  del 
Máster  el  alumno  tendrá  un  profesor  tutor  que  hará  el  seguimiento  individual  del  TFM.  El 
profesorado  tutor  realizará  diversas  sesiones  de  asesoramiento  y  seguimiento  con  los 
estudiantes. Al acabado del Máster, el alumnado presentará el TFM en un acto público ante una 
comisión evaluadora, compuesta por profesorado del máster. El estudiante deberá demostrar 
que ha adquirido el conjunto de competencias del máster y que  le capacitan para  iniciar  su 
actuación como docente de su especialidad, en un centro de educación secundaria. 
 
La evaluación del TFM contempla el proceso de elaboración del trabajo y el informe final: 
‐ El responsable de la evaluación del proceso es el tutor/a del trabajo y su ponderación es de 
30% respecto a la nota final. 
‐ Una comisión evaluadora es la responsable de la evaluación del informe del TFM y su defensa 
pública, con una ponderación de 70%. La comisión evaluadora del TFM está compuesta por tres 
profesores, que asumen los roles de Presidente, Vocal y Secretario, siendo el Secretario el Tutor 
del TFM. La ponderación de  la nota atribuida por  los miembros de  la comisión es: Presidente 
(25%), Vocal (25%) y Secretario (20%). 
 
La evaluación realizada por la comisión evaluadora del TFM tendrá en cuenta: el informe escrito 
(con una ponderación de 60%) y la defensa oral (con una ponderación de 40%). Los criterios de 
evaluación y su respectiva ponderación son: Normativa (7,5%); Estructura y contenido (22,5%); 
Capacidad de innovación (11,25%); Redacción (18,75%); Presentación oral (20%); y Respuesta a 
las preguntas o comentarios del tribunal (20%).  
 
No  se  contempla  diferenciación  en  los  criterios  de  evaluación  según  tipologías  de  TFM 
(intervención, investigación, innovación, etc.), debido a que la rúbrica de evaluación del trabajo 
(que se presenta a continuación) circunscribe todas las tipologías de TFM. 
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Tabla 5.1.3. Rúbrica de evaluación del TFM 

DIMENSIONES  ASPECTOS   <3 puntos  Entre 3 y < 5 puntos  Entre 5 y <7 puntos  Entre 7 y 9 puntos  Entre 9 y 10 puntos  

NORMATIVA  
(7,5%) 

Forma del documento 
Muy deficiente. El trabajo 

es rechazado. 

Forma deficiente. El 
documento presentado no 

se ajusta al formato. 

Forma aceptable. Hay 
defectos tolerables en 
cuanto a maquetación y 
diseño, aspecto de la 

cubierta, etc. 

Forma adecuada: Cumple, 
salvo mínimas diferencias, 

con los criterios 
establecidos sobre diseño, 

maquetación, 
encuadernación, etc. 

Forma excelente: el 
diseño, maquetación, 

encuadernación, calidad 
de impresión y vistosidad 
de imágenes, etc. son un 

modelo a imitar. 

ESTRUCTURA 
Y CONTENIDO 

(22,5%) 

Resumen 
El resumen es muy poco 
concreto y no remite a la 

finalidad del TFM. 

A pesar de que el resumen 
es un poco ambiguo, 

remite a la finalidad del 
TFM. 

El resumen es bastante 
concreto y remite 
correctamente a la 
finalidad del TFM. 

El resumen es pertinente y 
describe bastante a la 
finalidad del TFM. 

El resumen es excelente y 
describe muy bien la 
finalidad del TFM. 

Índice 
El índice es muy poco 

concreto. 

El índice es ambiguo y no 
refleja las diferentes 
partes del TFM. 

El índice es bastante 
concreto y refleja 
correctamente la 
estructura del TFM. 

El índice es pertinente y 
describe bastante la 
estructura del TFM. 

El índice es excelente y 
describe muy bien la 
estructura del TFM. 

Estructura 
básica 

Presentación/ 
Introducción 

El proyecto no está 
justificado. 

No se indican los motivos 
personales de la opción y, 

académicamente, el 
proyecto no está 

fundamentado en la 
práctica ni en la 
bibliografía. 

Se indican los motivos 
personales de la opción y, 
desde el punto de vista 

académico, la justificación 
del proyecto no está 

ubicada en la práctica y en 
la bibliografía. El proyecto 

está mínimamente 
justificado. 

Se indican los motivos 
personales de la opción y, 
desde el punto de vista 

académico, la justificación 
del proyecto está ubicada 

en la práctica y en la 
bibliografía, pero es poco 
clara. El proyecto está bien 

justificado. 

Los motivos personales de 
la opción están bien 
explicados y, desde el 

punto de vista académicos, 
la justificación del 

proyecto es clara y está 
bien ubicada en la práctica 

y en la bibliografía. El 
proyecto está justificado 

de forma ejemplar. 

Los motivos personales de 
la opción están bien 
argumentados y la 

justificación del proyecto 
está muy bien ubicada, de 
forma clara y precisa, en la 

práctica y en la 
bibliografía. 

Objetivos e 
Hipótesis 

No plantea hipótesis ni 
objetivos. 

Plantea hipótesis y/u 
objetivos deficientemente 

expresados y/o poco 
relevantes. 

Las hipótesis y/o los 
objetivos planteados 
podrían mejorarse. 

Plantea hipótesis y/u 
objetivos bien expresadas 

y relevantes. 

Plantea excelente en las 
hipótesis y los objetivos se 
expresan correctamente y 

son relevantes. 

Metodología 

El procedimiento o 
metodología utilizada no 
sigue una secuencia lógica 

y estructurada. 

El procedimiento o 
metodología utilizada 

presenta confusión, carece 
de una secuencia completa 

y está pobremente 
estructurada. 

El procedimiento o 
metodología utilizada 

presenta poca confusión, 
pero tiene una secuencia 
bastante completa y 

estructurada. 

El procedimiento o 
metodología utilizada 
tiene una secuencia del 

proceso bastante completa 
y estructurada. 

El procedimiento o 
metodología utilizada 

sigue una secuencia lógica 
y estructurada. 

Cuerpo del trabajo  Estructura muy deficiente. 
Estructura deficiente, 

faltan partes relevantes. 

Estructura correcta, pero 
con deficiencia de 

contenido. 

Estructura bastante 
correcta y contenido 

adecuado. 

Estructura impecable y 
contenido completo, 

correcto, ordenado y claro. 

Conclusiones 
No hay resultado final, o 

éste es claramente 
insuficiente. 

Casi no hay resultado final, 
o éste es insuficiente. 

El resultado es pobre, poco 
útil o poco práctico. 

El resultado es positivo o 
útil, pero con posibilidades 

de mejoras. 

El resultado demuestra ser 
útil y práctico. 

Bibliografía 
No incluye bibliografía, o 
excesivamente reducida o 

poco especifica. 

No incluye bibliografía, o 
excesivamente reducida o 

poco especifica. 

Bibliografía suficiente pero 
mejorable. 

Bibliografía bastante 
adecuada y relevante. 

Incluye información 
bibliográfica muy completa 

y muy relevante, 
debidamente referenciada 

en el texto. 

CAPACIDAD 
DE 

INNOVACIÓN 
(11,25%) 

Originalidad y actualidad 

No se encuentra ningún 
aporte nuevo en el 
proyecto. Todo la 

presentado es ya existente 
o genérico. No se 

encuentra la aplicabilidad 
del proyecto. No se 

encuentra ningún medio 
utilizado. 

Escasos aportes nuevos en 
el proyecto. Casi todo la 

presentado es ya existente 
o genérico. Escasos 

aportes nuevos sobre la 
aplicabilidad del proyecto. 
Los medios utilizados son 

escasos. 

Hay trabajo propio, pero 
no es novedoso y podría 
enfocarse de una forma 
aplicable. La aplicabilidad 
del proyecto es bastante 
mejorable. Hay trabajo 
propio, pero no es 

novedoso ni está enfocado 
de una forma específica. 

El trabajo muestra 
aspectos novedosos o 

enfocados de una manera 
creativa. El trabajo 
muestra aspectos 

novedosos o enfocados de 
la aplicabilidad del 
proyecto. El trabajo 
muestra aspectos 

novedosos o enfocados de 
una manera creativa. 

El proyecto es claramente 
innovador, o muestra un 
enfoque particularmente 

creativo o formas 
novedosas de resolver los 
problemas. La aplicabilidad 
del proyecto es excelente. 

El proyecto es 
comprobable 

objetivamente por los 
trabajos de campo que 
involucra, los medios 

utilizados, los programas 
de ordenador 

confeccionados, etc. 

REDACCIÓN  
(18,75%) 

Corrección ortográfica 

El estudiante demuestra 
una mala comprensión de 

los estándares y 
convenciones de la 

escritura (por ejemplo: 
gramática, utilización de 
mayúsculas, puntuación, 
utilización adecuada del 
lenguaje, ortografía, 

construcción de párrafos, 
etc.) y los usa mal para 
mejorar la facilidad de 
lectura. Los errores 

tienden a ser muchos y de 
grave importancia, al 
punto que el lector no 
puede pasarlos por alto. 

El estudiante demuestra 
poca comprensión de los 
estándares y convenciones 

de la escritura (por 
ejemplo: gramática, 

utilización de mayúsculas, 
puntuación, utilización 
adecuada del lenguaje, 

ortografía, construcción de 
párrafos, etc.) y los usa 
incorrectamente para 
mejorar la facilidad de 
lectura. Los errores 

tienden a ser muchos y de 
mayor importancia, al 
punto que el lector no 
puede pasarlos por alto. 

El estudiante demuestra 
una buena comprensión 

mejorable de los 
estándares y convenciones 

de la escritura (por 
ejemplo: gramática, 

utilización de mayúsculas, 
puntuación, utilización 
adecuada del lenguaje, 

ortografía, construcción de 
párrafos, etc.) y los usa 
correctamente para 
mejorar la facilidad de 
lectura. Los errores 

tienden a ser muchos y de 
menor importancia. 

El estudiante demuestra 
una buena comprensión 

de los estándares y 
convenciones de la 

escritura (por ejemplo: 
gramática, utilización de 
mayúsculas, puntuación, 
utilización adecuada del 
lenguaje, ortografía, 

construcción de párrafos, 
etc.) y los usa 

efectivamente para 
mejorar la facilidad de 
lectura. Los errores 

tienden a ser muy pocos y 
de menor importancia, al 

punto que el lector 
fácilmente puede pasarlos 
por alto, a menos que los 
busque específicamente. 

El estudiante demuestra 
una excelente 

comprensión de los 
estándares y convenciones 

de la escritura (por 
ejemplo: gramática, 

utilización de mayúsculas, 
puntuación, utilización 
adecuada del lenguaje, 

ortografía, construcción de 
párrafos, etc.) y los usa 
excelentemente para 
mejorar la facilidad de 
lectura. No hay errores. 

Expresión escrita 

La escritura es incompleta 
y pobre, tampoco es 

concisa. La escritura no 
fluye fácilmente y no tiene 

La escritura no es 
completa ni rica, ni 

concisa. La escritura fluye, 
pero no tiene buen ritmo 

La escritura podría ser más 
completa y rica, y concisa. 

La escritura no fluye 
correctamente. Las 

La escritura es bastante 
completa y rica, pero 

concisa. La escritura fluye 
correctamente y tiene 

La escritura es completa, 
rica y concisa. La escritura 
fluye fácilmente y tiene 
buen ritmo cuando se lee 
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buen ritmo cuando se lee 
en voz alta. Las oraciones 
no están bien construidas, 

nada coherentes y la 
estructura variada hace 
que al leerlas no sean 

comprensibles. El lenguaje 
no es formal y no es 
adecuado al contexto 

académico. El vocabulario 
utilizado no es profesional, 

ni preciso y abunda la 
concreción. 

cuando se lee en voz alta. 
Las oraciones no están 

bien construidas, son poco 
coherentes y la estructura 
variada hace que al leerlas 
no sean comprensibles. El 
lenguaje es poco formal y 
poco adecuado al contexto 
académico. El vocabulario 
utilizado no es profesional, 

ni preciso y abunda la 
concreción. 

oraciones podrían mejorar 
en su construcción, son 

coherentes y la estructura 
variada es mejorable. El 
lenguaje podría mejorarse 
al contexto académico. 
Falta de vocabulario 
profesional, preciso y 
abunda la concreción. 

buen ritmo cuando se lee 
en voz alta. Las oraciones 
están construidas, son 

coherentes y la estructura 
variada hace que al leerlas 
sean comprensibles. El 
lenguaje es casi formal y 
adecuado al contexto 

académico. El vocabulario 
utilizado es casi 

profesional, preciso y casi 
abunda la concreción. 

en voz alta. Las oraciones 
están bien construidas, son 

muy coherentes y la 
estructura variada hace 

que al leerlas sean 
comprensibles. El lenguaje 
es formal y adecuado al 
contexto académico. El 
vocabulario utilizado es 
profesional, preciso y 
abunda la concreción. 

Referencia y citas 
Todas las referencias 
están incorrectamente 

citadas. 

Las referencias están 
citadas con errores y no se 

utilizan alguna de las 
formas habituales en los 
textos científicos (por 

ejemplo, apellidos de los 
autores y año entre 

paréntesis o corchetes con 
un número que remite a la 
lista de referencias). Las 

citas literales no se 
escriben entre comillas o 
en tamaño inferior al resto 

del texto. 

Las referencias citadas 
podrían mejorarse. 

Las referencias citadas son 
adecuadas. 

Las referencias están 
correctamente citadas y 
utilizan alguna de las 

formas habituales en los 
textos científicos (por 

ejemplo, apellidos de los 
autores y año entre 

paréntesis o corchetes con 
un número que remite a la 
lista de referencias). Las 
citas literales se escriben 

entre comillas o en 
tamaño inferior al resto 

del texto. 

DEFENSA 

(40%) 

Presentación oral (soporte 
visual, claridad expositiva) 

Apoyo visual inadecuado, 
mal diseñado y/o que no 
apoya la presentación. 
Mala comunicación. 

Apoyo visual bastante 
mejorable, mal diseñado 
y/o que no apoya la 

presentación. 
Comunicación bastante 

mejorable. 

El apoyo visual es 
mejorable. Falta capacidad 
de análisis/síntesis, o el 
diseño no facilita la 

legibilidad. Comunicación 
mejorable. 

Apoyo visual adecuado 
que facilita la 

comprensión, con un 
diseño correcto, legible y 

con buen uso de 
ilustraciones. Buena 

comunicación. 

Muy buen apoyo visual. 
Muestra la información 

necesaria de forma clara y 
sintética. El aspecto visual 

es atractivo y ayuda 
mucho a la presentación. 
Excelente comunicación. 

Respuesta a las preguntas o 
comentarios del tribunal, 

discusión 

Mala comunicación. No 
responde a las preguntas 

planteadas. 

No responde de forma 
adecuada y precisa a las 
respuestas o discusión. 

Transmite las ideas, pero 
de forma algo imprecisa, 

monótona o poco 
organizada. 

Responde a las preguntas 
del tribunal de forma clara, 

precisa y ordenada. 

El alumno/a demuestra 
seguridad en el discurso, 
organiza adecuadamente 
las ideas y las responde 

excelentemente, 
demostrando haber 

integrado lo aprendido en 
el trabajo. 
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5.2   Actividades Formativas, Metodologías Docentes y Sistemas de Evaluación
5.2.1   Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa:

1 Sesiones teórico-prácticas vía streaming.

2 Lecciones magistrales grabadas.

3 Lectura y análisis crítico de artículos, libros, documentos normativos, materiales didácticos,
etc.

4 Análisis de casos prácticos, resolución de ejercicios y problemas, foros de debate, etc.

5 Tutorías individuales y grupales.

6 Prácticas externas.

7 Trabajo tutelado/dirigido.

8 Consulta de documentación recomendada, elaboración de actividades didácticas, desarrollo
del portafolio, etc.

9 Trabajo colaborativo, realización de vídeos en canal de YouTube a modo de píldoras
formativas competenciales.

10 Elaboración de la memoria del TFM.

5.2.2   Metodologías Docentes

Número: Metodología docente:

1 Clases teóricas.

2 Clases prácticas.

3 Clases expositivas.

4 Clases demostrativas.

5 Clases de descubrimiento.

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

8 Estudio y trabajo en grupo.

9 Tutorías.

10 Workshops.

11 Team work.

12 Prácticas externas presenciales.

5.2.3   Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de Evaluación:

1 Participación en foros y otros medios participativos.

2 Realización de trabajos individuales y grupales, proyectos y análisis de casos.

3 Análisis crítico de lecturas y documentos.

4 Examen final.

5 Desarrollo de las prácticas (evaluación realizada por el tutor del centro educativo).

6 Portafolio: memoria de prácticas (evaluación realizada por el tutor de la universidad).

7 Exposición oral de la memoria de prácticas.

8 Autoevaluación del aprendizaje.
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9 TFM escrito.

10 Defensa pública del TFM.
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5.3   Información Agrupada del Plan de Estudios
5.3.1   Total de Créditos Ofertados por Carácter de las Materias del Plan de Estudios

Tabla correspondiente a la suma de créditos ofertados según su carácter.

ECTS

BÁSICAS (Sólo grado) 0

OBLIGATORIAS 15

OPTATIVAS 81

PRÁCTICAS EXTERNAS 12

TRABAJO FIN DE GRADO/MASTER 6

MIXTAS 0

SEGÚN ASIGNATURAS 0

Total: 114

5.3.2   Estructura del Plan de Estudios

Detalle de materias ofertadas y número de créditos.

Materia ECTS

1 - Fundamentos de la Educación Secundaria 15

2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía 27

3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana 27

4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas 27

5 - Prácticum 12

6 - Trabajo de Fin de Máster 6

Total: 114
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5.3.3   Desarrollo del Plan de Estudios (Act. Form., Met. Docentes, Sist. Evaluación y Competencias)

Actividades formativas, metodologías docentes, sistemas de evaluación y competencias para cada una de las asignaturas ofertadas.

Carácter ECTS Act. Formativas Met. Docentes Sist. Evaluación Competencias

1 - Fundamentos
de la Educación
Secundaria

Obligatoria 15 Cód: Presencialidad:

1 100

2 0

3 0

4 0

5 0

9 0

Cód:

1

2

6

7

8

9

Cód: Pond. Min.: Pond. Max.:

1 0.0 40.0

2 0.0 40.0

3 0.0 40.0

4 30.0 40.0

Gen.

CG1

CG2

CG3

CG4

CB6

CB7

CB8

CB9

CB10

Esp.

CE10

CE8

CE9

CE11

CE12

CE14

CE3

CE6

CE7

Transv.

CT1

CT2

CT3

CT5

CT6

CT7

CT8

2 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Economía

Optativa 27 Cód: Presencialidad:

1 100

2 0

3 0

4 0

5 0

9 0

Cód:

1

2

4

5

6

7

9

10

11

Cód: Pond. Min.: Pond. Max.:

1 0.0 40.0

2 0.0 40.0

3 0.0 40.0

4 30.0 40.0

Gen.

CG1

CG2

CG3

CG4

CB6

CB7

CB8

CB9

CB10

Esp.

CE1

CE2

CE16

CE17

CE3

CE4

CE5

CE6

CE7

Transv.

CT1

CT2

CT3

CT4

CT5

CT6

CT7

CT8

3 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Optativa 27 Cód: Presencialidad:

1 100

2 0

3 0

4 0

5 0

9 0

Cód:

3

4

5

6

7

Cód: Pond. Min.: Pond. Max.:

1 0.0 40.0

2 0.0 40.0

3 0.0 40.0

4 30.0 40.0

Gen.

CG1

CG2

CG3

CG4

CB6

CB7

Esp.

CE1

CE2

CE16

CE17

CE3

CE4

Transv.

CT1

CT2

CT3

CT4

CT5

CT6
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8

9

CB8

CB9

CB10

CE5

CE6

CE7

CT7

CT8

4 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Matemáticas

Optativa 27 Cód: Presencialidad:

1 100

2 0

3 0

4 0

5 0

9 0

Cód:

3

4

5

6

7

8

9

Cód: Pond. Min.: Pond. Max.:

1 0.0 40.0

2 0.0 40.0

3 0.0 40.0

4 30.0 40.0

Gen.

CG1

CG2

CG3

CG4

CB6

CB7

CB8

CB9

CB10

Esp.

CE1

CE2

CE16

CE17

CE3

CE4

CE5

CE6

CE7

Transv.

CT1

CT2

CT3

CT4

CT5

CT6

CT7

CT8

5 - Prácticum Prácticas Externas 12 Cód: Presencialidad:

1 100

5 100

7 0

8 0

Cód:

6

7

9

12

Cód: Pond. Min.: Pond. Max.:

5 40.0 40.0

6 40.0 40.0

7 10.0 10.0

8 10.0 10.0

Gen.

CG1

CG2

CG3

CG4

CB6

CB7

CB8

CB9

CB10

Esp.

CE1

CE2

CE8

CE9

CE13

CE15

CE16

CE17

CE3

CE4

CE5

CE6

CE7

Transv.

CT1

CT2

CT3

CT4

CT5

CT6

CT7

CT8

6 - Trabajo de Fin de
Máster

Trabajo Fin de
Grado / Máster

6 Cód: Presencialidad:

1 100

Cód:

6

Cód: Pond. Min.: Pond. Max.:

9 50.0 70.0

10 30.0 50.0

Gen.

CG1

CG2

Esp.

CE2

CE15

Transv.

CT1

CT2
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5 0

10 0

7

9

CG3

CG4

CB6

CB7

CB8

CB9

CB10

CE16

CE17

CE3

CE4

CE5

CE7

CT3

CT4

CT5

CT6

CT7

CT8
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5.3.4   Desarrollo del Plan de Estudios (Desp. Temporal, Contenidos, Resultados Aprendizaje y Observaciones)

Contenidos, resultados de aprendizaje y observaciones correspondientes a cada una de las materias ofertadas.

Carácter ECTS Desp. Temporal Detalles

1 - Fundamentos
de la Educación
Secundaria

Obligatoria 15 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Contenidos En esta materia de Fundamentos de la Educación Secundaria se desarrollan las competencias del máster comunes a todas
las especialidades. Se trata de competencias sobre aspectos psico-socio-pedagógicos de la profesión docente. La materia
se estructura en tres asignaturas:
1. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad [ámbito de Psicología] (6 ECTS). La asignatura aporta conocimientos de
carácter psicopedagógico y se centra en dos aspectos principales: el desarrollo de la adolescencia, y los procesos de
aprendizaje en la educación secundaria. Se parte de los enfoques teóricos de la psicología del desarrollo y de la psicología
de la educación, con el objetivo de ofrecer herramientas para su aplicación a las funciones del docente de secundaria.
Se pretende que el estudiantado conozca las principales disfunciones en los procesos de aprendizaje de los alumnos/as
y que adquieran las competencias necesarias para elaborar propuestas para la adquisición de conocimientos, destrezas
y aptitudes intelectuales y emocionales por parte de estos alumnos/as, atendiendo a la diversidad de necesidades
educativas y a los distintos ritmos de aprendizaje que presentan.
2. Procesos y Contextos Educativos [ámbito de Pedagogía] (6 ECTS). La asignatura pretende profundizar en el
conocimiento del contexto donde se lleva a cabo la función educativa, donde los futuros profesores deberán intervenir,
con un despliegue efectivo de la coeducación, así como comprender los procesos que la configuran. Con tal finalidad,
se analiza el sistema educativo, el contexto social cercano y el centro educativo. Sin embargo, es importante tener en
cuenta que es dentro del aula donde se dan los procesos educativos de interacción y comunicación entre profesorado-
alumnado, por lo que en el desarrollo de la asignatura se ofrecen los elementos necesarios para situar los contextos,
interrelacionando entre ellos y proporcionando la base desde la que comprender adecuadamente el contexto del aula,
los procesos que tienen lugar y de las posibilidades de intervención en ellos. También se tratarán en esta asignatura
la tutoría y la atención a la diversidad, cuestiones directamente vinculadas al ejercicio docente. La asignatura está
orientada a desarrollar un razonamiento crítico y un compromiso social y ético con la pluralidad y diversidad de realidades
de la sociedad actual, desde el respecto a los derechos fundamentales, a la igualdad de mujeres y hombres y a la no-
discriminación.
3. Sociedad, Familia y Educación [ámbito de Sociología] (3 ECTS). Los cambios que se han producido en el ámbito social,
familiar y educativo en los últimos años, justifican la necesidad de tratar estas cuestiones identificando las relaciones que
existen entre sociedad, familia y educación desde la perspectiva de la tarea docente y la intervención psicopedagógica.
Por ello, insistiendo en el carácter profesionalizador, se tratarán los conocimientos relativos a las relaciones entre
medio y educación, el papel de las familias en la educación de los hijos / as y las relaciones entre familias y la escuela,
favoreciendo el desarrollo sostenible y la responsabilidad social. Se espera que los/as estudiantes aprendan a relacionar
la educación con el medio y comprendan la función educadora de la familia y de la comunidad a lo largo de la historia y
en la sociedad actual, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto a los
derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y en la no discriminación de
las personas.

Resultados de aprendizaje
RA1. Reconoce situaciones didácticas coeducativas adaptadas al contexto, a las necesidades educativas individuales y
a la adquisición de competencias.

RA2. Identifica procesos de interacción y comunicación en el aula que fomentan el aprendizaje colaborativo.

RA3. Diseña actividades que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación y cultura en el entorno
donde esté ubicado.

RA4. Aplica estrategias didácticas a las diferentes competencias que debe adquirir el estudiante, así como en su
momento y nivel de desarrollo y su personalidad.

RA5. Identifica, analiza y define elementos y actores que conforman una situación susceptible de mejora o un
problema; demuestra criterio pedagógico en la toma de decisiones.

RA6. Identifica estrategias, recursos y planteamientos didácticos en el que el/la estudiante pueda convertirse en sujeto
autónomo y emancipado y con los que se potencien la confianza y la iniciativa personal.
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RA7. Sitúa el centro de Educación Secundaria en los aspectos fundamentales del marco legal y la estructura básica del
sistema educativo de Cataluña.

RA8. Reconoce y valora los principales documentos de centro, así como su estructura y funcionamiento, sus órganos
de gobierno y de participación.

RA9. Diseña actividades de enseñanza-aprendizaje didácticamente fundamentadas, teniendo en cuenta la interacción y
la comunicación en el aula, la gestión de la convivencia en el centro y la resolución de posibles problemas.

RA10. Identifica las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado para prevenir las dificultades de
aprendizaje y contribuir a la mejora de su desarrollo competencial.

RA11. Aplica diferentes estrategias metodológicas para la resolución de situaciones educativas que afecten al
alumnado con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

RA12. Diseña estrategias situadas para la intervención educativa ante situaciones de atención a la diversidad.

RA13. Reconoce la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto familiar en la
educación.

Observaciones Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones teórico-prácticas
realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera síncrona, podrá hacerlo de manera
asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio accesible para el alumnado. En este caso, el
estudiante debe entregar un resumen de la sesión para justificar y contabilizar su asistencia.

2 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Economía

Optativa 27 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Contenidos En esta materia de Especialización Docente se desarrollan las competencias del máster de la especialidad de Economía,
que abarca tanto aspectos de Economía General como de Economía de la Empresa. La materia se estructura en tres
asignaturas:

1. Complementos para la formación disciplinar en Economía (9 ECTS). Esta asignatura pretende aportar los
complementos en Economía General y Economía de la Empresa más relevantes para enmarcar los conocimientos en
Economía para estudiantes de secundaria, que luego profundizarán tanto a nivel de contenidos como de investigación
en la materia. La asignatura se organiza en dos partes. La primera corresponde a la introducción de los estudiantes
en los contenidos de Economía General, cuyo objetivo es profundizar en la utilización de conceptos económicos más
cotidianos: tasa de ocupación, tasa de paro, producto interior bruto, deuda externa, importaciones, exportaciones, etc.
Estos indicadores permitiran el acercamiento a las dos ramas principales de la Economía General: la Macroeconomía y la
Microeconomía. La segunda parte de la asignatura se centra en los contenidos de Economía de la Empresa. Se describirá
la empresa como unidad, aprendiendo qué es la empresa, qué objetivos tienen y qué elementos la forman. Se verán los
tipos de empresa y los procesos de toma de decisión, a partir de estudios de casos reales.

2. Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Economía (12 ECTS). Esta asignatura pretende profundizar en la
utilización de los marcos conceptuales de la Economía para entender conceptos que se utilizan de manera habitual en
conversaciones, medios de comunicación y otras asignaturas del currículo de los alumnos, y motivar así el aprendizaje
por partes de éstos. Como la anterior, esta asignatura también se divide en dos partes. La primera corresponde a los
procesos de enseñanza-aprendizaje de la Economía General, que se organiza en torno a didáctica de la Macroeconomía
y de la Microeconomía. La segunda parte de estos fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de la Economía se
centrarán en el estudio de la Economía de la Empresa. En cada uno de los bloques se analizarán los conceptos claves y su
construcción, así como las posibles aplicaciones a procesos y técnicas. También se tratará el uso contextos adecuados, las
conexiones entre cada bloque y el resto de los contenidos del currículo.

3. Innovación docente e investigación educativa en Economía (6 ECTS). Es necesario que la acción docente permita la
innovación y reflexión constante para desarrollar las competencias básicas curriculares, por ejemplo, a través de un
uso cuidadoso de las tecnologías digitales y de la realidad misma, muy rica en análisis económicos. En ese sentido se
debe disponer de herramientas para una gestión del aula eficiente y actualizada, que haga acercar la Economía, en
sus dos vertientes (General y de Empresa) a los estudiantes. La capacidad para crear innovación tiene que ver con la
posibilidad de trabajar de forma interdisciplinar, ya que la innovación se genera en espacios fronterizos y esto supone
elementos de hibridación. Desde un enfoque analítico, en el trabajo por proyectos, la innovación se da a través de la
generación de proyectos para la resolución de problemas, con una clara definición del inicio y fin del proceso, del cual se
conocen objetivos y métodos o medios. Los recursos y una adecuada evaluación deben permitir acercarse a la realidad
del alumnado, permitir la interdisciplinariedad y reducir las dificultades cognitivas. Se emplearán enfoques docentes



CRITERIO 5 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Pág. 81 de 182

innovadores, para estimular el interés de los estudiantes en el aprendizaje de la economía construyendo una buena base
para su cultura empresarial, que creemos será importante para el futuro de los estudiantes al permitirles una mayor
comprensión de la sociedad de la que forman parte.

Resultados de aprendizaje
RA1. Reconoce el valor formativo y cultural de la Economía General y de la Economía de Empresa, profundizando en
los contenidos de esta disciplina que se imparten en la Educación Secundaria Obligatoria y en el bachillerato, e integra
dichos contenidos en el marco de la ciencia y de la cultura.

RA2. Identifica aspectos históricos relevantes y los desarrollos recientes de las distintas partes de las Economía y sus
perspectivas, para transmitir una visión dinámica de las mismas y dar sentido a su estudio, destacando la génesis
histórica de las diferentes escuelas teóricas.

RA3. Reconoce y utiliza de manera efectiva los documentos curriculares de la disciplina de Economía.

RA4. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades
y ritmos de aprendizaje.

RA5. Busca y utiliza recursos de la red y softwares para enseñar Economía en educación secundaria y bachillerato.

RA6. Reconoce los distintos aspectos de los currículos de Economía de la ESO y del bachillerato.

RA7. Transforma los currículos de Economía en secuencias de actividades de aprendizaje y programas de trabajo
aplicados.

RA8. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de la Economía General y de la Economía de Empresa.

RA9. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de Economía.

RA10. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje de la Economía, entendiendo la
evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA11. Obtiene y selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia para aplicarlo al diseño de actividades de
aprendizaje.

RA12. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres.

RA13. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la Economía y plantea posibles alternativas y
soluciones.

RA14. Diseña propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la Economía.

RA15. Aplica metodologías y técnicas asociadas a la investigación en el contexto del aula de secundaria.

RA16. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las características de
las personas y de los contextos.

RA17. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes
capacidades y ritmos de aprendizaje.

Observaciones Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones teórico-prácticas
realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera síncrona, podrá hacerlo de manera
asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio accesible para el alumnado. En este caso, el
estudiante debe entregar un resumen de la sesión para justificar y contabilizar su asistencia.

3 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Optativa 27 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Contenidos En esta materia de Especialización Docente se desarrollan las competencias del máster de la especialidad de Lengua y
Literatura Catalana/Castellana. La materia se estructura en tres asignaturas:
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1. Complementos para la formación disciplinar en Lengua y Literatura Catalana y Castellana (9 ECTS). Esta asignatura
pretende completar los conocimientos de lengua y literatura catalana/castellana de los futuros profesores de secundaria.
La asignatura se organiza en dos partes. La primera parte corresponde a los complementos de lengua, cuyo objetivo es
garantizar que los futuros profesores de secundaria sean capaces de expresarse con la máxima corrección y adecuación
posibles, tanto oralmente como por escrito, en los diversos contextos y registros que el desempeño de su actividad
docente puede requerir. Esta parte se considera fundamental, puesto que los futuros docentes van a ser modelos de
corrección y adecuación en la expresión oral y escrita de su alumnado. La segunda parte corresponde a los complementos
de literatura. En esta parte se trabajarán los ejes fundamentales para el conocimiento de la literatura catalana/castellana
y de los instrumentos para trabajar los textos literarios correspondientes.

2. Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Lengua y Literatura (12 créditos ECTS). Esta asignatura, como la
anterior, se divide en dos partes. La primera corresponde a los aspectos generales del proceso de enseñanza-aprendizaje
de la lengua y literatura catalana/castellana, donde se analizan los modelos de enseñanza-aprendizaje (con el foco en los
modelos comunicativos de enseñanza de la lengua) y se presenta el currículum de la ESO y el bachillerato, así como el
Marco común europeo de referencia para las lenguas y el Portafolio europeo para las lenguas. La segunda parte se centra
en el desarrollo didáctico de los bloques de contenido del currículum de la ESO y el bachillerato, a partir del análisis de los
conceptos clave, su construcción y las dificultades de aprendizaje.

3. Innovación docente e investigación educativa en Lengua y Literatura (6 ECTS). Es necesario que la acción docente
permita la innovación y reflexión constante para detectar los elementos susceptibles de cambio o de mejora, de tal
modo desarrollar las competencias básicas curriculares, a través de un análisis cuidadoso del papel de los recursos
manipulativos, tecnologías digitales y de la realidad misma. En ese sentido se debe disponer de herramientas para una
gestión del aula eficiente y actualizada, tanto de forma presencial como mediante recursos telemáticos, que permita
hacer de la lengua y la literatura herramientas fundamentales para la educación en una sociedad cambiante. Los recursos
y una adecuada evaluación deben permitir reducir obstáculos cognitivos, acercarse a la realidad del alumnado, entender
el valor de la lengua y la literatura, y permitir la interdisciplinariedad.

Resultados de aprendizaje
RA1. Se expresa con corrección y adecuación en catalán o castellano, tanto oralmente como por escrito, en los
registros, los géneros de discurso y las situaciones comunicativas que implican las diferentes tareas académicas y
profesionales vinculadas con la educación secundaria.

RA2. Reconoce las principales diferencias y similitudes entre los sistemas lingüísticos de la lengua catalana y
castellana.

RA3. Identifica las bases del enfoque comunicativo para el aprendizaje de las lenguas catalana/castellana y es capaz
de aplicarlos de manera efectiva en la planificación de su actividad docente.

RA4. Reconoce y aplica los fundamentos de la educación literaria, y los métodos de enseñanza y aprendizaje de la
lectura.

RA5. Busca y utiliza las obras de referencia, recursos de la red y softwares para enseñar lengua y literatura en
secundaria.

RA6. Reconoce y utiliza de manera efectiva los documentos curriculares de la disciplina de lengua y literatura catalana/
castellana: competencias básicas, currículums de la ESO y del bachillerato, Marco común europeo de referencia para
las Lenguas, y Portafolio europeo de las lenguas.

RA7. Transforma los currículos de lengua y literatura catalana/castellana en secuencias de actividades de aprendizaje y
programas de trabajo.

RA8. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de la lengua y la literatura catalana/castellana.

RA9. Obtiene y selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia y lo aplica al diseño de actividades de
aprendizaje.

RA10. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de lengua y
literatura catalana/castellana.

RA11. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje del de la lengua y la literatura
catalana/castellana, entendiendo la evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA12. Aplica metodologías y técnicas asociadas a la investigación en el contexto del aula de secundaria.
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RA13. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes
capacidades y ritmos de aprendizaje.

RA14. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres.

RA15. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la lengua y la literatura catalana/castellana
actual, y plantea posibles alternativas y soluciones.

RA16. Diseña propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la lengua y la literatura catalana/castellana, y es capaz
de crear una propuesta propia.

RA17. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las características de
las personas y de los contextos.

Observaciones Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones teórico-prácticas
realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera síncrona, podrá hacerlo de manera
asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio accesible para el alumnado. En este caso, el
estudiante debe entregar un resumen de la sesión para justificar y contabilizar su asistencia.

4 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Matemáticas

Optativa 27 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Contenidos En esta materia de Especialización Docente se desarrollan las competencias del máster de la especialidad de
Matemáticas. La materia se estructura en tres asignaturas:

1. Complementos para la formación disciplinar en Matemáticas (9 ECTS). Esta asignatura pretende aportar los
complementos matemáticos más relevantes para enseñar matemáticas en secundaria. La asignatura se organiza en tres
partes. La primera parte corresponde a la resolución de problemas, cuyo objetivo es profundizar en la utilización de los
problemas para incentivar y motivar el aprendizaje de las Matemáticas. La segunda parte corresponde a la perspectiva
histórica de temas clave de las matemáticas. Se hace necesario que el profesorado tenga un bagaje formativo que le
otorgue una perspectiva amplia e integrada de los conceptos y procedimientos matemáticos que debe transmitir y que
conozca su origen y su evolución a lo largo del tiempo. Esta perspectiva es importante para la comprensión global de la
materia y también para acercar al alumnado a los aspectos humanos de la ciencia. En la tercera parte de la asignatura se
abordará la modelización matemática. Partiendo del supuesto que ¿Las matemáticas son un instrumento de conocimiento
y análisis de la realidad¿, tal como lo indica el preámbulo del Currículum de Matemáticas de la ESO, la modelización
matemática es una parte importante del Currículum de Secundaria.

2. Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Matemáticas (12 ECTS). Uno de los núcleos de la formación en
didáctica de las matemáticas lo constituye el análisis del proceso de enseñanza y aprendizaje de las matemáticas, en
nuestro caso tanto de la ESO como el Bachillerato, de acuerdo con el currículo actual. Por eso la asignatura se organiza
en dos partes. La primera parte corresponde a los aspectos generales del proceso de enseñanza-aprendizaje de las
matemáticas, donde se analizan los modelos de enseñanza y se presenta el currículum de la ESO y del Bachillerato.
La segunda parte hace referencia al desarrollo didáctico de los bloques de contenidos del currículo de la ESO y del
Bachillerato, a partir del análisis de los conceptos claves, su construcción y dificultades de aprendizaje.

3. Innovación docente e investigación educativa en Matemáticas (6 ECTS). Es necesario que la acción docente permita la
innovación y reflexión constante para desarrollar las competencias básicas curriculares, a través de un análisis cuidadoso
del papel de los recursos manipulativos, tecnologías digitales y de la realidad misma. En ese sentido se debe disponer de
herramientas para una gestión del aula eficiente y actualizada, que haga acercar las matemáticas a los jóvenes en una
sociedad cambiante. Los recursos y una adecuada evaluación deben permitir reducir obstáculos cognitivos, acercarse a la
realidad del alumnado, entender el valor de las matemáticas y permitir la interdisciplinariedad.

Resultados de aprendizaje
RA1. Reconoce el valor formativo y cultural de las matemáticas y de los contenidos de esta disciplina que se imparten
en la Educación Secundaria Obligatoria y en el bachillerato, e integra dichos contenidos en el marco de la ciencia y de
la cultura.

RA2. Identifica aspectos históricos relevantes y los desarrollos recientes de las distintas partes de las matemáticas y
sus perspectivas, para transmitir una visión dinámica de las mismas y dar sentido a la matemática escolar, destacando
la génesis histórica de los conocimientos matemáticos.

RA3. Reconoce y utiliza de manera efectiva los documentos curriculares de la disciplina de Matemáticas.
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RA4. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades
y ritmos de aprendizaje.

RA5. Busca y utiliza recursos de la red y softwares para enseñar matemáticas en secundaria.

RA6. Reconoce los distintos aspectos de los currículos de matemáticas de la ESO y del bachillerato.

RA7. Transforma los currículos de matemáticas en secuencias de actividades de aprendizaje y programas de trabajo.

RA8. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de las matemáticas.

RA9. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de matemáticas.

RA10. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje de las matemáticas,
entendiendo la evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA11. Obtiene y selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia y aplica al diseño de actividades de
aprendizaje.

RA12. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres.

RA13. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas y plantea posibles
alternativas y soluciones.

RA14. Diseña propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las matemáticas.

RA15. Aplica las metodologías y técnicas asociadas a la investigación en el contexto del aula de secundaria.

RA16. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las características de
las personas y de los contextos.

RA17. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes
capacidades y ritmos de aprendizaje.

Observaciones Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones teórico-prácticas
realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera síncrona, podrá hacerlo de manera
asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio accesible para el alumnado. En este caso, el
estudiante debe entregar un resumen de la sesión para justificar y contabilizar su asistencia.

5 - Prácticum Prácticas Externas 12 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Contenidos En esta materia se desarrollan las competencias asociadas a la planificación, la docencia y la evaluación de las materias
correspondientes a la especialización que ha cursado, así como a las otras facetas de la profesión docente, mediante el
contacto directo con la realidad de los centros educativos de secundaria.

La materia se estructura en dos asignaturas:
1. Prácticum 1 (3 ECTS). En la primera asignatura del prácticum se da la toma de contacto con la realidad de los
centros y las aulas, a través de la observación de los procesos de enseñanza-aprendizaje centrados en la asignatura de
especialidad. La asignatura se estructura en torno a las siguinetes actividades: Informarse de la estructura organizativa
del centro; Asistir a les clases del tutor del centro; Asistir a les reuniones de coordinación del Departamento; Asistir a les
reuniones de coordinación de profesores del mismo nivel; Empezar a planificar las intervenciones que serán realizadas en
el Prácticum 2.
2. Prácticum 2 (9 ECTS). En la segunda asignatura del prácticum el estudiantado realiza intervenciones acompañado
por el/la tutor/a del centro e intervenciones autónomas bajo la supervisión de los tutores del centro y de la universidad.
Esta asignatura pretende aportar formación didáctica dentro del aula y fomentar la comprensión de la organización de un
centro educativo, el compromiso de todo el profesorado para el buen funcionamiento del centro, la necesidad de trabajo
en equipo y la importancia de la relación con las familias y con la comunidad educativa en general. Por eso la asignatura
se organiza en dos partes. La primera parte corresponde al periodo de intervenciones acompañadas, y se estructura en
torno a las siguientes actividades: Proponer e impartir actividades en las clases del/la tutor/a y hacer una valoración
de su desarrollo; Corregir algunas de las tareas que han hecho el alumnado y analizar los resultados obtenidos; Asistir
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a las reuniones de evaluación, a las de coordinación del Departamento y a las de profesores de áreas de diferente
nivel; Participar en sesiones de tutoría de grupo. La segunda parte corresponde al periodo de intervenciones autónomas
supervisadas, y se estructura en torno a las siguientes actividades: Elaborar una unidad didáctica, implementarla en el
aula y evaluarla.

Durante el periodo del prácticum cada alumno deberá elaborar un portafolio. El portafolio se elaborará durante todo el
curso, con varias entregas en diferentes momentos, siguiendo un plan de trabajo elaborado a principios del desarrollo de
la materia. Deberá entregar el portafolio completo a final de curso. La presentación del portafolio será un requisito para
poder superar el prácticum.

Resultados de aprendizaje
RA1. Demuestra conocer la técnica de la observación y la aplica en el contexto del aula de manera ética.

RA2. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de matemáticas.

RA3. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes capacidades
y ritmos de aprendizaje.

RA4. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres.

RA5. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de las matemáticas.

RA6. Selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia y aplicar al diseño de actividades de aprendizaje.

RA7. Aplica destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje y la
convivencia.

RA8. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje de la especialidad, entendiendo
la evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA9. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas y plantea posibles alternativas
y soluciones.

RA10. Reconoce y aplica la normativa del sistema educativo.

RA11. Reconoce y analiza las características del rol docente, históricamente y en la actualidad.

RA12. Aplica propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las matemáticas.

RA13. Acredita un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

RA14. Participa en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión basada en la
práctica.

RA15. Colabora en la realización de propuestas didácticas en grupo.

RA16. Analiza críticamente su desempeño en la planificación y desarrollo de la enseñanza y la gestión de clase.

RA17. Identifica y aplica estrategias, recursos y planteamientos didácticos en el que el/la estudiante pueda convertirse
en sujeto autónomo y emancipado y con los que se potencien la confianza y la iniciativa personal.

RA18. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las características de
las personas y de los contextos.

Observaciones Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Existen dos requisitos presenciales establecidos para aprobar las dos asignaturas del Prácticum:
1. Asistencia obligatoria y diaria en el centro de secundaria asignado durante el horario lectivo y durante las actividades
formativas que el coordinador y el profesorado tutor del centro de secundaria le requieren.
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2. Asistencia a los seminarios en la universidad, que se realizarán simultáneamente y que corresponden a la docencia en
la materia. Se contempla la realización de 10 seminarios a lo largo del Prácticum, de dos horas de duración cada una. Es
obligatoria la asistencia al 80% de los seminarios.

6 - Trabajo de Fin de
Máster

Trabajo Fin de
Grado / Máster

6 Semestral en los
periodos:

•   2

Contenidos El Trabajo de Fin de Máster (TFM) tiene como objetivo principal la integración y la consolidación de las competencias
desarrolladas y los conocimientos adquiridos en el conjunto de la titulación. La materia se estructura en una sola
asignatura. El estudiante tendrá que realizar una propuesta de innovación docente o de investigación educativa
centrada en su área de especialización que integre los diversos contenidos trabajados en el Máster y, preferentemente,
contextualizada en el centro donde haya realizado el prácticum. Durante la realización del Máster el alumno tendrá
un profesor tutor que hará el seguimiento individual del TFM. El profesorado tutor realizará diversas sesiones de
asesoramiento y seguimiento con los estudiantes. Al acabado del Máster, el alumnado presentará el TFM en un acto
público ante una comisión evaluadora, compuesta por profesorado del máster. El estudiante deberá demostrar que
ha adquirido el conjunto de competencias del máster y que le capacitan para iniciar su actuación como docente de su
especialidad, en un centro de educación secundaria.

Resultados de aprendizaje
RA1. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad.

RA2. Obtiene y selecciona información escrita o digital y la aplica al diseño y gestión de actividades de aprendizaje.

RA3. Conoce y aplica propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialidad.

RA4. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la coeducación, la igualdad de derechos y oportunidades
entre hombres y mujeres y la formación ciudadana.

RA5. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la especialidad y plantea posibles alternativas y
soluciones.

RA6. Reconoce y aplica la normativa del sistema educativo.

RA7. Identifica los distintos tipos de formación continuada.

RA8. Aplica metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas al ámbito de la especialidad.

RA9. Diseña y desarrolla un proyecto de innovación y/o investigación en el ámbito de la enseñanza de la especialidad.

RA10. Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan de un modo claro y sin
ambigüedades.

Observaciones Observaciones sobre la evaluación de la asignatura de la materia
Es requisito mínimo para aprobar la asignatura de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones teórico-prácticas
realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera síncrona, podrá hacerlo de manera
asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio accesible para el alumnado. En este caso, el
estudiante debe entregar un resumen de la sesión para justificar y contabilizar su asistencia.
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5.3.5   Despliegue Temporal Plan de Estudios

5.3.5.1   Trimestrales

No existen materias con este tipo de despliegue temporal.

5.3.5.2   Cuatrimestrales

No existen materias con este tipo de despliegue temporal.

5.3.5.3   Semestrales

Primer Semestre Segundo Semestre

Primer curso Materia Tipo ECTS

1 - Fundamentos de la Educación Secundaria Obligatoria 12

2 - Especialización Docente: Especialidad en
Economía

Optativa 15

3 - Especialización Docente: Especialidad en
Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Optativa 15

4 - Especialización Docente: Especialidad en
Matemáticas

Optativa 15

5 - Prácticum Prácticas Externas 3

Materia Tipo ECTS

1 - Fundamentos de la Educación Secundaria Obligatoria 3

2 - Especialización Docente: Especialidad en
Economía

Optativa 12

3 - Especialización Docente: Especialidad en
Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Optativa 12

4 - Especialización Docente: Especialidad en
Matemáticas

Optativa 12

5 - Prácticum Prácticas Externas 9

6 - Trabajo de Fin de Máster Trabajo Fin de Grado /
Máster

6

5.3.5.4   Anuales

No existen materias con este tipo de despliegue temporal.

5.3.5.5   Semanales

No existen materias con este tipo de despliegue temporal.

5.3.5.6   Sin Despliegue Temporal Especificado

No existen materias sin despliegue temporal.
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5.3.6   Desarrollo del Plan de Estudios (Asignaturas)

Asignaturas correspondientes a cada una de las materias ofertadas.

Carácter ECTS Desp. Temporal Asignaturas

1 - Fundamentos
de la Educación
Secundaria

Obligatoria 15 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Denominación Tipo Lenguas

1 - Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad Obligatoria •   castellano
•   catalan

2 - Procesos y Contextos Educativos Obligatoria •   castellano
•   catalan

3 - Sociedad, Familia y Educación Obligatoria •   castellano
•   catalan

2 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Economía

Optativa 27 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Denominación Tipo Lenguas

1 - Complementos para la Formación Disciplinar de Economía Optativa •   castellano
•   catalan

2 - Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Economía Optativa •   castellano
•   catalan

3 - Innovación Docente e Investigación Educativa en Economía Optativa •   castellano
•   catalan

3 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Optativa 27 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Denominación Tipo Lenguas

1 - Complementos para la Formación Disciplinar de Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Optativa •   castellano
•   catalan

2 - Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Optativa •   castellano
•   catalan

3 - Innovación Docente e Investigación Educativa en Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Optativa •   castellano
•   catalan

4 - Especialización
Docente:
Especialidad en
Matemáticas

Optativa 27 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Denominación Tipo Lenguas

1 - Complementos para la Formación Disciplinar de Matemáticas Optativa •   castellano
•   catalan

2 - Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Matemáticas Optativa •   castellano
•   catalan

3 - Innovación Docente e Investigación Educativa en Matemáticas Optativa •   castellano
•   catalan

5 - Prácticum Prácticas Externas 12 Semestral en los
periodos:

•   1
•   2

Denominación Tipo Lenguas

1 - Prácticum 1 Prácticas Externas •   castellano
•   catalan

2 - Prácticum 2 Prácticas Externas •   castellano
•   catalan
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6 - Trabajo de Fin de
Máster

Trabajo Fin de
Grado / Máster

6 Semestral en los
periodos:

•   2

Denominación Tipo Lenguas

1 - Trabajo de Fin de Máster Trabajo Fin de Grado / Máster •   castellano
•   catalan



CRITERIO 5 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Pág. 90 de 182

5.3.7   Tabla de Competencias Generales por Materia

COMPETENCIAS GENERALES

CG1 CG2 CG3 CG4

Mat.1 X X X X

Mat.2 X X X X

Mat.3 X X X X

Mat.4 X X X X

Mat.5 X X X X

Mat.6 X X X X
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5.3.8   Tabla de Competencias Específicas por Materia

CE1 - Aplicar los contenidos curriculares de las materias relativas a la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de conocimientos
didácticos en torno a los procesos de enseñanza y aprendizaje respectivos en el diseño de propuestas didácticas.

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

CE2 - Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y aprendizaje competenciales, tanto individualmente como en colaboración con otros
docentes.

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster

CE10 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en el entorno donde
esté ubicado.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

CE8 - Identificar estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y desarrollar
habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la autonomía, la confianza e iniciativa personales.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

Mat.5 - Prácticum

CE9 - Identificar las características de procesos de interacción y comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales necesarias para
fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

Mat.5 - Prácticum

CE11 - Reconocer las funciones de tutoría y de orientación de los estudiantes y planificarlas de manera colaborativa y coordinada.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria



CRITERIO 5 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Pág. 92 de 182

CE12 - Describir la normativa y organización institucional del sistema educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros de
enseñanza.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

CE13 - Reconocer y analizar las características históricas de la profesión docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad social
de cada época.

Mat.5 - Prácticum

CE14 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y profesional de sus
hijos.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

CE15 - Identificar las herramientas propias de la formación continua de la profesión docente tanto en los contenidos y la didáctica de la especialización
cursada como en los aspectos generales de la función docente.

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster

CE16 - Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la enseñanza de la especialización docente correspondiente.

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster

CE17 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación y/o evaluación de programas en el ámbito de la enseñanza de la especialización
cursada.

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster
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CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de los
contextos.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster

CE4 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa, audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y aplicarla en
los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias propias de la especialización cursada.

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster

CE5 - Identificar los elementos que componen el currículum de secundaria obligatoria y del bachillerato asociados a la especialización docente
correspondiente y su concreción en el centro educativo, participando en la planificación colectiva del mismo.

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster

CE6 - Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas
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Mat.5 - Prácticum

CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad de derechos
y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en sociedad, la toma de
decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

Mat.1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

Mat.2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Mat.3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura Catalana/Castellana

Mat.4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Mat.5 - Prácticum

Mat.6 - Trabajo de Fin de Máster
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5.3.9   Tabla de Competencias Transversales por Materia

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 CT6 CT7 CT8

Mat.1 X X X  X X X X

Mat.2 X X X X X X X X

Mat.3 X X X X X X X X

Mat.4 X X X X X X X X

Mat.5 X X X X X X X X

Mat.6 X X X X X X X X
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5.4   Detalle del Plan de Estudios (Módulos - Materias)
5.4.1   MATERIA 1 - Fundamentos de la Educación Secundaria

Carácter:

Obligatoria

ECTS Materia:

15

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 12

Semestral 2 3

•   castellano
•   catalan

  Resultados de aprendizaje

RA1. Reconoce situaciones didácticas coeducativas adaptadas al contexto, a las necesidades educativas
individuales y a la adquisición de competencias.

RA2. Identifica procesos de interacción y comunicación en el aula que fomentan el aprendizaje
colaborativo.

RA3. Diseña actividades que contribuyan a hacer del centro educativo un lugar de participación y cultura
en el entorno donde esté ubicado.

RA4. Aplica estrategias didácticas a las diferentes competencias que debe adquirir el estudiante, así como
en su momento y nivel de desarrollo y su personalidad.

RA5. Identifica, analiza y define elementos y actores que conforman una situación susceptible de mejora o
un problema; demuestra criterio pedagógico en la toma de decisiones.

RA6. Identifica estrategias, recursos y planteamientos didácticos en el que el/la estudiante pueda
convertirse en sujeto autónomo y emancipado y con los que se potencien la confianza y la iniciativa
personal.

RA7. Sitúa el centro de Educación Secundaria en los aspectos fundamentales del marco legal y la
estructura básica del sistema educativo de Cataluña.

RA8. Reconoce y valora los principales documentos de centro, así como su estructura y funcionamiento,
sus órganos de gobierno y de participación.

RA9. Diseña actividades de enseñanza-aprendizaje didácticamente fundamentadas, teniendo en cuenta
la interacción y la comunicación en el aula, la gestión de la convivencia en el centro y la resolución de
posibles problemas.

RA10. Identifica las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado para prevenir las
dificultades de aprendizaje y contribuir a la mejora de su desarrollo competencial.

RA11. Aplica diferentes estrategias metodológicas para la resolución de situaciones educativas que afecten
al alumnado con diferentes capacidades y diferentes ritmos de aprendizaje.

RA12. Diseña estrategias situadas para la intervención educativa ante situaciones de atención a la
diversidad.

RA13. Reconoce la evolución histórica de la familia, sus diferentes tipos y la incidencia del contexto
familiar en la educación.

  Contenidos

En esta materia de Fundamentos de la Educación Secundaria se desarrollan las competencias del máster
comunes a todas las especialidades. Se trata de competencias sobre aspectos psico-socio-pedagógicos de la
profesión docente. La materia se estructura en tres asignaturas:
1. Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad [ámbito de Psicología] (6 ECTS). La asignatura aporta
conocimientos de carácter psicopedagógico y se centra en dos aspectos principales: el desarrollo de
la adolescencia, y los procesos de aprendizaje en la educación secundaria. Se parte de los enfoques
teóricos de la psicología del desarrollo y de la psicología de la educación, con el objetivo de ofrecer
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herramientas para su aplicación a las funciones del docente de secundaria. Se pretende que el estudiantado
conozca las principales disfunciones en los procesos de aprendizaje de los alumnos/as y que adquieran
las competencias necesarias para elaborar propuestas para la adquisición de conocimientos, destrezas
y aptitudes intelectuales y emocionales por parte de estos alumnos/as, atendiendo a la diversidad de
necesidades educativas y a los distintos ritmos de aprendizaje que presentan.
2. Procesos y Contextos Educativos [ámbito de Pedagogía] (6 ECTS). La asignatura pretende profundizar
en el conocimiento del contexto donde se lleva a cabo la función educativa, donde los futuros profesores
deberán intervenir, con un despliegue efectivo de la coeducación, así como comprender los procesos que
la configuran. Con tal finalidad, se analiza el sistema educativo, el contexto social cercano y el centro
educativo. Sin embargo, es importante tener en cuenta que es dentro del aula donde se dan los procesos
educativos de interacción y comunicación entre profesorado-alumnado, por lo que en el desarrollo de la
asignatura se ofrecen los elementos necesarios para situar los contextos, interrelacionando entre ellos y
proporcionando la base desde la que comprender adecuadamente el contexto del aula, los procesos que
tienen lugar y de las posibilidades de intervención en ellos. También se tratarán en esta asignatura la tutoría
y la atención a la diversidad, cuestiones directamente vinculadas al ejercicio docente. La asignatura está
orientada a desarrollar un razonamiento crítico y un compromiso social y ético con la pluralidad y diversidad
de realidades de la sociedad actual, desde el respecto a los derechos fundamentales, a la igualdad de
mujeres y hombres y a la no-discriminación.
3. Sociedad, Familia y Educación [ámbito de Sociología] (3 ECTS). Los cambios que se han producido en
el ámbito social, familiar y educativo en los últimos años, justifican la necesidad de tratar estas cuestiones
identificando las relaciones que existen entre sociedad, familia y educación desde la perspectiva de la
tarea docente y la intervención psicopedagógica. Por ello, insistiendo en el carácter profesionalizador, se
tratarán los conocimientos relativos a las relaciones entre medio y educación, el papel de las familias en la
educación de los hijos / as y las relaciones entre familias y la escuela, favoreciendo el desarrollo sostenible y
la responsabilidad social. Se espera que los/as estudiantes aprendan a relacionar la educación con el medio
y comprendan la función educadora de la familia y de la comunidad a lo largo de la historia y en la sociedad
actual, tanto en la adquisición de competencias y aprendizajes como en la educación en el respeto a los
derechos y libertades, en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, y en la no
discriminación de las personas.

  Observaciones

Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones
teórico-prácticas realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera
síncrona, podrá hacerlo de manera asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio
accesible para el alumnado. En este caso, el estudiante debe entregar un resumen de la sesión para
justificar y contabilizar su asistencia.

  Competencias Generales

Número: Código: Competencia:

1 CG1 CG1 - Abordar la resolución de problemas complejos mediante la
aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo en equipo y la
colaboración con los agentes implicados en el desarrollo de la práctica
docente.

2 CG2 CG2 - Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y
utilizarlas como herramientas al servicio de la innovación, la investigación
y la mejora educativa.

3 CG3 CG3 - Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional
en el que trabaja y ante la propia práctica docente, identificando
aspectos de mejora profesional y organizando de forma autónoma su
propia formación permanente.

4 CG4 CG4 - Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio
profesional docente eficiente como la relación interpersonal, la
comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la competencia para
gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.

6 CB6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación



CRITERIO 5 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Pág. 98 de 182

7 CB7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

9 CB8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5 CB9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

8 CB10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

  Competencias Específicas

Número: Código: Competencia:

1 CE10 CE10 - Diseñar y realizar actividades formales y no formales que
contribuyan a hacer del centro un lugar de participación y cultura en el
entorno donde esté ubicado.

8 CE8 CE8 - Identificar estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante
y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la
autonomía, la confianza e iniciativa personales.

9 CE9 CE9 - Identificar las características de procesos de interacción y
comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

2 CE11 CE11 - Reconocer las funciones de tutoría y de orientación de los
estudiantes y planificarlas de manera colaborativa y coordinada.

3 CE12 CE12 - Describir la normativa y organización institucional del sistema
educativo y modelos de mejora de la calidad con aplicación a los centros
de enseñanza.

4 CE14 CE14 - Informar y asesorar a las familias acerca del proceso de
enseñanza y aprendizaje y sobre la orientación personal, académica y
profesional de sus hijos.

5 CE3 CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la
coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de
los contextos.

6 CE6 CE6 - Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como
personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

7 CE7 CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

  Competencias Transversales

Número: Código: Competencia:

1 CT1 CT1 - Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la
información y la comunicación en la actividad profesional.

2 CT2 CT2 - Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y
castellano.
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3 CT3 CT3 - Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y
multiculturales, desarrollando actitudes de participación y colaboración
proactiva.

4 CT5 CT5 - Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión
personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión
que serán expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.

5 CT6 CT6 - Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres.

6 CT7 CT7 - Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

7 CT8 CT8 - Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación
entre las diversas áreas de conocimiento.

  Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa: Horas: Presencialidad:

1 Sesiones teórico-prácticas vía
streaming.

50 100

2 Lecciones magistrales grabadas. 30 0

3 Lectura y análisis crítico de
artículos, libros, documentos
normativos, materiales didácticos,
etc.

150 0

4 Análisis de casos prácticos,
resolución de ejercicios y
problemas, foros de debate, etc.

80 0

5 Tutorías individuales y grupales. 40 0

9 Trabajo colaborativo, realización
de vídeos en canal de YouTube
a modo de píldoras formativas
competenciales.

25 0

  Metodologías Docentes

Número: Metodología Docente:

1 Clases teóricas.

2 Clases prácticas.

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

8 Estudio y trabajo en grupo.

9 Tutorías.

  Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de evaluación: Ponderación
Min.:

Ponderación
Max.:

1 Participación en foros y otros medios
participativos.

0.0 40.0

2 Realización de trabajos individuales y grupales,
proyectos y análisis de casos.

0.0 40.0

3 Análisis crítico de lecturas y documentos. 0.0 40.0

4 Examen final. 30.0 40.0



CRITERIO 5 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Pág. 100 de 182

  Asignatura 1 - Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad

Carácter: ECTS Asignatura:

Obligatoria 6

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 6

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 2 - Procesos y Contextos Educativos

Carácter: ECTS Asignatura:

Obligatoria 6

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 6

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 3 - Sociedad, Familia y Educación

Carácter: ECTS Asignatura:

Obligatoria 3

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 3

•   castellano
•   catalan

5.4.2   MATERIA 2 - Especialización Docente: Especialidad en Economía

Carácter:

Optativa

ECTS Materia:

27

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 15

Semestral 2 12

•   castellano
•   catalan

  Resultados de aprendizaje

RA1. Reconoce el valor formativo y cultural de la Economía General y de la Economía de Empresa,
profundizando en los contenidos de esta disciplina que se imparten en la Educación Secundaria Obligatoria
y en el bachillerato, e integra dichos contenidos en el marco de la ciencia y de la cultura.

RA2. Identifica aspectos históricos relevantes y los desarrollos recientes de las distintas partes de las
Economía y sus perspectivas, para transmitir una visión dinámica de las mismas y dar sentido a su
estudio, destacando la génesis histórica de las diferentes escuelas teóricas.

RA3. Reconoce y utiliza de manera efectiva los documentos curriculares de la disciplina de Economía.

RA4. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes
capacidades y ritmos de aprendizaje.
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RA5. Busca y utiliza recursos de la red y softwares para enseñar Economía en educación secundaria y
bachillerato.

RA6. Reconoce los distintos aspectos de los currículos de Economía de la ESO y del bachillerato.

RA7. Transforma los currículos de Economía en secuencias de actividades de aprendizaje y programas de
trabajo aplicados.

RA8. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de la Economía General y de la Economía
de Empresa.

RA9. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de
Economía.

RA10. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje de la Economía,
entendiendo la evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA11. Obtiene y selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia para aplicarlo al diseño de
actividades de aprendizaje.

RA12. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

RA13. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la Economía y plantea posibles
alternativas y soluciones.

RA14. Diseña propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la Economía.

RA15. Aplica metodologías y técnicas asociadas a la investigación en el contexto del aula de secundaria.

RA16. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las
características de las personas y de los contextos.

RA17. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con
diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje.

  Contenidos

En esta materia de Especialización Docente se desarrollan las competencias del máster de la especialidad de
Economía, que abarca tanto aspectos de Economía General como de Economía de la Empresa. La materia se
estructura en tres asignaturas:

1. Complementos para la formación disciplinar en Economía (9 ECTS). Esta asignatura pretende aportar
los complementos en Economía General y Economía de la Empresa más relevantes para enmarcar los
conocimientos en Economía para estudiantes de secundaria, que luego profundizarán tanto a nivel de
contenidos como de investigación en la materia. La asignatura se organiza en dos partes. La primera
corresponde a la introducción de los estudiantes en los contenidos de Economía General, cuyo objetivo es
profundizar en la utilización de conceptos económicos más cotidianos: tasa de ocupación, tasa de paro,
producto interior bruto, deuda externa, importaciones, exportaciones, etc. Estos indicadores permitiran el
acercamiento a las dos ramas principales de la Economía General: la Macroeconomía y la Microeconomía.
La segunda parte de la asignatura se centra en los contenidos de Economía de la Empresa. Se describirá la
empresa como unidad, aprendiendo qué es la empresa, qué objetivos tienen y qué elementos la forman. Se
verán los tipos de empresa y los procesos de toma de decisión, a partir de estudios de casos reales.

2. Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Economía (12 ECTS). Esta asignatura pretende
profundizar en la utilización de los marcos conceptuales de la Economía para entender conceptos que se
utilizan de manera habitual en conversaciones, medios de comunicación y otras asignaturas del currículo
de los alumnos, y motivar así el aprendizaje por partes de éstos. Como la anterior, esta asignatura también
se divide en dos partes. La primera corresponde a los procesos de enseñanza-aprendizaje de la Economía
General, que se organiza en torno a didáctica de la Macroeconomía y de la Microeconomía. La segunda
parte de estos fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de la Economía se centrarán en el estudio de la
Economía de la Empresa. En cada uno de los bloques se analizarán los conceptos claves y su construcción,
así como las posibles aplicaciones a procesos y técnicas. También se tratará el uso contextos adecuados, las
conexiones entre cada bloque y el resto de los contenidos del currículo.

3. Innovación docente e investigación educativa en Economía (6 ECTS). Es necesario que la acción docente
permita la innovación y reflexión constante para desarrollar las competencias básicas curriculares, por
ejemplo, a través de un uso cuidadoso de las tecnologías digitales y de la realidad misma, muy rica en
análisis económicos. En ese sentido se debe disponer de herramientas para una gestión del aula eficiente y
actualizada, que haga acercar la Economía, en sus dos vertientes (General y de Empresa) a los estudiantes.
La capacidad para crear innovación tiene que ver con la posibilidad de trabajar de forma interdisciplinar,
ya que la innovación se genera en espacios fronterizos y esto supone elementos de hibridación. Desde un
enfoque analítico, en el trabajo por proyectos, la innovación se da a través de la generación de proyectos
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para la resolución de problemas, con una clara definición del inicio y fin del proceso, del cual se conocen
objetivos y métodos o medios. Los recursos y una adecuada evaluación deben permitir acercarse a la
realidad del alumnado, permitir la interdisciplinariedad y reducir las dificultades cognitivas. Se emplearán
enfoques docentes innovadores, para estimular el interés de los estudiantes en el aprendizaje de la
economía construyendo una buena base para su cultura empresarial, que creemos será importante para el
futuro de los estudiantes al permitirles una mayor comprensión de la sociedad de la que forman parte.

  Observaciones

Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones
teórico-prácticas realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera
síncrona, podrá hacerlo de manera asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio
accesible para el alumnado. En este caso, el estudiante debe entregar un resumen de la sesión para
justificar y contabilizar su asistencia.

  Competencias Generales

Número: Código: Competencia:

1 CG1 CG1 - Abordar la resolución de problemas complejos mediante la
aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo en equipo y la
colaboración con los agentes implicados en el desarrollo de la práctica
docente.

2 CG2 CG2 - Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y
utilizarlas como herramientas al servicio de la innovación, la investigación
y la mejora educativa.

3 CG3 CG3 - Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional
en el que trabaja y ante la propia práctica docente, identificando
aspectos de mejora profesional y organizando de forma autónoma su
propia formación permanente.

4 CG4 CG4 - Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio
profesional docente eficiente como la relación interpersonal, la
comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la competencia para
gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.

6 CB6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

7 CB7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

9 CB8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5 CB9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

8 CB10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

  Competencias Específicas

Número: Código: Competencia:

1 CE1 CE1 - Aplicar los contenidos curriculares de las materias relativas a
la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y
aprendizaje respectivos en el diseño de propuestas didácticas.
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4 CE2 CE2 - Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y
aprendizaje competenciales, tanto individualmente como en colaboración
con otros docentes.

2 CE16 CE16 - Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en
el ámbito de la enseñanza de la especialización docente correspondiente.

3 CE17 CE17 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación
y/o evaluación de programas en el ámbito de la enseñanza de la
especialización cursada.

5 CE3 CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la
coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de
los contextos.

6 CE4 CE4 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa,
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias
propias de la especialización cursada.

7 CE5 CE5 - Identificar los elementos que componen el currículum de
secundaria obligatoria y del bachillerato asociados a la especialización
docente correspondiente y su concreción en el centro educativo,
participando en la planificación colectiva del mismo.

8 CE6 CE6 - Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como
personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

9 CE7 CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

  Competencias Transversales

Número: Código: Competencia:

1 CT1 CT1 - Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la
información y la comunicación en la actividad profesional.

2 CT2 CT2 - Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y
castellano.

3 CT3 CT3 - Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y
multiculturales, desarrollando actitudes de participación y colaboración
proactiva.

4 CT4 CT4 - Generar propuestas de emprendimiento, innovación, investigación
y liderazgo en la actividad profesional.

5 CT5 CT5 - Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión
personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión
que serán expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.

6 CT6 CT6 - Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres.

7 CT7 CT7 - Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

8 CT8 CT8 - Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación
entre las diversas áreas de conocimiento.

  Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa: Horas: Presencialidad:

1 Sesiones teórico-prácticas vía
streaming.

150 100

2 Lecciones magistrales grabadas. 50 0
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3 Lectura y análisis crítico de
artículos, libros, documentos
normativos, materiales didácticos,
etc.

225 0

4 Análisis de casos prácticos,
resolución de ejercicios y
problemas, foros de debate, etc.

130 0

5 Tutorías individuales y grupales. 70 0

9 Trabajo colaborativo, realización
de vídeos en canal de YouTube
a modo de píldoras formativas
competenciales.

50 0

  Metodologías Docentes

Número: Metodología Docente:

1 Clases teóricas.

2 Clases prácticas.

4 Clases demostrativas.

5 Clases de descubrimiento.

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

9 Tutorías.

10 Workshops.

11 Team work.

  Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de evaluación: Ponderación
Min.:

Ponderación
Max.:

1 Participación en foros y otros medios
participativos.

0.0 40.0

2 Realización de trabajos individuales y grupales,
proyectos y análisis de casos.

0.0 40.0

3 Análisis crítico de lecturas y documentos. 0.0 40.0

4 Examen final. 30.0 40.0

  Asignatura 1 - Complementos para la Formación Disciplinar de Economía

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 9

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 9

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 2 - Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Economía

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 12
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Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 6

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 3 - Innovación Docente e Investigación Educativa en Economía

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 6

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

5.4.3   MATERIA 3 - Especialización Docente: Especialidad en Lengua y Literatura
Catalana/Castellana

Carácter:

Optativa

ECTS Materia:

27

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 15

Semestral 2 12

•   castellano
•   catalan

  Resultados de aprendizaje

RA1. Se expresa con corrección y adecuación en catalán o castellano, tanto oralmente como por escrito,
en los registros, los géneros de discurso y las situaciones comunicativas que implican las diferentes tareas
académicas y profesionales vinculadas con la educación secundaria.

RA2. Reconoce las principales diferencias y similitudes entre los sistemas lingüísticos de la lengua catalana
y castellana.

RA3. Identifica las bases del enfoque comunicativo para el aprendizaje de las lenguas catalana/castellana
y es capaz de aplicarlos de manera efectiva en la planificación de su actividad docente.

RA4. Reconoce y aplica los fundamentos de la educación literaria, y los métodos de enseñanza y
aprendizaje de la lectura.

RA5. Busca y utiliza las obras de referencia, recursos de la red y softwares para enseñar lengua y
literatura en secundaria.

RA6. Reconoce y utiliza de manera efectiva los documentos curriculares de la disciplina de lengua y
literatura catalana/castellana: competencias básicas, currículums de la ESO y del bachillerato, Marco
común europeo de referencia para las Lenguas, y Portafolio europeo de las lenguas.

RA7. Transforma los currículos de lengua y literatura catalana/castellana en secuencias de actividades de
aprendizaje y programas de trabajo.

RA8. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de la lengua y la literatura catalana/
castellana.

RA9. Obtiene y selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia y lo aplica al diseño de
actividades de aprendizaje.
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RA10. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de
lengua y literatura catalana/castellana.

RA11. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje del de la lengua
y la literatura catalana/castellana, entendiendo la evaluación como un instrumento de regulación y de
estímulo al esfuerzo.

RA12. Aplica metodologías y técnicas asociadas a la investigación en el contexto del aula de secundaria.

RA13. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con
diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje.

RA14. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

RA15. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la lengua y la literatura catalana/
castellana actual, y plantea posibles alternativas y soluciones.

RA16. Diseña propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la lengua y la literatura catalana/
castellana, y es capaz de crear una propuesta propia.

RA17. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las
características de las personas y de los contextos.

  Contenidos

En esta materia de Especialización Docente se desarrollan las competencias del máster de la especialidad de
Lengua y Literatura Catalana/Castellana. La materia se estructura en tres asignaturas:

1. Complementos para la formación disciplinar en Lengua y Literatura Catalana y Castellana (9 ECTS). Esta
asignatura pretende completar los conocimientos de lengua y literatura catalana/castellana de los futuros
profesores de secundaria. La asignatura se organiza en dos partes. La primera parte corresponde a los
complementos de lengua, cuyo objetivo es garantizar que los futuros profesores de secundaria sean capaces
de expresarse con la máxima corrección y adecuación posibles, tanto oralmente como por escrito, en los
diversos contextos y registros que el desempeño de su actividad docente puede requerir. Esta parte se
considera fundamental, puesto que los futuros docentes van a ser modelos de corrección y adecuación en la
expresión oral y escrita de su alumnado. La segunda parte corresponde a los complementos de literatura. En
esta parte se trabajarán los ejes fundamentales para el conocimiento de la literatura catalana/castellana y
de los instrumentos para trabajar los textos literarios correspondientes.

2. Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Lengua y Literatura (12 créditos ECTS). Esta asignatura,
como la anterior, se divide en dos partes. La primera corresponde a los aspectos generales del proceso
de enseñanza-aprendizaje de la lengua y literatura catalana/castellana, donde se analizan los modelos de
enseñanza-aprendizaje (con el foco en los modelos comunicativos de enseñanza de la lengua) y se presenta
el currículum de la ESO y el bachillerato, así como el Marco común europeo de referencia para las lenguas y
el Portafolio europeo para las lenguas. La segunda parte se centra en el desarrollo didáctico de los bloques
de contenido del currículum de la ESO y el bachillerato, a partir del análisis de los conceptos clave, su
construcción y las dificultades de aprendizaje.

3. Innovación docente e investigación educativa en Lengua y Literatura (6 ECTS). Es necesario que la acción
docente permita la innovación y reflexión constante para detectar los elementos susceptibles de cambio o
de mejora, de tal modo desarrollar las competencias básicas curriculares, a través de un análisis cuidadoso
del papel de los recursos manipulativos, tecnologías digitales y de la realidad misma. En ese sentido se debe
disponer de herramientas para una gestión del aula eficiente y actualizada, tanto de forma presencial como
mediante recursos telemáticos, que permita hacer de la lengua y la literatura herramientas fundamentales
para la educación en una sociedad cambiante. Los recursos y una adecuada evaluación deben permitir
reducir obstáculos cognitivos, acercarse a la realidad del alumnado, entender el valor de la lengua y la
literatura, y permitir la interdisciplinariedad.

  Observaciones

Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones
teórico-prácticas realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera
síncrona, podrá hacerlo de manera asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio
accesible para el alumnado. En este caso, el estudiante debe entregar un resumen de la sesión para
justificar y contabilizar su asistencia.
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  Competencias Generales

Número: Código: Competencia:

1 CG1 CG1 - Abordar la resolución de problemas complejos mediante la
aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo en equipo y la
colaboración con los agentes implicados en el desarrollo de la práctica
docente.

2 CG2 CG2 - Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y
utilizarlas como herramientas al servicio de la innovación, la investigación
y la mejora educativa.

3 CG3 CG3 - Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional
en el que trabaja y ante la propia práctica docente, identificando
aspectos de mejora profesional y organizando de forma autónoma su
propia formación permanente.

4 CG4 CG4 - Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio
profesional docente eficiente como la relación interpersonal, la
comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la competencia para
gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.

6 CB6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

7 CB7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

9 CB8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5 CB9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

8 CB10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

  Competencias Específicas

Número: Código: Competencia:

1 CE1 CE1 - Aplicar los contenidos curriculares de las materias relativas a
la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y
aprendizaje respectivos en el diseño de propuestas didácticas.

4 CE2 CE2 - Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y
aprendizaje competenciales, tanto individualmente como en colaboración
con otros docentes.

2 CE16 CE16 - Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en
el ámbito de la enseñanza de la especialización docente correspondiente.

3 CE17 CE17 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación
y/o evaluación de programas en el ámbito de la enseñanza de la
especialización cursada.

5 CE3 CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la
coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de
los contextos.
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6 CE4 CE4 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa,
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias
propias de la especialización cursada.

7 CE5 CE5 - Identificar los elementos que componen el currículum de
secundaria obligatoria y del bachillerato asociados a la especialización
docente correspondiente y su concreción en el centro educativo,
participando en la planificación colectiva del mismo.

8 CE6 CE6 - Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como
personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

9 CE7 CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

  Competencias Transversales

Número: Código: Competencia:

1 CT1 CT1 - Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la
información y la comunicación en la actividad profesional.

2 CT2 CT2 - Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y
castellano.

3 CT3 CT3 - Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y
multiculturales, desarrollando actitudes de participación y colaboración
proactiva.

4 CT4 CT4 - Generar propuestas de emprendimiento, innovación, investigación
y liderazgo en la actividad profesional.

5 CT5 CT5 - Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión
personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión
que serán expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.

6 CT6 CT6 - Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres.

7 CT7 CT7 - Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

8 CT8 CT8 - Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación
entre las diversas áreas de conocimiento.

  Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa: Horas: Presencialidad:

1 Sesiones teórico-prácticas vía
streaming.

150 100

2 Lecciones magistrales grabadas. 50 0

3 Lectura y análisis crítico de
artículos, libros, documentos
normativos, materiales didácticos,
etc.

225 0

4 Análisis de casos prácticos,
resolución de ejercicios y
problemas, foros de debate, etc.

130 0

5 Tutorías individuales y grupales. 70 0

9 Trabajo colaborativo, realización
de vídeos en canal de YouTube
a modo de píldoras formativas
competenciales.

50 0
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  Metodologías Docentes

Número: Metodología Docente:

3 Clases expositivas.

4 Clases demostrativas.

5 Clases de descubrimiento.

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

8 Estudio y trabajo en grupo.

9 Tutorías.

  Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de evaluación: Ponderación
Min.:

Ponderación
Max.:

1 Participación en foros y otros medios
participativos.

0.0 40.0

2 Realización de trabajos individuales y grupales,
proyectos y análisis de casos.

0.0 40.0

3 Análisis crítico de lecturas y documentos. 0.0 40.0

4 Examen final. 30.0 40.0

  Asignatura 1 - Complementos para la Formación Disciplinar de Lengua y Literatura Catalana/
Castellana

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 9

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 9

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 2 - Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Lengua y Literatura Catalana/
Castellana

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 12

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 6

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 3 - Innovación Docente e Investigación Educativa en Lengua y Literatura Catalana/
Castellana

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 6
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Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

5.4.4   MATERIA 4 - Especialización Docente: Especialidad en Matemáticas

Carácter:

Optativa

ECTS Materia:

27

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 15

Semestral 2 12

•   castellano
•   catalan

  Resultados de aprendizaje

RA1. Reconoce el valor formativo y cultural de las matemáticas y de los contenidos de esta disciplina que
se imparten en la Educación Secundaria Obligatoria y en el bachillerato, e integra dichos contenidos en el
marco de la ciencia y de la cultura.

RA2. Identifica aspectos históricos relevantes y los desarrollos recientes de las distintas partes de las
matemáticas y sus perspectivas, para transmitir una visión dinámica de las mismas y dar sentido a la
matemática escolar, destacando la génesis histórica de los conocimientos matemáticos.

RA3. Reconoce y utiliza de manera efectiva los documentos curriculares de la disciplina de Matemáticas.

RA4. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes
capacidades y ritmos de aprendizaje.

RA5. Busca y utiliza recursos de la red y softwares para enseñar matemáticas en secundaria.

RA6. Reconoce los distintos aspectos de los currículos de matemáticas de la ESO y del bachillerato.

RA7. Transforma los currículos de matemáticas en secuencias de actividades de aprendizaje y programas
de trabajo.

RA8. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de las matemáticas.

RA9. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de
matemáticas.

RA10. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje de las
matemáticas, entendiendo la evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA11. Obtiene y selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia y aplica al diseño de
actividades de aprendizaje.

RA12. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

RA13. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas y plantea
posibles alternativas y soluciones.

RA14. Diseña propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las matemáticas.

RA15. Aplica las metodologías y técnicas asociadas a la investigación en el contexto del aula de
secundaria.

RA16. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las
características de las personas y de los contextos.

RA17. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con
diferentes capacidades y ritmos de aprendizaje.
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  Contenidos

En esta materia de Especialización Docente se desarrollan las competencias del máster de la especialidad de
Matemáticas. La materia se estructura en tres asignaturas:

1. Complementos para la formación disciplinar en Matemáticas (9 ECTS). Esta asignatura pretende aportar
los complementos matemáticos más relevantes para enseñar matemáticas en secundaria. La asignatura
se organiza en tres partes. La primera parte corresponde a la resolución de problemas, cuyo objetivo es
profundizar en la utilización de los problemas para incentivar y motivar el aprendizaje de las Matemáticas.
La segunda parte corresponde a la perspectiva histórica de temas clave de las matemáticas. Se hace
necesario que el profesorado tenga un bagaje formativo que le otorgue una perspectiva amplia e integrada
de los conceptos y procedimientos matemáticos que debe transmitir y que conozca su origen y su evolución
a lo largo del tiempo. Esta perspectiva es importante para la comprensión global de la materia y también
para acercar al alumnado a los aspectos humanos de la ciencia. En la tercera parte de la asignatura se
abordará la modelización matemática. Partiendo del supuesto que ¿Las matemáticas son un instrumento de
conocimiento y análisis de la realidad¿, tal como lo indica el preámbulo del Currículum de Matemáticas de la
ESO, la modelización matemática es una parte importante del Currículum de Secundaria.

2. Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Matemáticas (12 ECTS). Uno de los núcleos de la
formación en didáctica de las matemáticas lo constituye el análisis del proceso de enseñanza y aprendizaje
de las matemáticas, en nuestro caso tanto de la ESO como el Bachillerato, de acuerdo con el currículo
actual. Por eso la asignatura se organiza en dos partes. La primera parte corresponde a los aspectos
generales del proceso de enseñanza-aprendizaje de las matemáticas, donde se analizan los modelos de
enseñanza y se presenta el currículum de la ESO y del Bachillerato. La segunda parte hace referencia al
desarrollo didáctico de los bloques de contenidos del currículo de la ESO y del Bachillerato, a partir del
análisis de los conceptos claves, su construcción y dificultades de aprendizaje.

3. Innovación docente e investigación educativa en Matemáticas (6 ECTS). Es necesario que la acción
docente permita la innovación y reflexión constante para desarrollar las competencias básicas curriculares, a
través de un análisis cuidadoso del papel de los recursos manipulativos, tecnologías digitales y de la realidad
misma. En ese sentido se debe disponer de herramientas para una gestión del aula eficiente y actualizada,
que haga acercar las matemáticas a los jóvenes en una sociedad cambiante. Los recursos y una adecuada
evaluación deben permitir reducir obstáculos cognitivos, acercarse a la realidad del alumnado, entender el
valor de las matemáticas y permitir la interdisciplinariedad.

  Observaciones

Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Es requisito mínimo para aprobar las asignaturas de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones
teórico-prácticas realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera
síncrona, podrá hacerlo de manera asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio
accesible para el alumnado. En este caso, el estudiante debe entregar un resumen de la sesión para
justificar y contabilizar su asistencia.

  Competencias Generales

Número: Código: Competencia:

1 CG1 CG1 - Abordar la resolución de problemas complejos mediante la
aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo en equipo y la
colaboración con los agentes implicados en el desarrollo de la práctica
docente.

2 CG2 CG2 - Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y
utilizarlas como herramientas al servicio de la innovación, la investigación
y la mejora educativa.

3 CG3 CG3 - Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional
en el que trabaja y ante la propia práctica docente, identificando
aspectos de mejora profesional y organizando de forma autónoma su
propia formación permanente.

4 CG4 CG4 - Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio
profesional docente eficiente como la relación interpersonal, la
comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la competencia para
gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.
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6 CB6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

7 CB7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

9 CB8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5 CB9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

8 CB10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

  Competencias Específicas

Número: Código: Competencia:

1 CE1 CE1 - Aplicar los contenidos curriculares de las materias relativas a
la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y
aprendizaje respectivos en el diseño de propuestas didácticas.

4 CE2 CE2 - Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y
aprendizaje competenciales, tanto individualmente como en colaboración
con otros docentes.

2 CE16 CE16 - Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en
el ámbito de la enseñanza de la especialización docente correspondiente.

3 CE17 CE17 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación
y/o evaluación de programas en el ámbito de la enseñanza de la
especialización cursada.

5 CE3 CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la
coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de
los contextos.

6 CE4 CE4 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa,
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias
propias de la especialización cursada.

7 CE5 CE5 - Identificar los elementos que componen el currículum de
secundaria obligatoria y del bachillerato asociados a la especialización
docente correspondiente y su concreción en el centro educativo,
participando en la planificación colectiva del mismo.

8 CE6 CE6 - Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como
personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

9 CE7 CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

  Competencias Transversales

Número: Código: Competencia:

1 CT1 CT1 - Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la
información y la comunicación en la actividad profesional.
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2 CT2 CT2 - Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y
castellano.

3 CT3 CT3 - Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y
multiculturales, desarrollando actitudes de participación y colaboración
proactiva.

4 CT4 CT4 - Generar propuestas de emprendimiento, innovación, investigación
y liderazgo en la actividad profesional.

5 CT5 CT5 - Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión
personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión
que serán expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.

6 CT6 CT6 - Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres.

7 CT7 CT7 - Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

8 CT8 CT8 - Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación
entre las diversas áreas de conocimiento.

  Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa: Horas: Presencialidad:

1 Sesiones teórico-prácticas vía
streaming.

150 100

2 Lecciones magistrales grabadas. 50 0

3 Lectura y análisis crítico de
artículos, libros, documentos
normativos, materiales didácticos,
etc.

225 0

4 Análisis de casos prácticos,
resolución de ejercicios y
problemas, foros de debate, etc.

130 0

5 Tutorías individuales y grupales. 70 0

9 Trabajo colaborativo, realización
de vídeos en canal de YouTube
a modo de píldoras formativas
competenciales.

50 0

  Metodologías Docentes

Número: Metodología Docente:

3 Clases expositivas.

4 Clases demostrativas.

5 Clases de descubrimiento.

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

8 Estudio y trabajo en grupo.

9 Tutorías.

  Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de evaluación: Ponderación
Min.:

Ponderación
Max.:

1 Participación en foros y otros medios
participativos.

0.0 40.0
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2 Realización de trabajos individuales y grupales,
proyectos y análisis de casos.

0.0 40.0

3 Análisis crítico de lecturas y documentos. 0.0 40.0

4 Examen final. 30.0 40.0

  Asignatura 1 - Complementos para la Formación Disciplinar de Matemáticas

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 9

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 9

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 2 - Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Matemáticas

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 12

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 6

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 3 - Innovación Docente e Investigación Educativa en Matemáticas

Carácter: ECTS Asignatura:

Optativa 6

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

5.4.5   MATERIA 5 - Prácticum

Carácter:

Prácticas Externas

ECTS Materia:

12

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 3

Semestral 2 9

•   castellano
•   catalan

  Resultados de aprendizaje

RA1. Demuestra conocer la técnica de la observación y la aplica en el contexto del aula de manera ética.

RA2. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad de
matemáticas.
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RA3. Identifica y planifica la resolución de situaciones educativas que afecten a estudiantes con diferentes
capacidades y ritmos de aprendizaje.

RA4. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la diversidad del alumnado y la igualdad de
derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

RA5. Selecciona, utiliza y elabora materiales para la enseñanza de las matemáticas.

RA6. Selecciona o crea material audiovisual, digital o multimedia y aplicar al diseño de actividades de
aprendizaje.

RA7. Aplica destrezas y habilidades sociales necesarias para fomentar un clima que facilite el aprendizaje
y la convivencia.

RA8. Diseña instrumentos, estrategias y/o técnicas para la evaluación del aprendizaje de la especialidad,
entendiendo la evaluación como un instrumento de regulación y de estímulo al esfuerzo.

RA9. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de las matemáticas y plantea posibles
alternativas y soluciones.

RA10. Reconoce y aplica la normativa del sistema educativo.

RA11. Reconoce y analiza las características del rol docente, históricamente y en la actualidad.

RA12. Aplica propuestas docentes innovadoras en el ámbito de las matemáticas.

RA13. Acredita un buen dominio de la expresión oral y escrita en la práctica docente.

RA14. Participa en las propuestas de mejora en los distintos ámbitos de actuación a partir de la reflexión
basada en la práctica.

RA15. Colabora en la realización de propuestas didácticas en grupo.

RA16. Analiza críticamente su desempeño en la planificación y desarrollo de la enseñanza y la gestión de
clase.

RA17. Identifica y aplica estrategias, recursos y planteamientos didácticos en el que el/la estudiante
pueda convertirse en sujeto autónomo y emancipado y con los que se potencien la confianza y la iniciativa
personal.

RA18. Elabora unidades didácticas de la materia partiendo de la coeducación, teniendo en cuenta las
características de las personas y de los contextos.

  Contenidos

En esta materia se desarrollan las competencias asociadas a la planificación, la docencia y la evaluación
de las materias correspondientes a la especialización que ha cursado, así como a las otras facetas de la
profesión docente, mediante el contacto directo con la realidad de los centros educativos de secundaria.

La materia se estructura en dos asignaturas:
1. Prácticum 1 (3 ECTS). En la primera asignatura del prácticum se da la toma de contacto con la realidad
de los centros y las aulas, a través de la observación de los procesos de enseñanza-aprendizaje centrados
en la asignatura de especialidad. La asignatura se estructura en torno a las siguinetes actividades:
Informarse de la estructura organizativa del centro; Asistir a les clases del tutor del centro; Asistir a les
reuniones de coordinación del Departamento; Asistir a les reuniones de coordinación de profesores del
mismo nivel; Empezar a planificar las intervenciones que serán realizadas en el Prácticum 2.
2. Prácticum 2 (9 ECTS). En la segunda asignatura del prácticum el estudiantado realiza intervenciones
acompañado por el/la tutor/a del centro e intervenciones autónomas bajo la supervisión de los tutores
del centro y de la universidad. Esta asignatura pretende aportar formación didáctica dentro del aula y
fomentar la comprensión de la organización de un centro educativo, el compromiso de todo el profesorado
para el buen funcionamiento del centro, la necesidad de trabajo en equipo y la importancia de la relación
con las familias y con la comunidad educativa en general. Por eso la asignatura se organiza en dos partes.
La primera parte corresponde al periodo de intervenciones acompañadas, y se estructura en torno a las
siguientes actividades: Proponer e impartir actividades en las clases del/la tutor/a y hacer una valoración de
su desarrollo; Corregir algunas de las tareas que han hecho el alumnado y analizar los resultados obtenidos;
Asistir a las reuniones de evaluación, a las de coordinación del Departamento y a las de profesores de áreas
de diferente nivel; Participar en sesiones de tutoría de grupo. La segunda parte corresponde al periodo de
intervenciones autónomas supervisadas, y se estructura en torno a las siguientes actividades: Elaborar una
unidad didáctica, implementarla en el aula y evaluarla.
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Durante el periodo del prácticum cada alumno deberá elaborar un portafolio. El portafolio se elaborará
durante todo el curso, con varias entregas en diferentes momentos, siguiendo un plan de trabajo elaborado
a principios del desarrollo de la materia. Deberá entregar el portafolio completo a final de curso. La
presentación del portafolio será un requisito para poder superar el prácticum.

  Observaciones

Observaciones sobre la evaluación de las asignaturas de la materia
Existen dos requisitos presenciales establecidos para aprobar las dos asignaturas del Prácticum:
1. Asistencia obligatoria y diaria en el centro de secundaria asignado durante el horario lectivo y durante las
actividades formativas que el coordinador y el profesorado tutor del centro de secundaria le requieren.
2. Asistencia a los seminarios en la universidad, que se realizarán simultáneamente y que corresponden a la
docencia en la materia. Se contempla la realización de 10 seminarios a lo largo del Prácticum, de dos horas
de duración cada una. Es obligatoria la asistencia al 80% de los seminarios.

  Competencias Generales

Número: Código: Competencia:

1 CG1 CG1 - Abordar la resolución de problemas complejos mediante la
aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo en equipo y la
colaboración con los agentes implicados en el desarrollo de la práctica
docente.

2 CG2 CG2 - Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y
utilizarlas como herramientas al servicio de la innovación, la investigación
y la mejora educativa.

3 CG3 CG3 - Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional
en el que trabaja y ante la propia práctica docente, identificando
aspectos de mejora profesional y organizando de forma autónoma su
propia formación permanente.

4 CG4 CG4 - Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio
profesional docente eficiente como la relación interpersonal, la
comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la competencia para
gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.

6 CB6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

7 CB7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

9 CB8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5 CB9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

8 CB10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

  Competencias Específicas

Número: Código: Competencia:

1 CE1 CE1 - Aplicar los contenidos curriculares de las materias relativas a
la especialización docente correspondiente, así como el cuerpo de
conocimientos didácticos en torno a los procesos de enseñanza y
aprendizaje respectivos en el diseño de propuestas didácticas.
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6 CE2 CE2 - Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y
aprendizaje competenciales, tanto individualmente como en colaboración
con otros docentes.

12 CE8 CE8 - Identificar estrategias para estimular el esfuerzo del estudiante
y promover su capacidad para aprender por sí mismo y con otros, y
desarrollar habilidades de pensamiento y de decisión que faciliten la
autonomía, la confianza e iniciativa personales.

13 CE9 CE9 - Identificar las características de procesos de interacción y
comunicación en el aula, dominar destrezas y habilidades sociales
necesarias para fomentar el aprendizaje y la convivencia en el aula, y
abordar problemas de disciplina y resolución de conflictos.

2 CE13 CE13 - Reconocer y analizar las características históricas de la profesión
docente, su situación actual, perspectivas e interrelación con la realidad
social de cada época.

3 CE15 CE15 - Identificar las herramientas propias de la formación continua
de la profesión docente tanto en los contenidos y la didáctica de la
especialización cursada como en los aspectos generales de la función
docente.

4 CE16 CE16 - Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en
el ámbito de la enseñanza de la especialización docente correspondiente.

5 CE17 CE17 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación
y/o evaluación de programas en el ámbito de la enseñanza de la
especialización cursada.

7 CE3 CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la
coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de
los contextos.

8 CE4 CE4 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa,
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias
propias de la especialización cursada.

9 CE5 CE5 - Identificar los elementos que componen el currículum de
secundaria obligatoria y del bachillerato asociados a la especialización
docente correspondiente y su concreción en el centro educativo,
participando en la planificación colectiva del mismo.

10 CE6 CE6 - Desarrollar y aplicar metodologías didácticas tanto grupales como
personalizadas, adaptadas a la diversidad del alumnado.

11 CE7 CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

  Competencias Transversales

Número: Código: Competencia:

1 CT1 CT1 - Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la
información y la comunicación en la actividad profesional.

2 CT2 CT2 - Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y
castellano.

3 CT3 CT3 - Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y
multiculturales, desarrollando actitudes de participación y colaboración
proactiva.

4 CT4 CT4 - Generar propuestas de emprendimiento, innovación, investigación
y liderazgo en la actividad profesional.

5 CT5 CT5 - Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión
personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión
que serán expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.
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6 CT6 CT6 - Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres.

7 CT7 CT7 - Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

8 CT8 CT8 - Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación
entre las diversas áreas de conocimiento.

  Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa: Horas: Presencialidad:

1 Sesiones teórico-prácticas vía
streaming.

180 100

5 Tutorías individuales y grupales. 20 100

7 Trabajo tutelado/dirigido. 40 0

8 Consulta de documentación
recomendada, elaboración de
actividades didácticas, desarrollo
del portafolio, etc.

60 0

  Metodologías Docentes

Número: Metodología Docente:

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

9 Tutorías.

12 Prácticas externas presenciales.

  Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de evaluación: Ponderación
Min.:

Ponderación
Max.:

5 Desarrollo de las prácticas (evaluación realizada
por el tutor del centro educativo).

40.0 40.0

6 Portafolio: memoria de prácticas (evaluación
realizada por el tutor de la universidad).

40.0 40.0

7 Exposición oral de la memoria de prácticas. 10.0 10.0

8 Autoevaluación del aprendizaje. 10.0 10.0

  Asignatura 1 - Prácticum 1

Carácter: ECTS Asignatura:

Prácticas Externas 3

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 1 3

•   castellano
•   catalan

  Asignatura 2 - Prácticum 2

Carácter: ECTS Asignatura:

Prácticas Externas 9



CRITERIO 5 - PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS

Pág. 119 de 182

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 9

•   castellano
•   catalan

5.4.6   MATERIA 6 - Trabajo de Fin de Máster

Carácter:

Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS Materia:

6

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan

  Resultados de aprendizaje

RA1. Planifica la actividad docente y la evaluación de las materias correspondientes a la especialidad.

RA2. Obtiene y selecciona información escrita o digital y la aplica al diseño y gestión de actividades de
aprendizaje.

RA3. Conoce y aplica propuestas docentes innovadoras en el ámbito de la especialidad.

RA4. Diseña actividades de aprendizaje teniendo en cuenta la coeducación, la igualdad de derechos y
oportunidades entre hombres y mujeres y la formación ciudadana.

RA5. Identifica los problemas relativos a la enseñanza y aprendizaje de la especialidad y plantea posibles
alternativas y soluciones.

RA6. Reconoce y aplica la normativa del sistema educativo.

RA7. Identifica los distintos tipos de formación continuada.

RA8. Aplica metodologías y técnicas básicas de investigación y evaluación educativas al ámbito de la
especialidad.

RA9. Diseña y desarrolla un proyecto de innovación y/o investigación en el ámbito de la enseñanza de la
especialidad.

RA10. Comunica sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan de un modo
claro y sin ambigüedades.

  Contenidos

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) tiene como objetivo principal la integración y la consolidación de las
competencias desarrolladas y los conocimientos adquiridos en el conjunto de la titulación. La materia se
estructura en una sola asignatura. El estudiante tendrá que realizar una propuesta de innovación docente
o de investigación educativa centrada en su área de especialización que integre los diversos contenidos
trabajados en el Máster y, preferentemente, contextualizada en el centro donde haya realizado el prácticum.
Durante la realización del Máster el alumno tendrá un profesor tutor que hará el seguimiento individual del
TFM. El profesorado tutor realizará diversas sesiones de asesoramiento y seguimiento con los estudiantes.
Al acabado del Máster, el alumnado presentará el TFM en un acto público ante una comisión evaluadora,
compuesta por profesorado del máster. El estudiante deberá demostrar que ha adquirido el conjunto de
competencias del máster y que le capacitan para iniciar su actuación como docente de su especialidad, en
un centro de educación secundaria.

  Observaciones

Observaciones sobre la evaluación de la asignatura de la materia
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Es requisito mínimo para aprobar la asignatura de esta materia la asistencia al 80% de las sesiones teórico-
prácticas realizadas vía streaming. Cuando el estudiante no pueda asistir a la sesión de manera síncrona,
podrá hacerlo de manera asíncrona, dado que las sesiones se quedan grabadas en un repositorio accesible
para el alumnado. En este caso, el estudiante debe entregar un resumen de la sesión para justificar y
contabilizar su asistencia.

  Competencias Generales

Número: Código: Competencia:

1 CG1 CG1 - Abordar la resolución de problemas complejos mediante la
aplicación de los conocimientos adquiridos, el trabajo en equipo y la
colaboración con los agentes implicados en el desarrollo de la práctica
docente.

2 CG2 CG2 - Conocer el potencial educativo de las tecnologías digitales y
utilizarlas como herramientas al servicio de la innovación, la investigación
y la mejora educativa.

3 CG3 CG3 - Mantener una actitud crítica ante el entorno social e institucional
en el que trabaja y ante la propia práctica docente, identificando
aspectos de mejora profesional y organizando de forma autónoma su
propia formación permanente.

4 CG4 CG4 - Identificar y desarrollar habilidades que facilitan un ejercicio
profesional docente eficiente como la relación interpersonal, la
comunicación eficaz, la capacidad negociadora, la competencia para
gestionar los conflictos y la aplicación de estrategias adecuadas en la
toma de decisiones.

6 CB6 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

7 CB7 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos
y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco
conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio

9 CB8 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos
y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre
las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios

5 CB9 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y
los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

8 CB10 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que
les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran
medida autodirigido o autónomo.

  Competencias Específicas

Número: Código: Competencia:

4 CE2 CE2 - Planificar, desarrollar y evaluar procesos de enseñanza y
aprendizaje competenciales, tanto individualmente como en colaboración
con otros docentes.

1 CE15 CE15 - Identificar las herramientas propias de la formación continua
de la profesión docente tanto en los contenidos y la didáctica de la
especialización cursada como en los aspectos generales de la función
docente.

2 CE16 CE16 - Identificar, analizar y aplicar propuestas docentes innovadoras en
el ámbito de la enseñanza de la especialización docente correspondiente.

3 CE17 CE17 - Diseñar y desarrollar proyectos de investigación, innovación
y/o evaluación de programas en el ámbito de la enseñanza de la
especialización cursada.
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5 CE3 CE3 - Diseñar procesos de enseñanza y aprendizaje partiendo de la
coeducación, teniendo en cuenta las características de las personas y de
los contextos.

6 CE4 CE4 - Buscar, obtener, procesar y comunicar información (oral, impresa,
audiovisual, digital o multimedia), transformarla en conocimiento y
aplicarla en los procesos de enseñanza y aprendizaje en las materias
propias de la especialización cursada.

7 CE5 CE5 - Identificar los elementos que componen el currículum de
secundaria obligatoria y del bachillerato asociados a la especialización
docente correspondiente y su concreción en el centro educativo,
participando en la planificación colectiva del mismo.

8 CE7 CE7 - Diseñar y desarrollar espacios de aprendizaje con especial
atención a la equidad, la educación emocional y en valores, la igualdad
de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, la formación
ciudadana y el respeto de los derechos humanos que faciliten la vida en
sociedad, la toma de decisiones y la construcción de un futuro sostenible.

  Competencias Transversales

Número: Código: Competencia:

1 CT1 CT1 - Hacer un uso eficaz e integrador de las tecnologías de la
información y la comunicación en la actividad profesional.

2 CT2 CT2 - Comunicarse eficazmente, de forma oral o escrita en catalán y
castellano.

3 CT3 CT3 - Trabajar en equipos del mismo campo, interdisciplinarios y
multiculturales, desarrollando actitudes de participación y colaboración
proactiva.

4 CT4 CT4 - Generar propuestas de emprendimiento, innovación, investigación
y liderazgo en la actividad profesional.

5 CT5 CT5 - Asumir un compromiso ético basado en la conciencia y la reflexión
personal, en coherencia con los principios deontológicos de la profesión
que serán expuestos de acuerdo con el ideario de la Universidad.

6 CT6 CT6 - Respetar la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y
mujeres.

7 CT7 CT7 - Favorecer el desarrollo sostenible y la responsabilidad social.

8 CT8 CT8 - Promover la integración del saber, favoreciendo la interrelación
entre las diversas áreas de conocimiento.

  Actividades Formativas

Número: Actividad Formativa: Horas: Presencialidad:

1 Sesiones teórico-prácticas vía
streaming.

10 100

5 Tutorías individuales y grupales. 40 0

10 Elaboración de la memoria del TFM. 100 0

  Metodologías Docentes

Número: Metodología Docente:

6 Seminarios.

7 Estudio y trabajo individual.

9 Tutorías.
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  Sistemas de Evaluación

Número: Sistema de evaluación: Ponderación
Min.:

Ponderación
Max.:

9 TFM escrito. 50.0 70.0

10 Defensa pública del TFM. 30.0 50.0

  Asignatura 1 - Trabajo de Fin de Máster

Carácter: ECTS Asignatura:

Trabajo Fin de Grado / Máster 6

Despliegue temporal: Lenguas en las que se imparte:

Tipo Periodo ECTS

Semestral 2 6

•   castellano
•   catalan
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6   Personal Académico
6.1   Profesorado

Universidad Categoría Total % Doctores
%

Horas %

Universitat Abat Oliba CEU Profesor Adjunto 13.3 100 15.9

Universitat Abat Oliba CEU Profesor Titular 26.7 100 34.1

Universitat Abat Oliba CEU Profesor colaborador Licenciado 40 85.7 46.7

Universitat Abat Oliba CEU Catedrático de Universidad 20 100 3.3

6.1.1   Personal
 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.



 

6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
 
6.1. PROFESORADO  
 

Categoría del 
profesorado de este 
título (una categoría 

por fila) 

% de esta categoría 
sobre el total de 
profesores de este 

título 

% de esta 
categoría que son 

doctores 

% de horas de docencia de esta 
categoría sobre el total de 
horas de docencia del título 

Catedrático  10,3 20,0%  100%  3,3% 

Titular  27,6 26,7%  100%  33,0 34,1% 

Adjunto  13,8 13,3%  100%  15,9% 

Colaborador  48,3 40,0%  85,7%  47,8 46,7% 

 
 
PERSONAL ACADÉMICO  
 
Los  datos  sobre  la  adecuación  y  la  suficiencia  del  profesorado  del Máster Universitario  en 
Formación  del  Profesorado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación 
Profesional y Enseñanza de Idiomas recogidas en las Tablas 6.1.1 y 6.1.2 muestran que el 93,5 
89,1%  de  las  horas  de  docencia  del  máster  será  impartida  por  profesores  doctores,  un 
porcentaje  que  ofrece  una  referencia  significativa  del  nivel  de  cualificación  académico  del 
profesorado en esta titulación. Además, un 35,5 40,0% de los profesores doctores tienen tramos 
vivos de investigación. Y el porcentaje de profesores acreditados se sitúa en el 52,2 60,0%. 
Se considera que la adecuación del profesorado en el programa formativo es óptima, tanto por 

los  conocimientos  académicos  y  profesionales  de  los  profesores,  como  por  los  porcentajes 

requeridos  para  los  estudios  de  titulación  (doctorados)  y  de  acreditaciones.  En  cuanto  al 

porcentaje de doctores, de acreditados y, por categoría, de profesores permanentes y laborales, 

y en cuanto a la asignación de profesorado y el área de conocimiento, experiencia docente y de 

investigación,  así  como  de  indicadores  de  satisfacción  de  los  estudiantes,  se  siguen  unos 

patrones de calidad excelentes. 
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Tabla 6.1.1. Cualificación del Profesorado: MUFPS 
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Ayudante  0  0,0%  ‐  0  0,0%  0  0,0%  0  0,0% 

Ayudante Doctor / a  0  0,0%  ‐  0  0,0%  0  0,0%  0  0,0% 

Catedrático Universidad  3  10,3%  100,0%  45  3,3%  45  3,3%  45  3,3% 

Profesor / a Adjunto  4 2  13,8%  100,0%  220  15,9%  220  15,9%  220  15,9% 

Profesor / a Agregado  0  0,0%  ‐  0  0,0%  0  0,0%  0  0,0% 

Profesor / a Colaborador Licenciado   2 1  6,9%  0,0%  90 150  6,5 10,9%  0  0,0%  0  0,0% 

Profesor / a Colaborador Doctor / a  12 5  41,4%  100,0%  570 495  41,3 35,9%  570 495  41,3 35,9%  0  0,0% 

Profesor / a Contratado Doctor / a  0  0,0%  ‐  0  0,0%  0  0,0%  0  0,0% 

Profesor / a Titular de Universidad  8 4  27,6%  100,0%  455 470  33,0 34,1%  455 470  33,0 34,1%  455 470  33,0 34,1% 

      
                  

Total Profesores  29 15  100,0% 
  1.380      93,5 89,1%    52,2 53,3% 

Total Profesores Doctores 
27 14  93,1 93,3% 

        

Profesores con Dedicación Completa 
17 10  58,6 66,7% 

         

Profesores con Dedicación Parcial 
12 5  41,4 33,3% 

             

Número Profesores Acreditados 
15 9  51,7 60,0% 

             
Número de Profesores con Tramo 
Investigación Vivo 

12 6  41,4 40,0% 
Número Horas de Profesores con Tramo Investigación Vivo 

470 505  43,4 36,6% 

Número de Profesores con Tramo 
Docente Vivo (Evaluación Docencia) 

16 10  55,2 66,7%  Número Horas de Profesores con Tramo Docente Vivo (Evaluación 
Docencia)   632 795  58,3 57,6% 
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Tabla 6.1.2a. Despliegue Plan de Estudios y Cualificación del Profesorado MUFPS 

Materia  Asignatura 
Profesor/

a 
Categoría 

Dedicació
n 

Doctor/
a 

Acreditado/
a 

Tramo de 
Investigació

n 

Tramo 
Docent

e 

Horas 
docenci

a 

Horas 
dedicació
n respecto 
al total 
Máster 

Horas 
docenci
a total 
UAO 

Departament
o 

1. Fundamentos de 
la Educación 
Secundaria 

1.1. Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad 

Profesor/a 
1 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  Si  60  0,2  300  HUM 

1.2. Procesos y 
Contextos Educativos 

Profesor/a 
2 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  60  0,375  160  HUM 

1.3. Sociedad, Familia y 
Educación 

Profesor/a 
3 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  30  0,19  160  DRET 

2. Especialización 
Docente: 
Matemáticas 

2.1.1. Complementos 
para la formación 
disciplinar en 
Matemáticas 

Profesor/a 
4 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  90  0,3  300  ECO 

2.1.2. Fundamentos del 
aprendizaje y la 
enseñanza de las 
Matemáticas 

Profesor/a 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  120  0,75 0,4  160 300  HUM 

2.1.3. Innovación 
docente e investigación 
educativa en 
Matemáticas 

Profesor/a 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  60  1 0,2  160 300  HUM 

2. Especialización 
Docente: Lengua y 
Literatura 
Catalana/Castellan
a 

2.2.1. Complementos 
para la formación 
disciplinar en Lengua y 
Literatura 
Catalana/Castellana 

Profesor/a 
7 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  90  0,3  300  HUM 

2.2.2. Fundamentos del 
aprendizaje y la 
enseñanza de Lengua y 
Literatura 
Catalana/Castellana 

Profesor/a 
8 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  No  Si  120  0,4  300  HUM 
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2.2.3. Innovación 
docente e investigación 
educativa en Lengua y 
Literatura 
Catalana/Castellana 

Profesor/a 
9 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  60  0,2  300  HUM 

2. Especialización 
Docente: Economía 

2.4.1. Complementos 
para la formación 
disciplinar en Economía 

Profesor/a 
10 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  No  Si  90  0,3  300  HUM 

2.4.2. Fundamentos del 
aprendizaje y la 
enseñanza de 
Economía 

Profesor/a 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  120  0,4  300  ECO 

2.4.3. Innovación 
docente e investigación 
educativa en Economía 

Profesor/a 
12 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  Si  Si  60  0,2  300  HUM 

3. Practicum 
 

3.1. Practicum 1 
Profesor/a 
13 

Profesor / a 
Colaborador 
Licenciado 

Parcial  No  No  No  No  30 50  0,33  90  HUM 

3.1. Practicum 1 
Profesor/a 
7 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  20  0,06  300  HUM 

3.1. Practicum 1 
Profesor/a 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  20  0,06  300  ECO 

3.2. Practicum 2 
Profesor/a 
13 

Profesor / a 
Colaborador 
Licenciado 

Parcial  No  No  No  No  60 100  0,66  90  HUM 

3.2. Practicum 2 
Profesor/a 
7 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  40  0,13  300  HUM 

3.2. Practicum 2 
Profesor/a 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  40  0,13  300  ECO 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
4 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  20 35  0,06 0,117  300  ECO 
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4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  15  0,09 0,05  160 300  HUM 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
8 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  No  Si  20  0,06  300  HUM 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
14 

Catedrático 
Universidad 

Parcial  Si  Si  Si  Si  15  0,75  20  HUM 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
15 

Catedrático 
Universidad 

Parcial  Si  Si  Si  Si  15  0,75  20  HUM 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  15  0,05  300  ECO 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
12 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  Si  Si  20  0,06  300  HUM 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor/a 
6 

Catedrático 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  15  0,05  300  HUM 

 
En particular,  la Tabla 6.1.2a detalla el despliegue del Plan de Estudios del Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y la cualificación del profesorado adscrito a la titulación. 
En este sentido, la dedicación total del Personal Docente Investigador (PDI) a tiempo completo se computa en 30 ECTS (300 horas) carga que incluye, además 
de la docencia de Grado y Máster, investigación, las tareas de coordinación de prácticas, tutela de alumnos y dirección de Trabajos de Final de Grado (TFG) y 
Trabajos de Final de Máster (TFM). 
La dedicación del resto de Personal Docente Investigador (PDI) (descrita como de tiempo parcial) es siempre inferior a 18 ECTS (180 horas) e incluye, además 
de la docencia de Grado y Máster, las tareas de investigación y en algunos casos la tutela de alumnos y dirección de Trabajos de Final de Grado (TFG). 
 
La tabla 6.1.2b recoge el desglose de la dedicación docente de cada PDI, distinguiendo el número de horas destinadas a la docencia del propio Máster, el 
número de horas destinadas a la docencia en otras titulaciones, el número TFGs y TFMs y el número de horas destinadas a las tutorías de alumnos de grado, 
el número de horas destinadas de dedicación a la investigación y a la dirección de Trabajos de Final de Grado (TFG) y Trabajo de Final de Máster (TFM). 
Cuando corresponde se incluye también las horas dedicadas a la coordinación de prácticas curriculares o la impartición de seminarios metodológicos para 
orientar al alumnado en la elaboración del TFM.  
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Tabla 6.1.2b. Dedicación del Profesorado MUFPS 
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1. Fundamentos 
de la Educación 
Secundaria 

1.1. Aprendizaje y 
Desarrollo de la 
Personalidad 

Profesor 
1 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  Si  60  100  10  2  20  50  60  300 

1.2. Procesos y Contextos 
Educativos 

Profesor 
2 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  60  80  0  0  0  20  0  160 

1.3. Sociedad, Familia y 
Educación 

Profesor 
3 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  30  60  0  0  0  70  0  160 

2. Especialización 
Docente: 
Matemáticas 

2.1.1. Complementos para 
la formación disciplinar en 
Matemáticas 

Profesor 
4 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  90  80  0  0  0  70  60  300 

2.1.2. Fundamentos del 
aprendizaje y la enseñanza 
de las Matemáticas 

Profesor 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial 
Completa 

Si  No  No  No  120  40  0  2  20  0  0  180 

2.1.3. Innovación docente 
e investigación educativa 
en Matemáticas 

Profesor 
6 5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial 
Completa 

Si  No  No  No  60  0  0  0  0  0  0  60 

2. Especialización 
Docente: Lengua y 
Literatura 

2.2.1. Complementos para 
la formación disciplinar en 
Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

Profesor 
7 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  90  120  10  2  20  60  0  300 
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Catalana/Castellan
a 

2.2.2. Fundamentos del 
aprendizaje y la enseñanza 
de Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

Profesor 
8 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  No  Si  120  80  0  0  0  40  60  300 

2.2.3. Innovación docente 
e investigación educativa 
en Lengua y Literatura 
Catalana/Castellana 

Profesor 
9 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  60  60  0  2  20  100  60  300 

2. Especialización 
Docente: 
Economía 

2.4.1. Complementos para 
la formación disciplinar en 
Economía 

Profesor 
10 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  No  Si  90  60  5  1  10  45  90  300 

2.4.2. Fundamentos del 
aprendizaje y la enseñanza 
de Economía 

Profesor 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  120  100  10  2  20  30  20  300 

2.4.3. Innovación docente 
e investigación educativa 
en Economía 

Profesor 
12 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  Si  Si  60  100  10  2  20  110  0  300 

3. Practicum 

3.1. Practicum 1 
Profesor 
13 

Profesor / a 
Colaborador 
Licenciado 

Parcial  No  No  No  No  30  48  0  2  20  ‐8  0  90 

3.1. Practicum 1 
Profesor 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  20  40  0  2  20  80  0  160 

3.1. Practicum 1 
Profesor 
7 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  20  120  10  2  20  130  0  300 

3.1. Practicum 1 
Profesor 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  20  100  10  2  20  130  20  300 

3.2. Practicum 2 
Profesor 
13 

Profesor / a 
Colaborador 
Licenciado 

Parcial  No  No  No  No  60  48  0  2  20  ‐38  0  90 

3.2. Practicum 2 
Profesor 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  40  40  0  2  20  60  0  160 

3.2. Practicum 2 
Profesor 
7 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Completa  Si  No  No  No  40  120  10  2  20  110  0  300 
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3.2. Practicum 2 
Profesor 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  40  100  10  2  20  110  20  300 

4. Trabajo de Fin 
de Máster 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
4 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  20  80  0  0  0  140  60  300 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
5 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  15  40  0  2  20  85  0  160 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
6 

Profesor / a 
Colaborador 
Doctor / a 

Parcial  Si  No  No  No  15  0  0  0  0  45  0  60 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
8 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  No  Si  20  80  0  0  0  140  60  300 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
14 

Catedrático 
Universidad 

Parcial  Si  Si  Si  Si  15  0  0  0  0  0  0  15 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
15 

Catedrático 
Universidad 

Parcial  Si  Si  Si  Si  15  0  0  0  0  0  0  15 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
11 

Profesor / a 
Titular de 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  15  100  10  2  20  135  20  300 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
12 

Profesor / a 
Adjunto 

Completa  Si  Si  Si  Si  20  100  10  2  20  150  0  300 

4. Trabajo de Fin de 
Máster 

Profesor 
16 

Catedrático 
Universidad 

Completa  Si  Si  Si  Si  15  40  0  4  40  205  0  300 

 
 
La tabla 6.1.2cb recoge información relacionada con la acreditación del profesorado del Máster, bien como sus tramos de investigación reconocidos. Y la tabla 
6.1.2c recoge información relacionada con la experiencia docente en modalidad semipresencial del profesorado del Máster en otros títulos. 
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Tabla 6.1.2cb. acreditaciones y sexenios del profesorado del MUFPS 

 Profesor / a  Categoría  Dedicación 
Doctor 
/ a 

Acreditado / a 
ANECA 

Acreditado / a 
AQU 

Tramo de 
Investigación 

CNAI 

Tramo de 
Investigación 

AQU 

Tramo 
Docente 

Profesor/a 1  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Completa  Si  ‐  ‐  No  No  Si 

Profesor/a 2  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Parcial  Si  ‐  ‐  No  No  No 

Profesor/a 3  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Parcial  Si  ‐  ‐  No  No  No 

Profesor/a 4  Profesor / a Titular de Universidad  Completa  Si  ‐  Lector, Recerca 
1992‐2012 
2013‐2018 

‐  Si 

Profesor/a 5  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Parcial  Si  ‐  ‐  No  No  No 

Profesor/a 6  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Parcial  Si  ‐  ‐  No  No  No 

Profesor/a 7  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Completa  Si  ‐  ‐  No  No  No 

Profesor/a 8  Profesor / a Adjunto  Completa  Si  ‐ 
Colaborador 

Lector 
No  No  Si 

Profesor/a 9 
Profesor / a Titular de Universidad  Completa  Si 

Ayudante Doctor 
Contratado Doctor 

Profesor de Universidad Privada 
‐  2005‐2010 

2005‐2010 
2011‐2017 

Si 

Profesor/a 10  Profesor / a Titular de Universidad  Completa  Si  Ayudante Doctor  ‐  No  No  Si 

Profesor/a 11  Profesor / a Titular de Universidad  Completa  Si  Profesor de Universidad Privada  ‐  1999‐2017  No  Si 

Profesor/a 12  Profesor / a Adjunto  Completa  Si 

Titular 
Ayudante Doctor 
Contratado Doctor 

Profesor de Universidad Privada 

Lector  2012‐2017  No  Si 

Profesor/a 13  Profesor / a Colaborador Licenciado  Parcial  No  ‐  ‐  No  No  No 

Profesor/a 14  Catedrático Universidad  Parcial  Si  Catedrático de Universidad  ‐  2002‐2008  ‐  Si 

Profesor/a 15  Catedrático Universidad  Parcial  Si  Catedrático de Universidad  ‐ 

1981‐1986 
1990‐1995 
1996‐2001 
2002‐2007 
2008‐2013 

‐  Si 

Profesor/a 16  Catedrático Universidad  Completa  Si  Catedrático de Universidad  ‐ 
1991‐1996 
1997‐2002 

‐  Si 
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Tabla 6.1.2c. Experiencia docente en modalidad semipresencial del profesorado del MUFPS 

   Categoría 
Experiencia Docencia Semipresencial 

GRADO 
Experiencia Docencia Semipresencial 

MÁSTER 

Profesor/a 1  Profesor / a Colaborador Doctor / a       

Profesor/a 2  Profesor / a Colaborador Doctor / a     Posgrado DECA (Centro Universitario Sagrada Familia, adscrito a la Universidad de Jaén) 

Profesor/a 3  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Grado en Ciencias Políticas (UAO‐CEU)    

Profesor/a 4  Profesor / a Titular de Universidad  Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU)    

Profesor/a 5  Profesor / a Colaborador Doctor / a  Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 
Máster universitario en Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y 
Bachillerato (UNIR) 
Máster en Psicopedagogía (UNIBA) 

Profesor/a 7  Profesor / a Colaborador Doctor / a       

Profesor/a 8  Profesor / a Adjunto       

Profesor/a 9 
Profesor / a Titular de Universidad     Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 

Profesor/a 10  Profesor / a Titular de Universidad 
Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 
Grado en Criminología y Seguridad (UAO‐
CEU) 

Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 

Profesor/a 11  Profesor / a Titular de Universidad  Grado en Criminología y Seguridad 
Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 
Máster en Comunicación y Gestión de Entidades Sociales y Solidarias (UAO‐CEU) 
Máster en Logística y Comercio Internacional (UAO‐CEU) 

Profesor/a 12  Profesor / a Adjunto 
Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 
Grado en Criminología y Seguridad (UAO‐
CEU) 

  

Profesor/a 13  Profesor / a Colaborador Licenciado       

Profesor/a 14  Catedrático Universidad       

Profesor/a 15  Catedrático Universidad       

Profesor/a 6  Catedrático Universidad  Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU)  Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 
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A  continuación,  se  presentará  el  perfil  de  cada  uno/a  de  los  profesores/as  del  Máster 
Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, 
Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 
 

PROFESOR/A 1 

Categoría:  Colaborador Doctor 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  No 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Formación del profesorado; Psicología de la Educación 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

‐ 

Experiencia investigadora:  Miembro del grupo de investigación VIPAT de la Universitat 
Autònoma de Barcelona. Principales líneas de investigación: 
Violencia entre iguales en la escuela (Bullying), inclusión 
educativa, relaciones de igualdad y juventud, violencia en la 
relación de pareja. 

Departamento:  Psicología 

Asignaturas que imparte:  Aprendizaje y Desarrollo de la Personalidad 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

60 

Perfil:  Doctora en Psicología por la Universitat Autònoma de Barcelona. 
Máster en Investigación Psicosocial por la Universitat Autònoma 
de Barcelona. Máster en Terapia familiar sistémica y Posgrado 
en violencia familiar (Pere Tarrés‐Ramón Llull) (Universitat Pere 
Tarrés‐Ramon llull) Licenciada en Psicología por la Universidad 
de Barcelona y Diplomada en Magisterio por Blanquerna‐Ramon 
Llull. Su actuación profesional se centra en la docencia en los 
distintos niveles educativos, a la vez que ha actuado como 
orientadora psicopedagógica. 

Ha actuado como Orientadora y Jefa del Departamento de 
Orientación psicopedagógica en un colegio de educación 
infantil, primaria, secundaria y bachillerato durante 25 años.  

Ha sido docente de la asignatura “orientación profesional” en 
los cursos de 3º y 4º de la ESO y de la asignatura de “Psicología” 
en 1º de bachillerato. 

Desde el curso 2009 es docente en los Grados de Educación 
infantil y primaria de la Universitat Abat Oliba CEU. 
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PROFESOR/A 2 

Categoría:  Colaborador Doctor 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  No 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Formación del profesorado; Docencia virtual; Psicología de la 
Educación 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Posgrado DECA (Centro Universitario Sagrada Familia, adscrito a 
la Universidad de Jaén) 

Experiencia investigadora:  Miembro del grupo de investigación consolidado “Educación, 
Familia y Escuela Inclusiva” TRIVIUM (Universitat Abat Oliba 
CEU). Miembro del equipo investigador de la Cátedra Scholas 
Occurrentes (Universidad Católica de Valencia). 

La labor de investigación realizada, en la que posee experiencia 
con alumnado de Secundaria y Bachillerato, se centra en: la 
tecnología digital, aprendizaje y docencia on‐line. 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Procesos y Contextos Educativos 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

60 

Perfil:  Es Doctor en Psicología Escolar y Desarrollo, por la Universidad 
Complutense de Madrid. Postgraduado en Psicología Escolar y 
Desarrollo, por la Universidad Complutense de Madrid. 
Licenciado en Psicopedagogía por la Universidad Complutense 
de Madrid. Maestro diplomado especialista en Educación 
Primaria. 

Es profesor de la Universidad Abat Oliba‐CEU en los grados de 
Maestro Educación Infantil y Primaria. 

Docente formador TIC de la Institución Fundación Escuelas 
Profesionales Sagrada Familia, para el profesorado de 
Secundaria, Bachillerato y Centro Universitario. 

Tiene experiencia con docencia on‐line. Es miembro del equipo 
fundacional, profesor y asistente técnico del Posgrado DECA ON‐
LINE del Centro Universitario Sagrada Familia, adscrito a la 
Universidad de Jaén. 

Director general y fundador de Didacbook SL, editorial 
especializada en productos tecnológicos educativos 
(audiovisuales y aulas on‐line). 

Desde el 2015 hasta la actualidad, es profesor responsable del 
área de contenidos y sesión sobre “Motivación” del Postgrado 
“Experto Universitario en Desarrollo de la Inteligencia, 
Capacidad Superior y Neuropsicología” de la Universidad Camilo 
José Cela. Fue profesor del Centro Universitario Sagrada Familia, 
adscrito a la Universidad de Jaén, en asignaturas del 
Departamento de Psicopedagogía en las menciones de 
Educación Especial, TIC y Teología, desde 2014 hasta 2019. 

Premio a la innovación docente del Plan de Innovación e 
Incentivación de las Buenas Prácticas Docentes en la 
Universidad de Jaén 2016‐2019 
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PROFESOR/A 3 

Categoría:  Colaborador Doctor 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  No 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Formación del profesorado; Enseñanza de Lenguas, Literatura, 
Humanidades y Filosofía en Secundaria 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Grado en Ciencias Políticas (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Miembro del grupo de investigación consolidado Familia, 
Educación y Escuela Inclusiva (TRIVIUM). Sus principales líneas 
de investigación se centran en: Antropología; Filosofía, cine y 
literatura; Fe y razón. Es autor de diversos libros, capítulos de 
libro y artículos centrados en estas temáticas. 

 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Sociedad, Familia y Educación 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

30 

Perfil:  Doctor en Humanidades por la Universidad Abat Oliba CEU. 
Máster de Estudios sobre la Familia y el Matrimonio del Instituto 
Juan Pablo II. DEA en el departamento de Filosofía Teorética y 
Práctica de la Facultad de Filosofía de la Universidad de 
Barcelona. Licenciatura en Filosofía en la Facultad de Filosofía de 
la Universidad Ramon Llull. 

Es profesor de Secundaria y Bachillerato en Colegio Abat Oliba 
Spínola y profesor asociado en la Universidad Abat Oliba CEU, 
desde el año 2010 hasta la actualidad, en el área de Lenguas, 
literatura, Humanidades y Filosofía. Fue Jefe de Estudios de 
Bachillerato y Profesor de Secundaria y Bachillerato en el 
Colegio Abat Oliba – Spínola (2010‐2013). Fue Profesor de 
Humanidades en el College For Humanities and Sciences. 
Cheshire, CT, USA (1995‐1997). 
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PROFESOR/A 4 

Categoría:  Titular 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Matemáticas 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Líneas de investigación: teoría algebraica de números 
computacional, teoría de juegos cooperativos.  

Publicaciones en revistas ISI JCR: 11 artículos, entre ellos 3 en 
revistas del primer cuartil.  

Impacto: 115 veces citado e índice h de 6 en Web of Science. 

Ha participado en un total de 7 proyectos de investigación 
competitivos nacionales (subvencionados por el ministerio), y 
desde 2009 ha sido miembro investigador de 3 Grupos de 
Investigación Consolidados (subvencionados por la AGAUR).  

Tiene la acreditación de investigación (agregado) de AQU (2015) 
y dos tramos de investigación: 1992‐2012 y 2013‐2018 (ambos 
por CNEAI y AQU). 

Departamento:  Empresa y Economía 

Asignaturas que imparte:  Complementos para la Formación Disciplinar de Matemáticas 

Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

110 125 

Perfil:  Doctor en Ciencias Matemáticas, por la Universitat de Barcelona 
y Licenciado en Ciencias Matemáticas por la Universitat de 
Barcelona.  

Profesor Agregado de la Universitat Abat Oliba CEU. Director de 
la Unidad Técnica de Calidad de la Universitat Abat Oliba CEU y 
antiguo Vicerrector de Investigación de la Universitat Abat Oliba 
CEU.  

Tiene experiencia docente en Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato (Escuela Pía Nuestra Señora). Tiene experiencia en 
docencia a distancia (tutor telemático UNED). 
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PROFESOR/A 5 

Categoría:  Colaborador Doctor 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  No 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Didáctica de las Matemáticas; Innovación docente; Relación 
Pedagógica en Secundaria; Tecnología educativa; Metodologías 
de investigación 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Máster universitario en Didáctica de las Matemáticas en 
Educación Secundaria y Bachillerato (UNIR) 

Máster en Psicopedagogía (UNIBA) 

Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Es miembro integrante del grupo de investigación consolidado 
TRALS: Transiciones Académicas y Laborales de la Facultad de 
Educación de la Universitat de Barcelona. Es colaboradora del 
grupo de investigación emergente TRIVIUM: Educación, Familia 
y Escuela Inclusiva, de la Universidad Abat Oliba CEU. Miembro 
del equipo de innovación consolidado MideMe del 
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación de la Universidad de Barcelona. 

Investigadora en 15 proyectos de investigación, entre ellos 4 
proyectos i+d. Autora de varios artículos científicos indexados y 
de capítulos de libro. Imparte cursos de formación en programas 
de máster y doctorado acerca de metodologías de investigación 
y redacción de textos académicos y Normativa APA.  

Es evaluadora de revistas académicas del ámbito nacional e 
internacional. Áreas de actuación docente y de investigación: 
Enseñanza de las Matemática; Desarrollo competencial del 
profesorado de Secundaria; Tecnología Educativa en Secundaria 
y Bachillerato; Metodologías de Investigación en Ciencias 
Sociales; Relación pedagógica en Secundaria y Bachillerato; 
Transiciones académicas y laborales. 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de las Matemáticas 

Innovación docente e investigación educativa en Matemáticas 

Prácticum 

Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

195 

Perfil:  Doctora en Educación y Sociedad con mención internacional 
(calificación: Excelente Cum Laude), en el área de Tecnología 
Educativa. Tesis: “La contemporaneidad de la Relación 
Pedagógica: un estudio de casos en un aula de Secundaria”. 
Máster en Investigación en Didáctica, Formación y Evaluación 
Educativa. Licenciada en Matemáticas. 

Tiene experiencia en docencia on‐line, en educación secundaria 
y bachillerato y en prácticum de magisterio. 

Es profesora asociada al Departamento de Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación de la Facultad de 
Educación de la Universitat de Barcelona, actuando como tutora 
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de prácticas externas de grado de Magisterio en Educación 
Primaria. Es profesora asociada al Departamento de Educación y 
Humanidades de la Universidad Abat Oliba CEU. Es profesora en 
el Máster universitario en didáctica de las matemáticas en 
educación secundaria de la UNIR en la modalidad virtual. 
Imparte talleres de metodología de investigación en el Máster 
de Psicopedagogía de la UNIBA en modalidad virtual. Fue 
profesora de Matemáticas en la Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato y Bachillerato. 
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PROFESOR/A 6 

Categoría:  Colaborador Doctor 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  No 

Experiencia investigadora:  Principal línea de investigación en el ámbito de las Matemáticas 
aplicada a la Medicina: investigación sobre la innovación y 
mejora en los tratamientos de tumores oculares utilizando 
placas de rutenio. 
Colaboración proyecto MAESTRO (IP CE503564) subvencionado 
por la Comisión Europea; proyectos BR 4043/1‐1, BR 4043/3‐1, 
FL 733/1‐1 y EI 869/1‐3 subvencionados por el Deutsche 
Forschungsgemeinschaft; proyecto FIS2012‐38480 del 
Ministerio de Economía y Competividad; proyecto FPA2009‐
14091‐C02‐01 del Ministerio de Ciencia e Innovación y proyecto 
HARMONIC (Health effects of cArdiac fluoRoscopy and MOderN 
radIotherapy in paediatriCs) de EURATOM. 

Departamento:  (pendiente de contratación) 

Asignaturas que imparte:  Innovación Docente e Investigación Educativa en Matemáticas 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

75 

Perfil:  Dr. rer. medic Medizinische Fäkultat der Universität Duisburg‐
Essen (2020). Licenciado en Física, Universitat de Barcelona, UB. 
(1999). 
Es profesor de matemáticas en las etapas educativas de ESO y 
bachillerato en el instituto público INS Gelida.  
Desde 1999 hasta 2017 fue Coordinador de bachillerato. 
Responsable del departamento científico‐tecnológico. Profesor 
de matemáticas y física en las etapas de ESO y bachillerato en el 
centro concertado “Escola Valldaura. 
Es profesor asociado del departamento de física de la Escuela 
Superior de Ingeniería Industrial de Barcelona, ETSEIB. 
Universitat Politècnica de Catalunya, UPC 
Es profesor colaborador on‐line Universitat Oberta de 
Catalunya, UOC. Docente de “Curso acceso universidad mayores 
de 25 años”. 
Formación continua educativa: Atención a la diversidad, Altas 
capacidades; Seminario permanente de física y química; Gestión 
de aula y convivencia escolar; Educación en el carácter; 
Prevención de riesgos laborales en un centro educativo; 
Primeros auxilios; Trabajo cooperativo. Proyecto ACCA. 
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PROFESOR/A 7 

Categoría:  Colaborador Doctor 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  No 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Enseñanza de Lengua y Literatura; Formación del profesorado. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

‐ 

Experiencia investigadora:  Miembro del grupo de investigación consolidado Familia, 
Educación y Escuela Inclusiva (TRIVIUM). Miembro del proyecto 
de investigación “Fracaso Escolar, Resiliencia, y procesos básicos 
del aprendizaje implicados en el Rendimiento Académico del 
alumno: un estudio de su relación”. Miembro del Consejo 
editorial de la revista científica Studia Paedagogica Ignatiana. 
Elaboración de proyectos de innovación docente, 2 
publicaciones Q1 (SPI) y 1 Q2 (SPI). Estancia de investigación en 
la Universidade do Minho (Braga, Portugal). 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Complementos para la formación disciplinar en Lengua y 
Literatura Catalana/Castellana 

Prácticum 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

150 

Perfil:  Doctora en Humanidades (mención de doctorado internacional) 
y profesora del Departamento de Educación y Humanidades de 
la Universitat Abat Oliba CEU. Máster en Estudios Comparados 
de Literatura, Arte y Pensamiento por la Universitat Pompeu 
Fabra (especialista en el área de Literatura). Sus líneas de 
investigación giran en torno a la educación literaria, la 
promoción de la lectura, y las aplicaciones didácticas de obras 
literarias (de manera especial sobre las obras de ficción de C.S. 
Lewis). 
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PROFESOR/A 8 

Categoría:  Adjunto 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Lengua y Literatura; Enseñanza del Catalán y del Latin. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

‐ 

Experiencia investigadora:  Edición, traducción y comentario de textos latinos de Ramon 
Llull, así como edición, traducción y comentario de obras latinas 
de controversia religiosa en la Corona de Aragón dentro del 
marco de varios proyectos de investigación financiados 
vinculados al grupo consolidado Islamolatina. Estancias de 
investigación en las siguientes universidades y centros de 
investigación: Harvard University (EE. UU.), University of 
Cambridge (Reino Unido), École Practique des Hautes Études, 
IRHT, Université Paris IV – Sorbonne (Francia). Autora de 
diversas comunicaciones, artículos y reseñas sobre las líneas de 
investigación antes citadas, así como sobre la enseñanza y la 
evaluación de las lenguas (principalmente catalán y latín). 
También ha publicado traducciones de obras latinas, y obras de 
divulgación sobre la lengua latina y su relación con el catalán y 
otras lenguas romances. 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Fundamentos del aprendizaje y la enseñanza de Lengua y 
Literatura Catalana/Castellana 

Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

140 

Perfil:  Doctora en Filología Clásica (mención doctor europeo) y premio 
extraordinario de doctorado por la Universitat Autònoma de 
Barcelona (2009). Actualmente es profesora adjunta y 
responsable del Servicio de Lenguas en la Universitat Abat Oliba 
CEU. Anteriormente fue profesora asociada en la Universitat 
Autònoma de Barcelona (2005‐2011), técnica de normalización 
lingüística y profesora de los niveles C1 y C2 en el Consorci per la 
Normalització Lingüística (2006‐2011), y profesora de 
bachillerato de latín y lengua y literatura catalanas (2005‐2006). 

 

  

C
SV

: 4
07

33
85

82
17

60
26

02
46

27
08

1 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



 

PROFESOR/A 9 

Categoría:  Titular 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Literatura; Enseñanza de Lengua y Literatura; Formación del 
profesorado. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Numerosos libros, capítulos de libros, artículos y libros escritos y 
editados en relación sus líneas principales de investigación, a 
saber: literatura comparada, análisis literario, estudio de la 
resiliencia desde el ámbito educativo. Coordinador del grupo de 
investigación reconocido por la Generalitat de Catalunya como 
consolidado Educación, Familia y Escuela Inclusiva (TRIVIUM) e 
IP del proyecto de investigación “Fracaso escolar, resiliencia, y 
procesos básicos del aprendizaje implicados en el rendimiento 
académico del alumno: un estudio de su relación”. Estancias de 
investigación en Jesuit Univerisity Ignatianum de Cracovia, en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Nacional de Cuyo 
(Mendoza, Argentina), en la Universidad Austral de Buenos Aires 
y Universidad Nacional de Mar del Plata, entre otras. 4 tesis 
doctorales dirigidas y 1 sexenio reconocido. Co‐director de la 
revista científica Multidisciplinary Journal of School Education y 
Director del International Congress Word in Education (6 
ediciones desde el 2012). Miembro de varios proyectos de 
investigación y comités científicos de revistas y congresos 
académicos. 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Innovación docente e investigación educativa en Lengua y 
Literatura Catalana/Castellana 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

60 

Perfil:  Doctor en Teoría de la Literatura y Literatura Comparada 
(calificación: Excelente Cum Laude) y licenciado en Filología 
Española por la Universidad Jagellona de Cracovia.  

Profesor Titular de la Universitat Abat Oliba CEU, antiguo 
Vicerrector de Investigación y actual director del Departamento 
de Educación y Humanidades de la Universitat Abat Oliba CEU.  

Coordinador del proyecto de innovación docente “Letras de 
Batalla: debate académico actual”. Varias estancias docentes en 
universidades de latinoamerica, premio Ángel Herrera a la Mejor 
Labor Docente concedido por la Fundación Universitaria San 
Pablo CEU (curso 2016‐2017). 

Tiene experiencia docente en Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato (profesor de Literatura en el Colegio Cardenal 
Espínola). Tiene experiencia en docencia a distancia (profesor 
invitado en el “Máster de formación del profesorado de 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, formación 
profesional y enseñanzas de idiomas” y en el “Máster de 
español como lengua extranjera”, ambos de la UNIR). 
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PROFESOR/A 10 

Categoría:  Titular 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Economía y Empresa. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 

Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 

Grado en Criminología y Seguridad (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Dirección y participación en proyectos de investigación: 
coordinador del Observatori de la Competitivitat del Maresme 
(2005‐2008), miembro del equipo de investigación económica 
“Mercats de treball, polítiques laborals i socials i economia 
internacional”. Múltiples publicaciones y artículos con relación a 
sus líneas principales de investigación, así como asistencia a 
congresos, seminarios y conferencias. 

Departamento:  Empresa y Economía 

Asignaturas que imparte:  Complementos para la Formación Disciplinar de Economía 

Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

90 

Perfil:  Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales, Licenciado en 
Dirección y Administración de Empresas. Profesor agregado de 
Economía Española y Microeconomía III en la Universitat Abat 
Oliba CEU así como del Departamento de Economía y Finanzas 
de la Escuela Universitaria del Maresme (EUM) adscrita a la UPF 
y de la Fundación Universitaria Bages (FUB) adscrita a la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Profesor de Integración 
Europea en el Máster de Economía Internacional y Desarrollo de 
la Fundación CIDOB (Universidad Autónoma de Barcelona).  
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PROFESOR/A 11 

Categoría:  Titular 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Economía y Empresa; Innovación docente en Economía y 
Empresa. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Máster en Comunicación y Gestión de Entidades Sociales y 
Solidarias (UAO‐CEU) 

Máster en Logística y Comercio Internacional (UAO‐CEU) 

Grado en Criminología y Seguridad Máster en Estudios 
Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Artículos académicos y libros en relación con las siguientes tres 
líneas de investigación: empresa familiar y emprendimiento, 
gestión de personas y adquisición de competencias, economía 
solidaria e innovación docente. 

1 Sexenio de investigación reconocido por ANECA.   1 Sexenio de 
investigación reconocido por AQU. 

Departamento:  Empresa y Economía 

Asignaturas que imparte:  Fundamentos de la aprendizaje y enseñanza de Economía  

Prácticum 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

180 

Perfil:  Doctorado en Administración Pública por la Universidad 
Pompeu Fabra. Máster en Gestión Pública por la Universidad 
Autónoma de Barcelona. Licenciatura en Ciencias Económicas y 
Empresariales por la Universidad de Barcelona. CAP (Certilficado 
de Aptlitud Pedagógica). Senior Fellow en Estudios Urbanos y 
Sociales por el Institute for Policy Studies, The Johns Hopkins 
University, Baltimore, Maryland, EUA. Profesora agregada en la 
Universitat Abat Oliba CEU y en diferentes Universidades 
catalanas: Universidad Pompeu Fabra (1993‐1998); Fundació 
Universitaria del Bages (1998‐2000); Universitat Internacional de 
Catalunya (2000‐2004). 
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PROFESOR/A 12 

Categoría:  Adjunto 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Economía y Empresa; Formación del profesorado; Innovación 
docente; Metodologías de investigación. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 

Grado en Criminología y Seguridad (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Ámbitos de especialización docente y de investigación: Métodos 
de investigación, análisis cuantitativo de datos, elaboración de 
instrumentos de medición y evaluación, aplicación de técnicas 
de estadística multivariante con el programa SPSS y evaluación 
educativa. Miembro del equipo de investigación PROSOPON 
(Persona y Vida Personal) de la Universitat Abat Oliba CEU, de la 
Asociación de Economía de la Empresa (AEDE), de la Sociedad 
Catalana de Estadística (SCE) y de la Asociación Interuniversitaria 
de Investigación en Pedagogía (AIDIPE). Miembro del equipo de 
innovación consolidado MideMe del Departamento de Métodos 
de Investigación y Diagnóstico en Educación de la Universidad 
de Barcelona. Servicio de Asesoramiento a la Investigación (SAR) 
del ICE de la Universidad de Barcelona. Participación en 
proyectos de investigación educativa (MECU, REDICE, R+D+I) y 
de innovación educativa. 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  Innovación Docente e Investigación Educativa en Economía  

Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

80 

Perfil:  Doctorado en "Educación y Sociedad" en la línea de recerca 
"Psicopedagogía" por la Universidad de Barcelona. Máster en 
Formación del Profesorado de Secundaria y Bachillerato, en la 
modalidad de "Tecnología" por la Universitat de Ramon Llull y La 
Salle. Diploma de Tutor del Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) por la UNED. Licenciatura en Estadística por la 
Universidad de Barcelona.  

Profesora de Estadística, Econometría y Metodología de 
investigación en distintos grados y másteres de la Universitat 
Abat Oliba CEU, entre ellos: Dirección de Empresa, Economía, 
Psicología, Masters de Logística, Master en Comunicación y 
Master en Psicología General Sanitaria. Profesora asociada del 
Departamento MIDE (Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación), imparte docencia de asignaturas metodológicas, de 
estadística y programario IBM SPSS y de TFG en la UB. 

Tiene una larga trayectoria profesional, de más de una década, 
en el ámbito de elaboración de encuestas y análisis de datos 
cuantitativos tanto en el sector público como privado. Combina 
la docencia con el asesoramiento estadístico permitiéndole 
mantener un contacto directo con el mundo empresarial. Sus 
inquietudes investigadoras se centran en la estadística 
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multivariante aunque también le interesa la estadística aplicada 
y la estadística para la mejora de la calidad. 
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PROFESOR/A 13 

Categoría:  Colaborador Licenciado 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  No 

Acreditado:  No 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Formación del profesorado. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

‐ 

Experiencia investigadora:  Realiza investigación educativa en su entorno de coordinación 
del prácticum de los grados de educación. 

Departamento:  Educación y Humanidades 

Asignaturas que imparte:  3. Practicum 1 

3. Prácticum 2 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

90 150 

Perfil:  Es coordinador de prácticas de los grados de Educación Infantil y 
Educación Primaria de la Abat Oliba CEU, desde 2017 hasta la 
actualidad. Fue coordinador de prácticas de un centro formador, 
la Escuela Maristas La Inmaculada, en el periodo 2001‐2015.  

Tiene más de 20 años de experiencia docente en Primaria, 
Secundaria y Bachillerato. Jefe de estudios (9 años) y subdirector 
(2 años) de la Escuela Maristas La Inmaculada de Barcelona. 
Coordinador pedagógico y jefe del servicio psicopedagógico del 
centro Maristas La Inmaculada hasta la actualidad. 

Tutor de TFM del Máster de Formación del Profesorado de 
Secundaria de la UPF‐UAO, en la modalidad virtual, desde 2016 
hasta la actualidad. 

Imparte la asignatura “Innovación educativa y TIC” en los grados 
de Educación, realiza tareas de coordinación del equipo de 
innovación educativa del proyecto “Maristes Xarxa Innovació” y 
el miembro del “Equip de facilitadors pel canvi de MXI”. 
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PROFESOR/A 14 

Categoría:  Catedrático 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Formación del profesorado. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

‐ 

Experiencia investigadora:  Dirección y participación en proyectos de investigación 
competitivos. Más de 60 publicaciones, la mayoría de las cuales 
son artículos indexados en JCR u otras bases de datos de calidad. 

Departamento:  Teoría e Historia de la Educación 

Asignaturas que imparte:  Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

15 

Perfil:  Es profesor del Departamento de Teoría e Historia de la 
Educación de la Universidad de Barcelona. Sus líneas de 
investigación se centran en la educación en valores y en la 
formación ética en la universidad, sobre las que tiene diversas 
publicaciones en revistas de impacto. En el año 2002 fue 
premiado por la plataforma Oscense del Voluntariado‐UNICEF 
por el ensayo: Excelentes profesionales y comprometidos 
ciudadanos: un cambio de mirada desde la universidad. Sus 
últimas publicaciones son: “Ética del Profesorado” (2018) en la 
editorial Herder, y “¿Quo Vadis, universidad?” (2016) en la 
editorial EdiUOC. 
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PROFESOR/A 15 

Categoría:  Catedrático 

Dedicación:  Parcial 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Formación del profesorado.  

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

‐ 

Experiencia investigadora:  5 sexenios de investigación, 17 tesis doctorales dirigidas, 99 
obras en 207 publicaciones en 694 bibliotecas, 119 artículos y 
obras colectivas, 5 reseñas, 29 libros. 

Departamento:  Teoría e Historia de la Educación 

Asignaturas que imparte:  Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

15 

Perfil:  Posee una larga experiencia en el campo de la docencia 
universitaria desde 1978 hasta hoy y en el de la investigación ya 
que además de poseer cinco tramos de investigación concedidos 
por la CNEAI ha dirigido un total de 36 tesis doctorales, tres de 
las cuales han obtenido el correspondiente Premio 
Extraordinario. Investigador principal del GREPPS (Grupo de 
Investigación sobre Pensamiento Pedagógico y Social) ha 
participado en diferentes proyectos financiados por organismos 
oficiales. El más reciente es, justamente, el que abordó “La 
estética española: las ideas y los Hombres (1850‐1950)”, y cuyo 
investigador principal fue el Dr. Ignasi Roviró Alemany de la 
Universitat Ramon Llull (FFI2013‐42674‐P del Plan Estatal de 
Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013‐2016). 
Igualmente participa actualmente en el proyecto “Pensamiento 
pedagógico y discursos educativos en la construcción europea. 
Cien años después de la Gran Guerra, entre el pasado y el 
futuro”, del programa RECERCAIXA de “la Caixa” para el bienio 
2016‐2017. Ha sido profesor visitante en diversas universidades 
españolas y extranjeras, habiendo impartido gran número de 
conferencias inaugurales y de clausura en diferentes congresos y 
simposios del ámbito de la Historia de la Educación y de la 
Pedagogía. Igualmente, se quiere hacer patente el interés que 
ha mostrado por la relaciones entre la literatura y la educación, 
a través de la idea de formación, tal como confirman sus 
recientes trabajos, escritos con la colaboración de los profesores 
Raquel de la Arada y Jordi Garcia, sobre André Maurois, 
publicados en dos largas entregas en la revista Memoria e 
Historia de la Educación (UNED) entre 2016 y 2017, con el título 
de “Literatura, formación y República: André Maurois y el 
instinto de felicidad burgués”. 
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PROFESOR/A 16 

Categoría:  Catedrático 

Dedicación:  Completa 

Doctor:  Sí 

Acreditado:  Sí 

Ámbitos de investigación 
vinculados con el MUFPS 

Economía y Empresa. 

Experiencia docente en 
modalidad semipresencial 

Máster en Estudios Humanísticos y Sociales (UAO‐CEU) 

Grado en Economía y Gestión (UAO‐CEU) 

Experiencia investigadora:  Su actividad docente e investigadora se ha desarrollado desde 
1982 en 50 Universidades nacionales y 22 extranjeras, entre las 
que destacan: Harvard, La Sorbona, Heidelberg, Kiel, Técnica de 
Berlín, Libre de Bruselas, Colonia, Roma y Lúmiere de Lyon. 

Autor de 42 libros y más de 300 publicaciones, aparecidas en las 
más prestigiosas revistas. 15 tesis doctorales dirigidas. 

Departamento:  Empresa y Economía 

Asignaturas que imparte:  Trabajo de Fin de Máster 

Horas de docencia 
dedicadas al título: 

15 

Perfil:  Rector Honorario de la Universitat Abat Oliba CEU. Catedrático 
de Economía Aplicada. Director de la Cátedra de Creación de 
Empresas y Empresa Familiar. Director del Seminario de 
Estudios Geográficos y Políticos. Miembro de la Cátedra CEU de 
Cultura de la Defensa. Director Académico del Instituto de la 
Empresa Familiar. Director de la Red de Cátedras de Empresa 
Familiar. Miembro de la Junta Directiva de la Sociedad de 
Estudios Económicos. Miembro de la Comisión Jurídico ‐ Fiscal 
de la Asociación Española de Directivos. Profesor del Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales. Presidente de la Fundación 
Excelencia. Vicepresidente del Instituto de Estudios 
Norteamericanos. Miembro de la Junta de Gobierno del Institut 
Catalunya – África. Miembro de la Junta Directiva de la Sociedad 
Geográfica Española. Fellow de la Royal Geographical Society. 
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CRITERIO 6 - PERSONAL ACADÉMICO
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6.2   Otros recursos humanos
 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.
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6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 

 
Teniendo en cuenta los subgrupos y categorías profesionales establecidas en el artículo 
12 del vigente XII Convenio colectivo estatal para los Centros de Educación Universitaria 
y de Investigación (BOE de 9 de enero de 2007), la plantilla de personal no docente según 
su clasificación profesional es la siguiente: 
 
• Personal de investigación: 1  
Categoría: Técnico superior de apoyo a la docencia e investigación.  
Perfil: Apoyo a la docencia e investigación.  
 
• Personal administrativo: 1  
Categoría: Secretaria administrativa.  
Perfil: Gestión y coordinación de la documentación académica y administrativa del 
Máster.  
 
• Personal informático: 2  
Categoría: Técnicos informáticos.  
Perfil: Técnico de Ciclo Formativo de Grado Superior (especialidad informática de 
gestión).  
 
• Personal nuevas tecnologías: 2  
Categoría: Director de sistemas. 
Perfil: Ingeniero Técnico de sistemas de Información. 
 
Categoría: Director de proyectos Nuevas Tecnologías. 
Perfil: Ingeniero Técnico informático. 
 
• Recursos humanos disponibles para la atención y gestión del Campus Virtual: 10 
 

Tipo de vinculación con el 
CEU 

Formación y experiencia 
profesional 

Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 

Personal Departamento de IT 
1 persona con Contrato 

laboral 

Gestor de proyectos de 
innovación docente y 

tecnológica 
Experiencia laboral superior a 

10 años 

� Gestor de proyectos  

Personal Técnico 
Departamento de IT 

1 persona con Contrato 
laboral 

Analista Programador 
Experiencia laboral superior a 

10 años 

� Analista Programador 
Tecnología .NET  

� Programador del Área de 
Desarrollo 

� Mantenimiento de 
Software, Hardware, 
Redes y Web 
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Tipo de vinculación con el 
CEU 

Formación y experiencia 
profesional 

Adecuación a los ámbitos de 
conocimiento 

Personal Técnico 
Departamento de IT 

1 persona con Contrato 
laboral 

Analista 
Experiencia laboral superior a 

10 años 

� Administrador de Bases 
de Datos: Analista 
Funcional 

� Analista programador SQL 
Server 

Personal Técnico 
Departamento de IT 

2 personas con Contrato 
laboral 

Programadores 
Experiencia laboral superior a 

10 años 

� Programación Tecnología 
.Net 

� CRM Microsoft Dynamics 

Personal Infraestructuras y 
Telecomunicaciones 

1 persona con Contrato 
laboral 

Titulado de grado medio con 
experiencia laboral superior a 

10 años 

� Sistemas Operativos 
Servidor Windows, Centos 

� Gestión de Servidores 
� Mantenimiento de 

Software, Hardware, 
Redes 

Personal Sistemas 
1 persona con Contrato 

laboral 

Titulado de grado medio con 
experiencia laboral superior a 

10 años 
Técnico de comunicaciones 

� Gestión Intranet con 
Sharepoint de Microsoft 

Personal Diseño, 
mantenimiento y 

actualización de contenidos 
1 persona con Contrato 

laboral 

Titulado de grado medio 
Experiencia laboral superior a 

10 años 

� Programación en 
entornos web 

� Diseño y maquetación 
� Creativo contenidos 

digitales 

Responsables Gestión 
Académica Campus Virtual 

CEU 
2 personas con Contrato 

laboral 

Titulados Superiores 
Experiencia laboral superior a 

10 años 

� Área de Ciencias: 
Licenciado en Física 

� Área de Ciencias: Máster 
en Tecnologías de la 
información 

 
Los recursos humanos de la Universitat Abat Oliba CEU descritos en este apartado están, 
en todos los casos, a disposición del Máster universitario en Formación del Profesorado 
de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza 
de Idiomas. 
 
De acuerdo con el R.D. 1393/2007, de 29 de octubre (art. 3.5) la Universitat Abat Oliba 
CEU se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los derechos fundamentales de 
hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad universal. Por 
consiguiente, todos los procesos de selección de profesorado y personal de apoyo se 
rigen por los principios de capacidad y mérito, garantizándose los principios de igualdad 
y no discriminación. 
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7   Recursos materiales y servicios
7.1   Justificación de disponibles

 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
De acuerdo con el apartado f) del Anexo 2 del Decreto 258/1997, de 30 de septiembre, 
por el que se regula la programación universitaria de Cataluña y los procedimientos de 
creación o reconocimiento y de reordenación de centros docentes universitarios y de 
implantación de enseñanzas (DOGC núm. 2492, de 9 de octubre de 1997), es requisito 
obligatorio describir el emplazamiento del centro docente universitario que solicita  la 
implantación de estudios, con la especificación de los edificios e instalaciones existentes 
o proyectadas, especificando su titularidad, las cuales deberán cumplir con los mínimos 
de espacios y superficies previstos por la normativa vigente, así como los relativos a sus 
equipamientos. 
 
Asimismo, de acuerdo con lo que se establece en el RD 420/2015, de 29 de mayo, de 
creación,  reconocimiento,  autorización  y  acreditación  de  universidades  y  centros 
universitarios,  se  presenta  la  relación  de  edificios  e  instalaciones  existentes, 
especificando su titularidad, así como la descripción de medios y espacios con los que 
cuenta  la Universitat Abat Oliba  CEU  y  que  cumplen  con  los  requisitos mínimos  de 
espacios y superficies previstos por la normativa vigente. 
 
La docencia presencial del presente título de máster será  impartida en  la Facultad de 
Ciencias Sociales de la Universitat Abat Oliba CEU. 
 
 
• Emplazamiento del centro 
 
La Facultad de Ciencias Sociales, donde está prevista la implantación de este título, está 
ubicada en el Campus Bellesguard de  la Universitat Abat Oliba CEU, en el distrito de 
Sarriá‐Sant Gervasi de la ciudad de Barcelona.  
 
 
• Descripción de las infraestructuras  
 
El complejo de edificios del Campus de Bellesguard se alza sobre la que fuera residencia 
real erigida por voluntad del  rey Martín  I el Humano a principios del  siglo XV y está 
situada junto a la Torre Bellesguard construida por Gaudí a principios del siglo XX.  
Todas las edificaciones fueron completamente rehabilitadas entre 1990 y 1993 para su 
uso universitario, siguiendo un proyecto arquitectónico absolutamente escrupuloso con 
las exigencias de  la protección del patrimonio  cultural  y observando  los  criterios de 
accesibilidad universal y diseño para todos. En su actual configuración, el conjunto se 
compone  de  tres  unidades  arquitectónicas  monumentales  adyacentes  e 
interconectadas.  
 
1. El edificio principal, sede de la Facultad de Ciencias Sociales, en el que se localizan la 
mayoría de las estructuras y servicios docentes, cuenta con las siguientes plantas:  
‐ Planta Semisótano (Biblioteca e Informática).  
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‐ Planta Baja (Servicios universitarios, estudios de radio, televisión y fotografía). 
‐ Planta Primera (espacios docentes).  
‐ Planta Segunda (espacios docentes y dirección académica de la Facultad). 
‐ Planta Tercera (despachos del profesorado). 
 
2. El edificio del Rectorado (antigua “Casa de la Benefactora”), en el que se localizan los 
servicios centrales cuenta con las siguientes plantas:  
‐ Planta Baja (Administración, Recursos Humanos, Gestión Académica). 
‐ Planta Primera (Rectorado). 
‐ Planta Segunda (Salón de Grados).  
 
3. El edificio del Aula Magna (antigua iglesia del asilo de San Alfonso), que cuenta con el 
espacio anexo de la antigua Sacristía, dedicado actualmente a oratorio de la comunidad 
universitaria.  
 
 
• Titularidad  
 
El inmueble descrito es propiedad de la Fundación Universitaria San Pablo CEU, entidad 
promotora  de  la  Universitat  Abat  Oliba  CEU,  en  virtud  del  título  de  compraventa 
efectuado el 17 de  julio de 1992. Así consta en  la escritura pública de obra nueva nº 
1716, de 31 de julio de 1998, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 6 de Barcelona, 
tomo 1224, libro 1224, folio 59, finca nº 3048‐N. 
 
 
• Descripción de los equipamientos y servicios básicos de la UAO 
 
Los equipamientos  y  servicios básicos que  la Universitat Abat Oliba CEU ofrece  a  la 
comunidad  universitaria  a  través  de  la  Facultad  de Ciencias  Sociales  son  los  que  se 
describen a continuación: 
 
1. Aulario y Seminarios: En el edificio principal se encuentran las aulas y seminarios. En 
la actualidad se dispone de 22 aulas, 3 salas seminarios de hasta 12 personas, y 3 salas 
seminarios de hasta 8 personas. Todas las aulas cumplen las especificaciones mínimas 
exigidas en el artículo 8 a) y el apartado 1.a), del Anexo al RD 420/2015, a saber: 
‐ 1,5 metros cuadrados por alumno/a, en aulas hasta 40 alumnos/as,  
‐ 1,25 metros cuadrados por alumno/a, en aulas de mayor capacidad,  
‐ 2,50 metros cuadrados por alumno/a, en aulas de seminario.  
Los  espacios  para  la  docencia  e  investigación  cuentan  con  la  necesaria  flexibilidad 
espacial y de mobiliario para adecuarse a  las diferentes modalidades de enseñanza‐
aprendizaje. Así mismo, estos espacios disponen de una conectividad adecuada a la red 
mediante  la creación de espacio wifi y un número adecuado de ordenadores para  los 
estudiantes, así como acceso, vía servicios web, a  los requisitos docentes y científicos 
institucionales para la comunidad universitaria. 
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2.  Despachos  y  espacios  de  trabajo  compartido  del  profesorado:  Se  encuentran 
repartidos de la siguiente manera: 
‐ Edificio principal: 25 despachos y 3 espacios de trabajo compartidos 
‐ Edificio rectorado: 6 despachos 
Todos los despachos o espacios de trabajo compartidos dan cobertura a las necesidades 
del profesorado docente e  investigador de  la UAO CEU  y están dotados de equipos 
informáticos y de comunicaciones adecuados que garantizan conectividad a la red, así 
como acceso, vía servicios web, a los recursos docentes y científicos institucionales de 
la  comunidad universitaria, de acuerdo  con  lo establecido en el artículo 8  c) del RD 
420/2015. 
 
3.  Centro  de  Recursos  para  el  Aprendizaje  y  la  Investigación  (CRAI):  La Universidad 
dispone desde  su origen de una  importante biblioteca,  tanto por  la amplitud de  sus 
espacios como por el número de volúmenes de su fondo, adquirido durante los más de 
40 años de existencia del centro universitario, primero como centro adscrito y, desde 
2003 como universidad privada.  
La sala principal de lectura de la Biblioteca se encuentra en la planta Semisótano, tiene 
una capacidad total de 343 plazas (313 plazas en la sala de lectura, 20 plazas más en la 
hemeroteca  y  10  plazas  en  la  sala multimedia)  y  está  dotada  de  unas  excelentes 
condiciones de  iluminación por disponerse en torno a unos huecos centrales, que se 
corresponden con el patio central del edificio y que le aportan luz natural, además de 
luz artificial  individual para cada una de  las plazas. En  la misma planta semisótano se 
dispone de una sala adicional de autoaprendizaje de  idiomas de 20 plazas, y existen 
otras cuatro salas donde se  localizan  los servicios de apoyo y que corresponden a  los 
lugares de trabajo del personal de la biblioteca. Estas instalaciones, en conjunto, están 
en consonancia con las necesidades fijadas en el artículo 8 b) y c) del RD 420/2015.  
Toda la gestión y el control de la biblioteca están informatizados, apoyándose asimismo 
en  sistemas  de  almacenamiento  óptico  y  otros medios  digitales.  La  biblioteca  tiene 
asimismo acceso a fondos bibliográficos externos de bases de datos internacionales, a 
través de  sistemas  informatizados, estando  integrada en el Consorci de Biblioteques 
Universitàries  de Catalunya  (CBUC),  que  permite  la  consulta  automática  del Catàleg 
Col.lectiu de les Universitats Catalanes (CCUC).  
El control de acceso a la Biblioteca se lleva a cabo a través del torno digital situado en la 
puerta principal y mediante la lectura y validación del código de barras insertado en el 
Carnet  universitario  del  que  disponen  alumnado,  profesorado  y  PAS.  El  horario  de 
servicio de la biblioteca se prolonga a lo largo de toda la jornada educativa y, por tanto, 
finaliza más allá del propio horario lectivo de las clases. La biblioteca está accesible a los 
alumnos durante 78 horas por  semana en periodo  lectivo ordinario, más un horario 
extra los domingos durante los periodos de exámenes.  
 
4. Servicio Informático: De acuerdo con lo previsto en el artículo 8 c) del RD 420/2015, 
la  UAO  dispone  de  unos  servicios  informáticos  centralizados,  además  de  los 
ordenadores personales y demás material  informático necesario en aulas, despachos, 
seminarios  y  oficinas.  El  conjunto  de  la  Universidad  está  comunicado  por  redes 
informatizadas  para  transporte  de  datos,  procedentes  tanto  de  las  unidades  de 
almacenamiento propias como de bases de datos externas. Todas  las aulas  tienen  la 
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opción de  conexión  a  la  red de datos. Asimismo,  todos  los  edificios  del Campus de 
Bellesguard  están  dotados  con  una  red  WiFi  que  da  una  cobertura  completa, 
transformando así, dada la dotación de ordenadores portátiles para todos y cada uno 
de los alumnos de la Universidad, cualquier espacio del edificio en hábil para el trabajo 
telemático.  
Las instalaciones del Servicios de informática se distribuyen por las tres primeras plantas 
del edificio de la forma siguiente:  
‐ Planta semisótano: Servicios centrales, Aula de autoaprendizaje con 20 plazas  
‐ Planta baja: 1 aula de informática con 55 plazas  
‐ Plantas semisótano, baja, primera, segunda y tercera: ordenadores e impresoras en los 
despachos y oficinas, ordenadores en las aulas e impresoras para el alumnado. 
 
5. Servicio de Comedor‐Cafetería: El centro cuenta con un comedor, y con un comedor‐
cafetería, ambos situados en la planta baja, y garantizará el uso simultáneo del 10% de 
los estudiantes y personal de la Universidad, en 2 turnos. Ambos espacios cuentan con 
una capacidad para 160 plazas. 
 
6.  Servicio de atención  e  información:  Las dependencias del  Servicio de Estudiantes, 
responsable de la atención e información a los alumnos, se encuentran en la Planta Baja 
del Edificio Principal, junto a la entrada, posibilitando el acceso de todos los estudiantes, 
profesores y demás personas interesadas.  
 
7.  Auditorio:  Se  dispone  de  un  auditorio  con  capacidad  para  400  plazas,  que  es  el 
resultado de la remodelación de la nave central y ala derecha del crucero de la antigua 
iglesia del Asilo de San Alfonso. Se adecúa a las exigencias del decreto de reconocimiento 
y sus instalaciones son las propias del uso previsto, incluyendo sistemas de proyección 
audiovisual  e  informática.  Hay  que  resaltar  que  es  un  edificio  protegido  por  el 
Ayuntamiento de Barcelona como patrimonio histórico de la ciudad, categoría B. 
 
8. Servicio Médico Asistencial: La UAO dispone de este servicio, ubicado en la planta de 
baja,  junto a  la zona de acceso al edificio de Administración, garantizando un pronto 
acceso para los primeros auxilios que sean necesarios. 
 
 
• Descripción de los servicios y equipamientos potestativos: 
 
Los  servicios  adicionales  que  la  Universitat  Abat  Oliba  ofrece  a  la  comunidad 
universitaria a través de la Facultad de Ciencias Sociales y que, a partir de la creación y 
posterior  constitución  de  las  facultades  de  Derecho  y  Empresa,  de  Psicología  y  de 
Comunicación, Educación y Humanidades, serán absorbidos y prestados por estas tres 
nuevas facultades, son los que se describen a continuación. 
 
1.  Servicio de Prácticas  y  Empleo:  La Universitat Abat Oliba CEU,  con el objetivo de 
ofrecer la mejor incorporación laboral a todos sus alumnos, cuenta con un Servicio de 
Prácticas y Empleo que se ocupa de: gestionar  las prácticas obligatorias y voluntarias; 
formar  a  los/las  estudiantes  y  titulados  para  afrontar  su  incorporación  al mercado 
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laboral; informarles y orientarles profesionalmente a fin de facilitarles la elección de su 
salida profesional y el acceso al mercado laboral.  
 
2.  Servicio  de  Relaciones  Internacionales:  El  Servicio  de  Relaciones  Internacionales, 
adscrito al Vicerrectorado de Estudiantes, gestiona los programas de movilidad a través 
de su Oficina de Programas Internacionales (OPI). La Universitat Abat Oliba CEU apuesta 
por ampliar y mejorar  su proyecto educativo y por ello promueve el  intercambio de 
alumnos, profesores y personal de  la Universidad con otras Universidades, como una 
forma de profundizar en  la universalidad de  la enseñanza y en  la cooperación en  las 
tareas formativas. En este sentido, existen acuerdos y convenios internacionales a nivel 
de  Grado  que  podrían  ampliarse  al  Máster,  que  propiciarían  la  movilidad  de  los 
estudiantes que  así  lo desearan.  La Universitat Abat Oliba CEU  tiene  acuerdos para 
intercambio Erasmus  con  las universidades del  contexto europeo: University College 
Copenhaguen (Dinamarca), Toulouse Catholic University (Francia), Maynooth University 
(Irlanda), Università degli Studi di Foggia (Italia), Libera Università Maria Assunta (Italia), 
Volda  University  College  (Norueba),  Universidade  Lusófona  de  Humanidades  e 
Tecnologias  (Portugal),  The  Pontifical University  of  John  Paul  II  in  Cracow  (Polonia), 
Jesuit University  Ignatianum  in  Krakow  (Polonia),  John  Paul  II  Catholic University  of 
Lublin  (Polonia),  Nicolaus  Copernicus  University  (Polonia)  y  Liverpool  John  Moore 
University  (Reino  Unido).  Además,  hay  acuerdos  de  intercambio  bilaterales  con  las 
siguientes universidades: Universidade de Ribeirão Preto (Brasil), Universidad de Santo 
Tomás  (Chile),  Universidad  del  Desarrollo  (Chile),  Pontificia  Universidad  Javeriana 
(Colombia),  Universidad  Anáhuac  México  (México),  Universidad  Panamericana 
(México), Universidad de Piura (Perú), Universidad Católica San Pablo (Perú), Catholic 
University  of  America  (Estados  Unidos),  Florida  International  University  (Estados 
Unidos), University of  the  Incarnate Word  (Estados Unidos), Saint Thomas University 
Houston (Estados Unidos) y Whitewater University (Estados Unidos). 
 
3. Régimen de tutorías: La Universidad dispone de un sistema de apoyo y orientación al 
alumnado que se fundamenta en la labor de tutoría, materializada en una determinada 
acción tutorial y ordenada de acuerdo con el Plan de Acción Tutorial de la Universidad. 
Las principales funciones de  la tutoría son: facilitar el desarrollo personal del alumno; 
supervisar el progreso académico del alumnado; dar a conocer entre el alumnado  la 
organización institucional y sus normas; ofrecer al alumnado un referente de confianza 
y autoridad; y gestionar las demandas del alumnado ante la universidad.  
 
4. Orientación psicológica: El Servicio de Atención Psicológica (SAP) de  la Universidad 
ofrece al alumnado que lo requiera su asesoramiento psicológico y psicoeducativo para 
mejorar su rendimiento académico, y colabora con el Servicio de Prácticas y Empleo en 
el proceso de orientación profesional, atendiendo a aquellos alumnos que manifiesten 
dificultades especiales a la hora de elegir su futuro profesional.  
 
5. Laboratorio de idiomas: El Servicio de Idiomas de la Universitat Abat Oliba CEU es el 
responsable de la organización y docencia de las siguientes  lenguas modernas: Inglés, 
Francés, Italiano, Alemán, Español para extranjeros, Catalán. La Universidad dispone de 
un  Aula  de  autoaprendizaje  de  idiomas,  ubicada  en  la  Biblioteca,  que  dispone  de 
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ordenadores  con  programas  específicos  para  el  aprendizaje  de  lenguas,  así  como 
materiales de formación lingüística tanto en soporte tradicional como en el formato de 
las nuevas tecnologías de la información, y que permite un progreso individualizado en 
la adquisición de estas competencias.  
 
6.  Servicio  de  actividades  culturales:  El  Vicerrectorado  de  Estudiantes  junto  con  el 
Departamento de Humanidades ofrecen diversas  actividades  culturales, dedicadas  a 
complementar  la formación académica, como por ejemplo el teatro universitario o el 
coro. 
 
7. Servicio de pastoral: El Servicio de Pastoral de la Universidad ofrece seminarios sobre 
determinados  aspectos  de  la  espiritualidad  católica.  También  ofrece  a  toda  la 
comunidad universitaria  la posibilidad de asistir a  la Eucaristía diaria, así como de ser 
atendidos por el sacerdote siempre que lo necesiten. Asimismo, se ocupa de la liturgia 
en la celebración de las fiestas religiosas y organiza alguna de las actividades culturales 
de la Universidad.  
 
8.  Servicio  de  actividades  deportivas: Miembro  de  la  Associació  de  Clubs  Esportius 
Universitaris de Catalunya (ACEUC), y fundado en 1985, este Servicio coordina la oferta 
y práctica deportiva de la Universitat Abat Oliba CEU. El Servicio de Deportes participa 
en  los  campeonatos universitarios,  coordina  los  torneos  sociales de  fútbol  sala  y de 
paddle,  y  organiza  todos  los  años  desplazamientos  para  competir  con  otras 
universidades. Los alumnos realizan cada año una salida competitiva a una ciudad del 
resto del Estado o al extranjero. Organiza además diversas actividades en la naturaleza, 
entre otras: esquí, raid de aventura, submarinismo, kayak y cursos de vela. 
 
9. Campus  virtual: A  través del Campus Virtual, el alumnado  tiene acceso a  toda  su 
información  académica  personalizada,  puede  realizar  diferentes  trámites  con  su 
Secretaría, así como acceder a otra información de interés como: las ofertas de prácticas 
en  empresas,  los  cursos  de  formación,  las  diferentes  actividades  organizadas  por  la 
Universidad, etc. A través del Campus Virtual, el profesorado puede poner a disposición 
del alumnado el material docente que crea conveniente. 
En  base  a  las  necesidades  planteadas  por  los  diversos  colectivos  que  conforman  la 
comunidad  universitaria  y  conscientes  del  impacto  de  la  tecnología  digital  sobre  el 
proceso  educativo,  desde  el  año  2005  y  gracias  al  esfuerzo  de  diversos  equipos 
multidisciplinarios, la Universitat Abat Oliba CEU ha incorporado a sus servicios diversas 
herramientas  informáticas  para  apoyar  de  manera  integral  las  actividades  de 
enseñanza‐aprendizaje. Analizando las diversas herramientas presentes en el mercado 
pudimos ver que, tanto desde el punto de vista funcional como desde el económico, la 
mejor opción  era el desarrollo de una herramienta  a medida que  respondiera  a  las 
características y necesidades propias de nuestro sistema educativo. Hasta el curso 2017‐
18, el campus virtual de la UAO CEU se vehiculaba mediante la plataforma CampusNet 
que ha  sido  reemplazado por  el  sistema Blackboard desde  el  curso  2018‐19,  con  la 
intención  de  dar  respuesta  a  las  necesidades  cambiantes  del  sistema  educativo  y 
mantenernos dentro de los estándares tecnológicos de las diversas herramientas de la 
actualidad. Blackboard pretende posicionarse como un espacio personal, donde tanto 
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profesores, como alumnos, e incluso el personal administrativo de la Institución, tengan 
acceso  a  la  información  propia  de  sus  actividades,  basándose  en  la  metodología 
pedagógica del Blended Learning, en la cual se combinan las modalidades presencial y 
semipresencial para alcanzar los objetivos pedagógicos propuestos en cada una de las 
asignaturas de los diversos estudios que oferta nuestra universidad. 
 
10. Defensor universitario: La Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en su Disposición 
Adicional  decimocuarta,  creó  la  figura  del  Defensor  Universitario  para  velar  por  el 
respeto  a  los  derechos  y  las  libertades  de  todos  los  miembros  de  la  comunidad 
universitaria,  ante  las  actuaciones  de  los  diferentes  órganos  y  servicios  de  la 
Universidad.  Las  actuaciones  del  Defensor  Universitario  siempre  irán  dirigidas  a  la 
mejora de  la calidad universitaria en todos sus ámbitos, regidas por  los principios de 
independencia y autonomía. Dentro de este marco legal, la Universitat Abat Oliba CEU 
ha creado y definido esta figura para la consecución de una convivencia cada vez mejor 
en el seno de la comunidad universitaria. 
 
 
• Descripción de la utilización del Campus Virtual en el Máster 
 
El Campus Virtual de la Universitat Abat Oliba CEU, vehiculado mediante la plataforma 
Blackboard,  tiene  un  papel  fundamental  en  el  Máster  debido  a  su  modalidad 
semipresencial. A continuación, se concretan diversos servicios que, en su globalidad, 
permitirán el adecuado desarrollo de la enseñanza‐aprendizaje en el Máster, tanto para 
el profesorado como para el alumnado. 
 
1.  Administración  de  cursos:  La  labor  docente  se  ve  beneficiada  por  una  serie  de 
características del Blackboard que incluye: 
‐ Interfaz rápida e intuitiva del Course Creation Wizard para la creación de estructura de 
curso; 
‐ Plantillas de cursos y configuraciones por defecto para cursos pueden proporcionar 
uniformidad,  moldes  para  cursos  pedagógicamente  sólidos  y  cursos  ricos  en  su 
contenido; 
‐  Inscripciones  fáciles, manejadas  individualmente o a  través de procesos de  lotes o 
automatizados; 
‐ Infraestructura de derechos, para controlar quién puede hacer qué en el proceso de 
gestión de curso. 
La UAO CEU cuenta con un servicio de mantenimiento y control del  funcionamiento, 
tanto del hardware como del software de su plataforma, 365 días al año, 24 horas al día. 
Permite la exportación e importación de contenidos de acuerdo con los estándares IMS 
y/o  SCORM,  ampliando  las  posibilidades,  no  sólo  en  lo  que  a  la  creación  propia  de 
contenidos se refiere, sino también a la posibilidad de integrar o importar contenidos 
desde otras plataformas o proveedores de contenidos externos. 
 
2. Herramientas instructivas: La plataforma Blackboard ofrece una amplia variedad de 
características para facilitar la creación de contenido profesional y de alta calidad, junto 
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con herramientas complementarias que optimizan el plan de estudios general del curso, 
como son: 
‐ La funcionalidad WYSIWYG soporta todos los tipos de medios, con recursos completos 
de corrección ortográfica y hyperlink; 
‐  Los  instructores  pueden  especificar  criterios  para  la  divulgación  programada  de 
contenido; 
‐ Nombramiento y navegación controlados por el usuario y basadas en texto para áreas 
de contenido del curso; 
‐  Unidades  de  Aprendizaje  permiten  a  los  instructores  establecer  un  camino 
estructurado para el progreso; 
‐ Mueva y copie contenido, archivos y Unidades de Aprendizaje dentro de las áreas de 
contenido del curso y entre cursos. 
 
3. Blackboard Collaborate Ultra: El Blackboard Collaborate Ultra es una herramienta 
clave  para  la  docencia  de  la  titulación.  Es  un  entorno  de  conferencia  web 
completamente  interactivo  y  con  funciones  síncronas  y  asíncronas,  que  permite 
conectarse de una forma sencilla con los estudiantes para realizar clases en directo, que 
además luego puede quedar grabada en un repositorio accesible para tus estudiantes, 
y  la creación de clases grabadas. El Blackboard Collaborate Ultra contempla un sólido 
conjunto de herramientas le permite realizar conferencias web y conectarse con un solo 
estudiante  o  con  toda  la  clase.  Puede  colaborar  con  los  estudiantes mediante  las 
funciones de audio, vídeo y grabación. También puede usarse el chat público y privado, 
la  pizarra,  compartición  de  aplicaciones,  biblioteca  de  imágenes  prediseñadas  y  la 
posibilidad de añadir y/o editar contenido en cualquier momento. 
 
4. Colaboración y Comunicación: Permite  la colaboración en  línea, con características 
que incluyen: 
‐ Conversaciones libres, disertaciones a través de chat, chats de preguntas y respuestas, 
archivos, espacios para debate, whiteboarding, tours de la clase y navegación grupal en 
Internet para una colaboración sincronizada basada en  la Web,  incluyendo grabado y 
almacenaje de sesiones; 
‐ Calendario y Agenda incorporados, así como funcionalidad de Avisos; 
‐  Blackboard  Messages  facilita  la  comunicación  entre  usuarios  de  Blackboard  sin 
necesidad de una cuenta externa de correo electrónico. 
 
5. Estimación y Evaluación: Ofrece la autoría dinámica de estimación basada en reglas 
con menos clics y más funcionalidad. Las características adicionales incluyen: 
‐ Opciones de feedback y dictado de curso ampliadas; 
‐ Opciones  optimizadas  de  exhibición  (puntos  brutos,  porcentajes,  letras,  conjuntos 
personalizados de símbolos); 
‐ Question Pools para almacenar, usar y compartir preguntas a lo largo de estimaciones 
y cursos; 
‐  Gradebook,  totalmente  funcional,  con  opciones  flexibles  para  calificaciones 
automáticas  y manuales,  y  cálculos basados en  la ponderación de  calificaciones por 
categoría o por ítem. 
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6. Administración de cursos: El Blackboard proporciona un ambiente flexible que puede 
ser personalizado para satisfacer una amplia variedad de necesidades de e‐Learning a 
través  de  una  gran  cantidad  de  funciones,  capacidades  y  opciones  avanzadas 
empresariales, incluyendo: 
‐ Gestión de datos para información estudiantil, administración de identidad y sistemas 
de autenticación; 
‐ Utilidades de administración de sistemas; 
‐ Tecnología de seguridad y criptográfica; 
‐ Configuraciones de privilegios de usuario y política de acceso; 
‐ Normas, políticas y gestión para cursos en línea; 
‐ Marca, configuración de sistemas y diseño; 
‐ Base de datos de  informes de  sistema y plantillas personalizables para emisión de 
informes. 
 
7.  Arquitectura  del  sistema:  La  arquitectura  del  Blackboard  fue  diseñada  para 
proporcionar soporte a una amplia gama de configuraciones, desde un único servidor a 
un grupo de  servidores de aplicativos  y bases de datos. El Blackboard presenta una 
arquitectura modular que puede cumplir con un conjunto diverso de parámetros de 
distribución y configuración. 
 
 
• Prácticas externas 
 
Una parte muy importante del máster la constituye el Prácticum, que debe ser el eje del 
conjunto  de  aprendizajes  realizados  en  las  distintas  materias  del  máster.  Cada 
estudiante del máster realizará sus prácticas en un centro de educación secundaria y 
tendrá  un  tutor  de  la  universidad  y  otro  del  centro  de  secundaria.  Los  dos  tutores 
deberán  trabajar  coordinadamente  para  realizar  el  seguimiento  del  prácticum  y  su 
evaluación. 
 
Aunque el responsable de la evaluación del prácticum es el tutor de la universidad, esta 
se realizará de forma coordinada con el tutor del centro que también participará en la 
misma. Para  la realización del prácticum se establecerá un convenio de colaboración 
entre las Universidades que imparten el máster y el Departament d’Ensenyament de la 
Generalitat  de  Catalunya.  Este  Departament  regula,  de manera  única  para  toda  la 
Comunidad Autónoma, la forma por la cual determinados centros podrán ser centros de 
prácticas.  Deberán  ser  centros  que  tengan  un  proyecto  educativo  bien  definido  y 
coherente, con un buen nivel de organización e implicados en programas de innovación; 
asimismo,  estos  centros  deberán  nombrar  un  coordinador  para  la  organización  y 
seguimiento de todos los estudiantes que realicen el prácticum en su centro, establecer, 
de  acuerdo  con  la  universidad,  un  proyecto  para  el  desarrollo  del  prácticum  en  su 
institución  y  determinar  los  tutores  que  podrán  participar  en  cada  una  de  las 
especialidades  ofertadas.  Los  centros  educativos  participantes  en  la  realización  del 
prácticum tendrán que ser reconocidos como centros de prácticas, así como los tutores 
encargados de la orientación y supervisión de los estudiantes. 
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La Universitat Abat Oliba CEU imparte los grados Universitarios de Educación Infantil y 
Primaria desde el curso 2010‐11,  lo cual ha hecho posible disponer de una bolsa de 
Centros  Educativos  que,  además  de  contemplar  las  etapas  de  Educación  Infantil  y 
Primaria,  imparten  las  Etapas  de  Educación  Secundaria  Obligatoria,  Bachillerato  y 
Formación  Profesional.  En  este  sentido,  los  convenios  y  centros  colaboradores 
preexistentes están en proceso de ampliación para cubrir la realización de las prácticas 
externas del Máster. 
 
Cabe señalar que el Informe Transversal de Evaluación sobre el "Màster Universitari en 
formació  del  professorat  d'educació  secundària  obligatòria  i  batxillerat,  formació 
professional  i  ensenyaments  d'idiomes"  (AQU,  2015)  propone  que  los  Centros  de 
prácticas sean referentes en Educación. La trayectoria de años del Servicio de Prácticas 
de  la Universitat Abat Oliba CEU, garantiza  la  realización de  las prácticas en Centros 
Educativos de referencia en Cataluña, de los cuales una gran mayoría forman parte del 
Proyecto "Escola Nova XXI". 
 
A continuación, se presenta un  listado en el que se puede contemplar algunos de  los 
centros educativos con  los que  la Universitat Abat Oliba CEU tiene convenios para  la 
realización de prácticas externas, reconocidos como centros formadores por parte del 
Departament d'Educació:  
 

 Col.legi Manyanet Molins De Rei 

 Col.legi Maristes Badalona 

 Col.legi Maristes La Immaculada 

 Col.legi Maristes Sants Les Corts 

 Col.legi Montserrat 

 Col.legi Padre Damian Sscc 

 Col.legi Pureza De Maria 

 Col.legi Sagrat Cor Diputació 

 Col.legi Sant Miquel 

 Col.legi Sta. Teresa De Lisieux 

 Col.legi Tecla Sala 

 Col.legi Thau 

 Esc. Perez Iborra 

 Esc. M. Deu Dels Angels 

 Escola Baldiri Reixac 

 Escola Collaso I Gil 

 Escola Concepcion Arenal 

 Escola Frederic Mistral ‐ Tècnic Eulàlia 

 Escola Ntra. Sra. Lurdes 

 Escola Pare Poveda 

 Escola Pia Balmes 

 Escola Pia Sarria 

 Escola Pia Granollers 

 Escola Pia Sant Antoni 
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 Escola Sadako 

 Escola Santa Anna 

 Escola Taiga 

 Escola Tecla Sala 

 Escola Teresiana Ganduxer 

 Escola Torrent De N Melis 

 Fundacio Llor 

 Fundacio Sant Gregori 

 Jesuïtes Casp 

 Jesuïtes Sant Gervasi ‐ Escola Infant Jesús 

 Jesuïtes Sarrià Sant Ignasi 

 Jesus Ma Sant Gervasi 

 Jesus Maria Sant Andreu 

 Joaquina Vedruna Terrassa 

 La Miranda 

 Liceu Politecnic 

 Regina Horta 

 Reial Monestir Santa Isabel 

 Salesians Badalona 

 Sant Josep Obrer 

 Sil 

 Vedruna Gracia 
 
Dado que los centros contemplados son reconocidos como centros formadores por el 
Departament d'Educació, además de ser reconocidos, en muchos casos, como Centros 
Educativos de referencia en Cataluña, e imparten las asignaturas correspondientes a las 
especialidades de  la presente  titulación, su perfil se ajusta al diseño curricular de  las 
prácticas externas. 
 
De acuerdo con  la normativa del máster de formación del profesorado de secundaria 
(Generalitat de Catalunya, 2016), los estudiantes del máster realizarán el prácticum en 
los  centros  seleccionados  por  la  universidad,  de  entre  los  centros  formadores 
establecidos por el Departamento de Enseñanza. Los estudiantes del máster realizarán 
el prácticum 1 y el prácticum 2 en uno de estos centros (el mismo centro para las dos 
asignaturas). 
 
Se  prevé  la  oferta  promedio  de  1,5  plazas  de  prácticas  por  centro  formador. 
Considerando  los convenios actuales  (en total, 46 centros) se contempla disponer de 
por lo menos el doble de plazas que estudiantes matriculados en el Máster. 
 
El Servicio de Prácticas de la UAO CEU garantiza que todos los estudiantes tengan una 
plaza que se corresponda con su especialidad y, en lo posible, vela porque se adecue al 
máximo a sus intereses, incluyendo preferencias territoriales, pero no puede se puede 
garantizar la plaza demandada por cada uno. 
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El proceso de oferta y asignación de plazas está establecido de la siguiente manera: 
‐ Momento 1: El Servicio de Prácticas de la UAO CEU se pone en contacto con los centros 
educativos para que ofrezcan plazas de prácticas. Para poder ofertar plazas de prácticas, 
los  centros  tienen  que  estar  acreditados  como Centros  Formadores  por  parte  de  la 
Generalitat de Cataluña y tener personas dispuestas a hacer de tutores o tutoras. 
‐ Momento 2: Sesión  informativa con el alumnado del máster, por especialidad, en  la 
que se comunicará la oferta de centros que ofrecen las prácticas. 
‐ Momento 3: Los estudiantes harán una propuesta de prioridad de centros donde hacer 
las prácticas entre el total de ofertas. En cada especialidad se indicará el número mínimo 
de centros a seleccionar. 
‐ Momento 4: Asignación de plazas. El criterio de asignación de  las prácticas externas 
será a partir de las peticiones de los estudiantes y de la nota de acceso al Máster. 
‐ Momento  5:  Resolución  de  posibles  incidencias,  casos  específicos  y  problemáticas 
individuales. 
‐ Momento 6: Publicación de las asignaciones definitivas de las plazas del prácticum. 
 
A raíz de los convenios con los centros de prácticas, la previsión es que la oferta de plazas 
para la realización de las prácticas supere la demanda en un 100% (30 estudiantes para 
60 plazas como mínimo). Ese dato  sugiere que  la  selección de centros por parte del 
alumnado no  será una  cuestión problemática. Sin embargo,  se prevé,  como plan de 
contingencia, en el caso de que el número de estudiantes supere  la demanda en un 
centro  específico,  se  utilizará  un  criterio  académico  para  la  asignación  de  plazas 
(expediente académico de la titulación de acceso al Máster). 
 
En el desarrollo del Prácticum está previsto el seguimiento del proceso de aprendizaje 
del alumnado por parte de un profesor tutor/a del centre, que evaluará el/la estudiante 
en prácticas  juntamente con el  tutor/a de  la universidad. A modo de mecanismo de 
coordinación y seguimiento de  las prácticas externas, está previsto que el tutor de  la 
universidad visitará el centro formador durante el periodo de prácticas, como mínimo 2 
veces, para hacer su seguimiento y evaluación del alumnado. Además, se mantendrá 
una vía de contacto abierta entre el tutor/a del centro y el tutor/a de la universidad vía 
correo  electrónico  y/o  videoconferencia.  Ese  proceso  será  supervisado  por  el 
coordinador del prácticum. 
 
Existen  dos  requisitos  presenciales  establecido  para  aprobar  las  asignaturas  del 
Prácticum: 
1. Asistencia obligatoria y diaria en el centro de secundaria asignado durante el horario 
lectivo y durante  las actividades formativas que el coordinador y el profesorado tutor 
del centro de secundaria le requieren. 
2. Asistencia a  los seminarios en  la universidad, que se realizarán simultáneamente y 
que  corresponden  a  la  docencia  en  la materia.  Se  contempla  la  realización  de  10 
seminarios a lo largo del Prácticum, de dos horas de duración cada una. Es obligatoria la 
asistencia al 80% de los seminarios. 
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CRITERIO 8 - RESULTADOS PREVISTOS

Pág. 168 de 182

8   Resultados Previstos
8.1   Indicadores

Tasa de graduación % Tasa de abandono % Tasa de eficiencia %

90 5 95

Tasas libres

Código Descripción Valor

1 Tasa de rendimiento 85

8.1.1   Justificación de los valores propuestos
 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.
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8. RESULTADOS PREVISTOS 
 
 
8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 

 
Los resultados de aprendizaje esperados se presentan en la siguiente tabla: 
 

Tasa de graduación 90% 
Tasa de abandono 5% 
Tasa de eficiencia 95% 
Tasa de rendimiento 85% 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS 

 

• Tasa de Graduación:  
 
La tasa de graduación indica el porcentaje de estudiantes graduados en el tiempo 
previsto en el plan de estudios respeto la cohorte de alumnado que iniciaron los estudios 
en un mismo año. Es importante destacar que a diferencia de los títulos de grado, donde 
la tasa de graduación se calcula teniendo en cuenta los graduados en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año más, en el caso de los másteres oficiales, al tratarse 
de estudios de un solo curso, al calcular la tasa de graduación sólo se tienen en cuenta 
el estudiantado graduado en el tiempo previsto en el plan de estudios, ya sea para el 
estudiantado a tiempo completo (un curso académico) o a tiempo parcial (dos cursos 
académicos). 
 
En el caso del Máster en Formación del Profesorado estimamos la futura tasa de 
graduación alrededor del 90%. 
 
El valor de dicha magnitud se establece teniendo presentes las tasas de graduación del 
máster de Formación de Profesorado de la Universidad Cardenal Herrera, perteneciente 
al grupo CEU, semejante al previsto en dicha memoria; además de las tasas de 
graduación de otras universidades catalanas en la modalidad semi-presencial, como por 
ejemplo el Máster interuniversitario de Formación de Profesorado de la Universidad 
Pompeu Fabra y la Universitat Oberta de Catalunya. El carácter profesionalizador del 
Máster en Formación de Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas y la fuerte implicación del 
alumnado y presencialidad que representa el Prácticum hacen justifican que la tasa de 
graduación sea elevada. 
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• Tasa de Abandono:  
 
La tasa de abandono indica el porcentaje de estudiantes que, sin haber completado los 
estudios en el tiempo previsto en el plan de estudios, no se vuelven a matricular el curso 
siguiente, respeto la cohorte de alumnos/as que iniciaron los estudios en un mismo año. 
 
La tasa de abandono que se estima para esté Máster es de alrededor del 5%. 
 
Esa magnitud se establece teniendo tener en cuenta el carácter profesionalizador y 
fuertemente vocacional de este Máster que debe conllevar una tasa de abandono 
moderada. Además, se ha verificado que las tasas de abandono de los másteres citados 
en el apartado anterior también se sitúan alrededor de esta cifra. 
 
 
• Tasa de eficiencia 
 
La tasa de eficiencia indica el grado de eficiencia del estudiantado por terminar los 
estudios habiendo consumido únicamente los créditos previstos en el plan de estudios. 
Se calcula dividiendo los créditos previstos en el plan de estudios entre la media de 
créditos matriculados por el estudiantado que ha finalizado los estudios, y multiplicar el 
resultado por cien. 
 
La tasa de eficiencia que estimamos para este Máster se sitúa alrededor del 95%. 
 
Esa magnitud se establece teniendo en cuenta los datos históricos de nuestra 
universidad. Por un lado, se analiza la tasa de eficiencia de la oferta de máster actual del 
área de Educación y Humanidades de las últimas ocho promociones y, por otro lado, los 
indicadores de seguimiento de la totalidad de oferta de másteres de la Universitat Abat 
Oliba CEU en las últimas cuatro promociones. Dichos indicadores se presentan 
seguidamente en dos tablas. 
 

 Tasa de eficiencia en el tiempo previsto 

Título 2010
-11 

2011
-10 

2012
-13 

2013-
14 

2014
-15 

2015-
16 

2016
-17 

2017
-18 

2018
-19 

Promedi
o de las 
tasas de 
eficienci
a de la 
última 
década 

Máster 
universitari
o en 
Estudios 
Humanístico
s y Sociales 

100
% 

98,8
% 

100
% 

99,2
% 

100
% 

78,8
% - 100

% - 97% 
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 Tasa de eficiencia en el tiempo previsto 

Área del 
conocimiento Título 2014-

15 
2015-

16 
2016-

17 
2017-

18 
2018-

19 

Promedio de 
las tasas de 
eficiencia de 
las últimas 5 
promociones 

Derecho y 
Ciencias 
Políticas 

Máster 
universitario en 
Abogacía 

100% 99,9% 100% 100% 100% 100% 

Máster 
universitario en 
Gestión 
Administrativa 

100% 99,4% 100% 100% 100% 100% 

Comunicación 

Máster 
universitario en 
Comunicación 
Digital y Nuevas 
Tecnologías 

100% 82,8% 100% 100% 100% 96% 

Máster 
universitario en 
Postproducción 
Audiovisual 

- 84% - 100% 100% 95% 

Psicología 

Máster 
universitario en 
Psicología General 
Sanitaria 

- 100% 76,5% 100% 100% 94% 

Empresa y 
Economía 

Máster 
universitario en 
Gestión y 
Comunicación de 
Entidades Sociales 
y Solidarias 

- 86,7% - 100% - 93% 

Máster 
universitario en 
Logística y 
Comercio 
Internacional 

100% 93% 100% 100% 100% 99% 

Máster 
universitario en 
Auditoría de 
Cuentas y 
Contabilidad 

- 95,5% 100% 100% 100% 99% 

 

• Tasa de rendimiento 
 
La tasa de rendimiento se calcula a través de la relación porcentual entre el número total 
de créditos ordinarios superados por el estudiantado en un determinado curso 
académico y el número total de créditos ordinarios matriculados por los mismos. 
 
La tasa de rendimiento que estimamos para este Máster se sitúa alrededor del 85%. 
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Esa magnitud se establece teniendo en cuenta los datos históricos de nuestra 
universidad. Por un lado, se analiza la tasa de eficiencia de la oferta de máster actual del 
área de Educación y Humanidades de las últimas ocho promociones y, por otro lado, los 
indicadores de seguimiento de la totalidad de oferta de másteres de la Universitat Abat 
Oliba CEU en las últimas cuatro promociones. Dichos indicadores se presentan 
seguidamente en dos tablas. 
 

 Tasa de rendimiento 

Título 2010
-11 

2011
-10 

2012
-13 

2013
-14 

2014
-15 

2015
-16 

2016
-17 

2017
-18 

2018
-19 

Promedio 
de las 

tasas de 
rendimien

to de la 
última 
década 

Máster 
universitari
o en 
Estudios 
Humanístic
os y 
Sociales 

95,9
%  

99,4
% 

96,9
% 

94,6
% 

70,6
% 

73,5
% 

40,4
% 

55,0
% 

91,4
% 80% 

 

 Tasa de rendimiento 

Área del 
conocimiento Título 2014-

15 
2015-

16 
2016-

17 
2017-

18 
2018-

19 

Promedio de 
las tasas de 
rendimiento 

de las 
últimas 5 

promociones 

Derecho y 
Ciencias 
Políticas 

Máster 
universitario en 
Abogacía 

92,4%  99,1% 99,8% 93,4% 93,5% 96% 

Máster 
universitario en 
Gestión 
Administrativa 

92,7%  89,5% 93,5% 99,4% 99,5% 95% 

Comunicación 

Máster 
universitario en 
Comunicación 
Digital y Nuevas 
Tecnologías 

87,0%  85,2% 97,8% 90,1% 93,2% 91% 

Máster 
universitario en 
Postproducción 
Audiovisual 

81,0%  81,4% 82,8% 86% 85,4% 83% 

Psicología 

Máster 
universitario en 
Psicología 
General 
Sanitaria 

100,0%  74,7% 100,0% 73,5% 91,4% 88% 
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Empresa y 
Economía 

Máster 
universitario en 
Gestión y 
Comunicación de 
Entidades 
Sociales y 
Solidarias 

58,3%  68,5% 81,9% 77,8% 68,9% 71% 

Máster 
universitario en 
Logística y 
Comercio 
Internacional 

89,1% 89,7% 95,8% 87,3% 74,5% 87% 

Máster 
universitario en 
Auditoría de 
Cuentas y 
Contabilidad 

68,3%  99,2% 97,7% 96,1% 75,6% 87% 
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8.2   Procedimiento general para valorar el progreso y resultados
La valoración del progreso y resultados de aprendizaje de cada alumno/a del máster se realizará siguiendo los
mecanismos de evaluación pertinentes, de acuerdo con los parámetros metodológicos propuestos en el Espacio
Europeo de Enseñanza Superior.

El sistema de valoración del progreso y aprendizaje del Máster se basa en la evaluación continuada. Cada
materia detalla su proceso de evaluación y las actividades que engloba. La parte de esta memoria que describe
la planificación de las enseñanzas pormenoriza estos aspectos. Aquí cabe resaltar el espíritu del Máster que
aspira a tener un carácter propio, unificador de las diferentes materias, entrelazadas alrededor del Prácticum
que pretende ser el hilo conductor de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje.

Toda esta labor debe reflejarse en el Trabajo de Fin de Máster, conclusión de la labor llevada a cabo. Este
trabajo deberá reflejar el esfuerzo realizado durante el curso y su aprovechamiento y deberá poner en
evidencia tanto los conocimientos como las competencias adquiridas en el Prácticum, como los conocimientos
y competencias adquiridos en la materias Fundamentos de Educación Secundaria y Especialización Docente.
El Trabajo consistirá en la presentación y defensa pública de un proyecto de innovación y reflexión sobre la
tarea docente desarrollada durante el Prácticum, la cual incluirá la descripción y evaluación de las observaciones
realizadas tanto en el aula como fuera de ella, además de una descripción detallada y justificada de la propia
práctica docente. El Trabajo concluirá con una reflexión final sobre los conocimientos y competencias adquiridos
durante la realización del Prácticum.

El Trabajo será evaluado mediante una defensa pública por un Tribunal formado por tres profesores/as del
Máster y debe incluir necesariamente a los Tutores de Centro y de la Universidad del estudiantado. Para
presentarse a esta defensa, será necesario haber superado positivamente la evaluación de las asignaturas de
las materias Fundamentos de Educación Secundaria y Especialización Docente y haber tenido una cualificación
positiva en el informe de los tutores del Prácticum.
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9   Sistema de garantía de calidad
9.1   Sistema de garantía de calidad

Enlace:

https://www.uaoceu.es/sites/default/files/calidad/Manual%20de
%20Calidad%2021_01_2011.pdf
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10   Calendario de Implantación
10.1   Cronograma de implantación
Curso de Inicio

2021

10.1.1   Descripción del Calendario de Implantación

 A continuación se incluye el archivo PDF correspondiente.



UNIVERSITAT ABAT OLIBA CEU 
Máster Universitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas 
 
 

 1 

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Abat Oliba CEU, el 13 de mayo de 2020, ha 
acordado la implantación del Máster universitario en Formación del Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas, inmediatamente con posterioridad a su aprobación y es su deseo empezar a 
impartirla en el año académico 2021/2022. 
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10.2   Procedimiento de adaptación
No aplica.
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10.3   Enseñanzas que se extinguen
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11   Personas asociadas a la Solicitud
11.1   Responsable del Título

Tipo de documento Número de documento

NIE Y0711116Q

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

FRANCIELE CORTI  

Domicilio

Bellesguard, 30

Código Postal Municipio Provincia

08022 Barcelona Barcelona

Email Fax Móvil

qualitat@uao.es 932540912 626153550

Cargo

Coordinadora del Máster
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11.2   Representante Legal

Tipo de documento Número de documento

NIF 00385701Z

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

RAFAEL RODRIGUEZ-PONGA SALAMANCA

Domicilio

Bellesguard, 30

Código Postal Municipio Provincia

08022 Barcelona Barcelona

Email Fax Móvil

rectorat@uao.es 932540912 639119966

Cargo

Rector
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11.3   Solicitante

Tipo de documento Número de documento

NIF 46224677J

Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

ENRIQUE MARTÍNEZ GARCÍA

Domicilio

Bellesguard, 30

Código Postal Municipio Provincia

08022 Barcelona Barcelona

Email Fax Móvil

emartinez@uao.es 932540912 646833964

Cargo

Decano
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